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INTRODUCCION 

El Secror Ptíblico, en cualquier país, es el principal comprador de bienes y 

servicios. Por la rnagnillld de sus compras, en muchas ocasiones, esla capacidad ha sido 

utilizada por los gobiernos como un inslrumenro para promover el desarrollo de ciertas 

regiones o induslrias nacionales aislando a los proveedores dornéslicos de la competencia 

internacional mediante la aplicación de diversas formas de trato preferencial como son 

márgenes de precios• o condiciones más favorables de compra. La discriminación en 

favor de los proveedores nacionales, o entre proveedores extranjeros, crea importantes 

obstáculos al comercio y al desarrollo. Con frecuencia dicho !rato está impuesto por la 

legislación nacional, y en otros casos resulla de decisiones de la Administración o de 

prácticas y usos muy arraigados. Para evitar que estos obstáculos impidan el comercio 

legítimo de bienes y servicios en las adquisiciones del sector público, algunos paises han 

decidido realizar negociaciones inrernarionales que garanlicen el acceso reciproco a sus 

mercados nacionales. 

México inicia la apertura comercial en este sector a parcir de su integración en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLC). 

Cuando México se adhirió al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio (GA TT) en 1986, consolidó la totalidad de su rarifa arancelaria de imponación 

a un arancel máximo de 50% ad l'(J/orem; eliminó gran parte de los requisitos previos de 

importacií•n; presentó una lista de 658 productos2, los cuales consolidó por debajo del 

IAnh: ofc:rht'\ similares en lodo c;u•c:pto c::n pNcin, d ¡;nhic:mo ntnrgar;f c:I conlralo al proVt:l•dnr doméslico 
inin cuanJu i.u rr~do t.lc: ofortlt Sr;"íl m1tyor, sil.!mprc y cuando ..; .. 1~ no c:11cOOa c:n cic::tlo rorcc:ntujc 1tl pri.M.:iu 
Jd nli:!rt"nlc cxlrnnjt"ro. 
2L1~1a LXXVII ti~ Mi!xicu11ntc d OA.lT. 



arancel de 50% ad valorem y signó varios de los Códigos de las Negociaciones 

Comerciales. Multilaterales (NCM) de la Ronda Tokio (i.e. Procedimientos para el 

Trámite de Licencias de Importación, Valoración en Aduanas, Antidumping y Obstáculos 

Técnicos), Sin embargo, el Código de Compras del Sector Público no fue firmado por 

México debido a que en aquella época se argumentó que: 

•Las leyes y reglamento~ mexicanos vi¡:ent~ que nonnan lu compras de las 

emprer.u paracstatales. son pl.:nimenld compatibles con las obligaciones del articulo 

XVII, incluidas la no di~riminacidn y Ja aplicación de criteriM comerciales en las 

transacciones COJT)erciales. El Oohiemo de México velar' rorque las compras iulizadas 

por lu emprt.w paraestatal~li se hagan de conformidad con d art(culo XVII, incluidas ha 

notificación y otrm1 p~imientos. 

El artículo XVII regula la participación de las empresas comercialC$i del 1Mt&do en 

ol comtrcio inc.enucional. Do acuerdo con esta disposición las empreh:i del Estado 

det>trán ajmtal'&CI, tn sus compro o sus ventu que entrañcá importaciones o 

exportacion~. al rrincipio general de no discriminación previsto tn el Ac~rdo General 

para llui m«lidas des carktc:r legislativo o administrativo concc:mient~" a las importacionc:s 

a ij¡¡portaciones ofoctuatlas por comerciantes privados. El Ar1Cculo 134 de: la Com1itución 

PoUtica M"llicana y la Ley do Adquisiciones dtl SL"ielor Púhlico ohligan a la licitación y a 

la aplicacMn do criterios do honestidad y transparencia en las adquisiciones, razón por la 

cu11I es compatihlecon el ci1ado artículo xvn·.3 

En este punto es importante hacer una distinción entre lo que se entiende por 

comercio de Estado y lo que son las compras gubernamentales (o compras del sector 

público). En el comercio de Estado, la Ad1ninistmción Pública o sus agentes intervienen 

en funciones económicas de producción y comercialización. En las compras 

gubernamentales, en cambio, el gobierno participa únicamente como consumidor de 

bienes o servicios necesarios para satisfacer sus propias necesidades y no con fines de 

reventa comercial. 



De esta diferencia, encontramos que lo establecido por México cuando ingresó al 

GA TT se refiere a la actividad comercial de las empresas de Estado -reglamentada por el 

artículo XVII del GATr- y no a las compras del sector público -las cuales son excluidas 

de las disposiciones del Acuerdo General-. Por lo que podemos concluir que las compras 

gubernamentales han permanecido al margen de cualquier acuerdo internacional que 

México ha suscrito. 

En el ámbito de la legislación nacional, la Constitución establece que las compras 

gubernamentales deben someterse a un proceso de licitación pública, mediante 

convocatoria, con objeto de garantizar al esL1do las mejores condiciones en cuanto a 

precio, calidad y financiamiento (Artículo 134) y la Ley ele Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Mueble>, recomienda 

a las entidades p1íblicas, que preferentemente, utilicen bienes y servicios de procedencia 

nacional (Artículo 13). 

En base a lo anterior, es claro que el sistema mexicano de licitaciones está abierto 

a los proveedores de todos los países, miembros o no del GA TT'. Por su parle, Estados 

Unidos (EEUU)' impone una polílica discriminatoria a todos los países que no son 

signatarios del Código de Compras del GATT. Es decir, los proveedores mexicanos no 

participan en las compras del sector público de EEUU y Canadá, a! esi~r !imitados JY.lr !z 

legislación de estos países. 

_.Sin t'll\hargu. t'n~·nnlnunos 1¡u" las 1ti:l11alt's disposidunuo; di: M~xii:o nn imponen nin~lin tiro d" Ji~iplina 
t¡U" nhli¡:ui: 11 invilar a pmv~cm:s c!Xlr.mji:m!l ¡iara qui: partil.:ipc:n cm lkitadnnl!s Jl4Cll 111 aJjuJkieión Je: 
cuntmtus, In que: ('IL'rmitc: que: las ..-nmpra."i ¡:u~m:tnk!nt;ilcs !\&: rc:;1lkc:n a disi.:rt>d•in de: IJs autoridadt!S 
eni:argad11~ Jt.• llt'\'IU a i:ahu lao; 11Jqui!'iii:innes, 
~rrim:ip;tl ~M:in i:nmt.:rcial di: Mt.!xicn. 

¡¡¡ 



La ausencia de obligaciones de carácter internacional en la esfera de las compras 

gubernamen~1les ha permitido la discriminación generalizada contra proveedores 

extranjeros, cerrando así importantes oportunidades para las entidades compradoras (v.g. 

mayor variedad de bienes, mejores precios, menores tiempos para entregar los pedidos y 

mejor calidad, entre otros). Además, también ha propiciado que los productores 

nacionales no tengan acceso a los mercados de otros países, limitando sus oportunidades 

de competencia y desarrollo. 

México no había liberalizado este sector porque la industria nacional no estaba en 

condiciones de hacer frente a la competencia internacional. Ahora, si bien no está 

totalmente en condiciones de enfrentar esta competencia, si ha gozado de años de gracia 

para modernizarse y poder ser competitiva o cuando menos no tan vulnerable. 

A la luz de estas conclusiones, el Gobierno Mexicano acordó incluir en el TLC un 

capftulo relativo a esta materia el cual en teoría, éstablece los lineamientos e imprime los 

principios básicos de transparencia, no discriminación e igualdad de trato a proveedores 

nacionales y extranjeros (estadounidenses y canadienses) en lo concerniente a las leyes, 

procedimientos y prácticas relativas a las compras gubernamenlalcs. La eficiencia de 

aplicación de esta disposición dependerá del buen funcionamiento, jus10 y equi~11ivo de 

los mecanismos de vigilancia y solución de diferencias. 

La apertura comercial de México en el sector de las compras guhernainentales en 

el marco del TLC es necesaria para ser congruente con la polf1ica comercial y de 

desarrollo emprendida ·por nuestro país desde hace varios años y, además, porque se 

estima que las oportunidades de expansión de la apertura comercial as! como la 

competencia en este sector pueden promover una asignación rmls eficiente de los ingresos 

iv 



tiscak!. dcstinmln!. a lil!. compra~ tJc1 sector plíhlicoh, al mi.\1110 tkmpo en el texto del 

TLC se est1blecen mayores oportunidades de acceso para la industria nacional a las 

compras del sector pilblico de Canadá y EEUU, las cuales se estiman en 13.1 y 58.0 

miles de millones de dólares, respectivantente. 7 Corresponderá a los entpresarios y al 

gobierno mexicano que estas oportunidades puedan ser aprovechadas de acuerdo a su 

competencia en calidad, precio y estrategia de comercialización. 

En este contexto, deberá ajustarse el marco normativo vigente en materia de 

compras del sector público, se deberán proponer las reformas y/o modificaciones que se 

consideren necesarias tanto a la Ley de Adquisiciones como a la de Obras Públicas y sus 

respectivos reglamentos a fin de cuntplir con los compromisos contraídos en el contexto 

internacional. 

Al respecto, las recientes administraciones ya han efectuado cambios en la política 

económica del pals, llevando a la economía mexicana de un proteccionismo hacia el 

liberalismo. Se considera, desde un particular punto de vista, que la apertura comercial 

que México ha desarrollando a partir de los ochentas, se fundamenta en la teorla neo

libcral. Con objeto de hallar la relación que existe entre la actitud de las autoridades 

mexicanas y la teoría neo-liberal, es necesario analizar los orlgenes de ésta, sus 

principales exponentes as! como los principios fundantentales en los que se basa. 

La teoría neo·liberal, tiene como principal postulado el libre mercado. Esta 

corriente te<lrica retoma a los principales economistas clásicos (Adam Smith, David 

Ricardo. Jolrn Stuart Mill y Frank Taussing) que consideraron los principios 

flDt'ntm Jd TLC M: 1Nahki.:i1i d 1.:nmprumisn di! inlt'rcamhin d"' 1nfor111;11:itin t'hl!u.li~tica c:n 111 rdativo al 
valor y vnlumc:n d"' ht' a<l1¡ui!'ici11nc:s que: lns tr.;.'i i::ohi.:rnns r.:aliUtn c:n c...,l.: !\Cl'tnr. 
7fuc:nlc:: St"crt'taria de: Comt"rt:in y Fomt"nto ln<lu!<otri.1.1. Dalos c. .. 1adí!<.licn.., rara la ni::g1~i11ci1K1 dd Cap1"1ulo 
X ·compras di:l S~tnr Púhlico• Jd TLC. 



fundamentales de libenacl personal; necesidad de la riqueza; libertad de mercado; libertad 

de precios; y libertad de consumo', las cuales son estables y equilibradas constantemente 

por las fuerzas autorreguladoras del mercado que restablecerán los cambios en el nivel de 

los precios. Esta teoría Clásica surge en el siglo XIX como reacción a las dificultades 

existentes dentro del mercantilismo de los siglos XVI y XVII, que propugnaba por la 

intervención del Estado como rector de la economía y por un nacionalismo arraigado. 

Dado que la acumulación de bienes y metales del mercantilismo no logró 

favorecer. el progreso del Estado, se desarrolló la teoría Clásica del comercio la cual está 

basada en el libre cambio; es decir, en el intercambio comercial sin barreras arancelarias 

verdaderamente importantes. 

Dentro de la teoría clásica, Adam Smith propone los cinco principios 

fundamentales del neo-liberalismo que tienden a un equilibrio natural con ocupación 

plena, mediante la intervención de una "mano invisible" considerada como el libre. juego 

de la oferta y la demanda sin la intervención del Estado, es la fuerza suprema y eje 

central por lo que el Estado es únicamente un supervisor en el libre mecanismo de 

intercambio del mercado. 

David Ricardo a través del concepto de la ventaja comparativa establece que 

"cuando un país se especializa en la producción de un bien en el cual tiene una ventaja 

comparativa, la producción to~1l mundial de cada bien necesariamente se incrementa 

(potencialmente), con el resultado de que todos los países obtienen un beneficio"'· 

También introduce el concepto ele la división internacional del trabajo espccialiwndo a un 

grupo dado en la producci<ín de cierto bien: debido a la dotación natural de factores. A su 

"AJ1un Smith. La CatNt y d Origt•n lle 111 R111ue1..11 Jt> la ... N1td1111c:: .... Pá~ina 395. 
11 Mi11i11Jt>'i Ch1tld1oi1ulel'>. fa:onumía h1lernijciJ.mcl. Pit~ina 21. 
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vez, incluye que la desigualdad en la distribución de los recursos naturales de la tierra 

promueve el intercambio de bienes, compensando la desigualdad existente en la 

distribución de factores productivos, dando pauta a lo que hoy se conoce como 

interdependencia. 

En un principio, el patrón oro fue la divisa internacional para permitir la fluidez 

en los mecanismos de pagos internacionales y movimientos de capital; después de la gran 

depresi6n de los treintas, surge la idea de tomar divisas altamente fuertes (dólar 

americano) para este propósito.· Lo que se intenta lograr es un comercio de pocas 

"trabas" 111 ; es decir reducción arancelaria, supresión de restricciones a la importación y 

autorización de listas de géneros prohibidos. Creando con esto una relación favorable de 

intercambio. Es importante destacar que la participación del Estado queda minimizada; es 

decir, el Estado funge sólo como orientador de la política económica. 

En la teoría neo-liberal se estudia la movilidad internacional de los factores, 

principalmente el capital y el trabajo. Se analiza la inversión extranjera directa y la 

inversión extranjera financiera, concluyendo que el pa(s receptor de la inversión 

extranjera directa tiende a tener un mayor rendimiento de capital que en el país de origen. 

Es decir, el país receptor dentro de la teoría neo-liberal, se beneficia porque la inversión 

genera un mercado competitivo que obliga a las empresas locales a utilizar métodos más 

eficientes de tecnología, administración, capacitación, entre otros. Sin embargo, en la 

práctica este efecto podría ser negativo sobre todo s( la inversión se localiza en un 

mercado como empresa monopólica. 
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En base a lo anterior, podemos concluir que la política económica-comercial de 

México se enmarca dentro de las !corlas neo-liberales del comercio internacional, toda 

vez que la polltica económica de México se caracteriza actualmente por: 

El Estado tiene una menor participación en la economía. 

Esto es, a partir de 1992 se inició un proceso de privatización y 

dcsincorporación de las empresas parae•tatalcs (alrededor de mil 

empresa•). De esta manera, el Estado únicamente desempeña un papel de 

supervisor y orientador de la política económica. 

Mayor porcentaje de inversión extranjera. 

Con la modificación que se hiro al reglamento de la Ley de Inversión 

Extranjera en México (1989) y la nueva Ley de Inversiones (1993) se han 

abierto nuevas oportunidades de inversión en el país. 

Distribución de recursos naturales y la ventaja comparativa de cada país. 

De acuerdo a esta premisa, la tendencia en México es la especialización en 

aquellos sectores en los que es altamente competitivo frente a sus socios 

comerciales (i.e. industrias con uso intensivo de mano de obra). 

México al igual que otros países del mundo, busca un incremento de su comercio 

en el ámbito internacional a través de la obtención de un mayor acceso a otros mercados; 

de la promoción de reducciones arancelarias en el contexto multilateral y regional; y 

pugnando por la implementación de mecanismos transparentes para el desarrollo del 

comercio internacional. Finalmente, podemos agregar que el TLC representa ·para 

México la consolidación del giro neo-liberal de su política comercial; es decir, el cambio 

definitivo hacia la apertura comercial. 
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En base a lo anteriormente expuesto, el presente trabajo tiene como finalidad: 

Contribuir al conocimiento del Sistema de Compras del Sector Público, 

tema que ha sido objeto de pocos estudios y análisis a partir de que este 

sector ha permanecido al margen de cualquier acuerdo internacional 

suscrito por México. 

Cooperar en la motivación para el estudio de este tema, resaltando la 

importancia, las ventajas y desventajas que tiene In apertura de México en 

el sector de las compras gubernamentales a partir de los resultados que 

puedan obtenerse del TLC dado que es la primera vez que México contrae 

compromisos internacionales en esta materia. 

resaltar In importancia de este tema en la eslr.tegia de un pals al negociar 

acuerdos regionales. 

presentar una fuente de información y estudio sobre las compras del sector 

público, teniendo en cuenta que son pocos los recursos disponibles para el 

estudio de esta materia. 

Las principales proposiciones de la presente investigación son las siguientes: 

La ausencia de compromisos y obligaciones internacionales dadas las 

caracterí>tica.\ del mercado de las compras guhernamcntales, en donde se tiene que 

negociar acuerdos recíprocos de apertura por parte de los países, ha lrafdo consigo dos 

problemas principales: 
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1. Que los productores nacionales no tengan acceso a los mercados de otros 

pafses, limitando as! sus posibl<s oportunidades de competencia y 

desarrollo; y 

2. Una discriminación generalizada contra proveedores extranjeros, cerrando 

importantes oportunidades para las entidades compradoras (v.g. mayor 

variedad de bienes, mejores precios, menores tiempos de entrega de los 

pedidos y mejor calidad, entre otros). 

Para remediar estos problemas y otros que se derivan de los mismos, surge la 

necesidad de que México abra el mercado de las compras del sector público a la luz de un 

reglamento que busque lograr un acuerdo para que los proveedores de los tres pafses se 

rijan por los principios de trato nacional y no discriminación. Lo que significa, tratar a 

los proveedores de la región como nacionales, eliminando cualquier elemento de 

discriminación. 

Se considera que con la apertura del sector de las compras gubernamentales en el 

contexto del TLC, se abren oportunidades de acceso en los mercados de EEUU y Canadá 

para los proveedores mexicanos de bienes, servicios y obra pública, bajo procedimientos 

competitivos, transparentes y predecibles; los cuales son garantizados por los principios 

de trato nacional y no discriminación contenidos en el Capítulo X "Compras del Sector 

Público" del TLC. Lo cual impulsará la productividad y competitividad de las empresas 

mexicanas proveedoras del gobierno al bajar los costos, aumenw la calidad, mejorar los 

tiempos de entrega, brindar mejores servicios de preventa y mantenimiento de equipos, a 

fin de enfrentar de mejor forma la competencia internacional y contribuyendo a la 

creaci<ln de empleos y a la diversificación y el crecimiento económico. 



Asimismo, al abrir las compras del sector p1íblico a ta competencia internacional, 

se aseguran mejores condiciones de compm para la~ entidades del gohierno federal, tanto 

en caliclacl como en precio, brindando mayor racionalidad al gasto p(1blico. 

Cabe aclarar que el presente trabajo fue realizado antes de que concluyeran las 

negociaciones de la Ronda Uruguay del GA TT y antes ele que entrara en vigor el TLC. 

Es por ello que en los siguientes capítulos no se realiza un análisis exhaustivoll de lo que 

es la nueva Organización Internacional del Comercio (OMC)ll, del nuevo status jurídico 

del Código de Compras del Sector Público en el marco de la OMC, así como de ta nueva 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas que entró en vigor el l" de enero de 1994 con la 

finalidad de hacer frente a los compromisos que México ha contrafdo en et TLC. 

El trabajo ha sido elaborado mediante la aplicación del método De<luctivo de 

Aoroxjmaciones Sucesivas. Este método consiste en avanzar paso a paso de lo más 

abstracto a lo más concreto, eliminando suposiciones simplilicantes en las etapas 

sucesivas de la investigación, de modo que la teorfa pueda tomar en cuenta y explicar una 

esfera cada vez más vasta di! fenómenos reales. La conjunción lógica se basa en la 

mancuerna abslracto-deductivo. 

La construcción metodológica utilizada distingue entre la falsa conciencia y la 

comprensión real de las cosas, creando así la siguiente comprensión conceptual de la 

realidad: 

llsc:i hact'l una dcscripci6n lle los carnhios que han eom: ... (Hlndidn al GATT, 11.t Código d~ c:omrras as' como 
a la legislacitin m~xicana en c¡..1a nutttrí11. 
llorpanismo l(Ud Vil a sui:.ti1uir al GATr d~148. 
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Fenómeno 

Mundo de la apariencia 

Apariencia externa del 
fenómeno 
Representación 

Sistemalización doclrinaria 
de las representaciones 

======-===== > Hsenr,i;¡ 

=========== > Mundo real 

== = ======== > Ley del fenómeno 

=========== > Conceplo 

=========== > Teorla y ciencia 

Esla melodologla ha permitido Ja inlerpreiación de casos ~enerales (las Compras 

del Seclor Público) con el fin de concrelar los es1udios a casos específicos (Importancia 

de Ja Apertura Comercial de México en el Sector de las Compras Gubernamentales). 

Con la intención de hacer más explfcitos los aspectos jurfdicos y comerciales de 

las compras gubernamentales tamo en el conlex10 internacional como en México, el 

.trabajo se ha desarrollado de la siguienle manera: 

En el primer capítulo, se realiza un estudio del GA lT (orígenes, propósitos, 

objetivos, principios fundamentales, marco jurídico, órganos y estructura) a fin de 

brindar una idea general de Jos principios básicos del comercio, toda vez que este 

Acuerdo es considerado como el inslrumenro reclor del sistema abierto y multilateral del 

comercio internacional. 

En el capíllllo segundo, se analiza el marco jurídico del sistema de compras del 

sector ptihlico en México con el objeto de conocer y analizar la lc¡d~lación mexicana al 

res¡x.>c10, asl como los procedimicn1os por medio de los cuales el gobierno adquiere los 

bienes y servicios necesarios para realizar sus funciones. 
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En el capftulo tercero, se trata la legislación internacional en materia de compras 

gubernamentales (Código de Compras del Sector l'líblico del GATI). Se anali1.a el por 

qué fue necesario crear un instrumento internacional para regular las compras 

gubernamentales, ya que las compras gubernamentales se excluyen de forma específica 

del marco del GA IT. También se establecen las modificaciones que ha sufrido dicho 

Código a fin adaplarlo a la realidad y necesidades actuales. 

En el capítulo cuarto, se establece el crecimiento del comercio mundial a través de 

la regionalización y la globalización; as( como los ordenamientos jurídicos del GAIT que 

permiten el establecimiento de acuerdos regionales. Se realiza un análisis del sistema de 

compras gubernamentales de Canadá y EEUU, a fin de conocer y comprender cuáles 

serán los posibles beneticios que en teor!a México conseguirá en los mercados de dichos 

pa!ses con la firma del TLC. Finalmente se brinda un panorama general de los derechos y 

obligaciones establecidos en el capftulo X del TLC a los que México estará sujeto as! 

como una evaluación de los posibles beneficios que nuestro país podrá obtener del 

mismo. 
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CAPITULO PRIMERO 

LA INSTITUCIONALIZACION DE LA APERTURA COMERCIAL: EL 
GATT 



1. LA INSTITUCIONALIZACION DE LA APERTURA COMERCIAL: El GAIT 

1. 1. ANTECEDENTES 

Los efectos de la Segunda Guerra Mundial fueron mucho más graves que los de la 

primera. la guerra perturbó lotalmcnte la vida económica y dejó a las grandes potencias 

industriales (Alemania, Japón, Reino Unido y Francia) completamente agotadas y muy 

debilitadas. La posición de Es~1dos Unidos de Norteamérica (EEUU) fue muy particular; 

su producción alcanzó niveles sin precedentes mientras que las de los otros países 

descendió. Este fenómeno repercute en el comercio estadounidense, situándolo como el 

principal país exportador. 

Casi todos los países, exceptuando a EEUU, se vieron en la necesidad de aplicar 

un régimen de conlrol de cambios para proteger sus escasos recursos en dólares y oro. El 

comercio exterior fue sometido al control directo de los poderes p1íblicos. La práctica de 

la contingeniación1 se hizo de nuevo corriente. Europa se vio cubierta por una red 

compleja de acuerdos bilaterales a corto plaw que preveían mecanismos de compeusación 

bilateral. 

Todo esto explica la importancia de la función dcsempcñada por EEUU, dnrante 

la guerra y después de ella. Con una balanza de pagos equilibrada, era el único país capaz 

de ponerse a la vanguardia de una iniciati•·a destinada a poner en orden el comercio 

mundial. A este respecto, el Acuerdo General sol>re Aranceles Aduaneros y Comercio 

(GATT), al igual que la Carta de la Habana, lleva las hudlas de esas circunMancias. 

•si~knw 1.fo l'nntrul tl\· t'llofw; ;1 lrn\'l:., di: fü:..:nci¡L, J~ imporl.n·i1í11 11u~ N: u1iliz.a para r1::.~trin!!ir la 1::ntrdJ1t 
lihri; ti~ llt<krminmln prnJ11t'111, ~nn u~jdu tll· hrinll;tr prnl1..'\·1,:i1ln kmp1r•I n la inJu~trin nitdonill 111kn1ra.r; SI.! 

;tJ1..""1..'lfa ;¡ 1;1 l.'Ulll~ll'lll'la, 



El Primer paso se dio durante la propia guerra cuando, en agosto de 1941, el 

Presidente Roosevelt y el Primer Ministro británico Winston Churchill redactaron de 

cmmín acuerdo la Carta del Atlántico. Esta declaración recogía ocho principios, en 

particular, en el cuarto se estipula la igualdad de los Estados en materia comerciall; es 

decir, que los gobiernos tratarían respetando debidamente sus obligaciones, de favorecer 

para todos los Estados, grandes o pequeños, el acceso en pie de igualdad al comercio y a 

las materias primas del mundo necesarias para su prosperidad económica. 

Algunos meses más tarde, EEUU entró en guerra. El l" de enero de 1942, los 

representantes de 26 naciones aliadas3 se reúnen en Washington y aceptan la Carta del 

Atlántico. En su declaración, se utilizan por primera vez las palabras "Naciones Unidas". 

Durante los tres años siguientes, el Gobierno de EEUU elabora cierto número de planes, 

y se inician conversaciones con otros gobiernos para crear una organización internacional 

encargada de mantener la paz. Esta organización nace oficialmente con la firma de la 

Carta de las Naciones Unidas, en San Francisco el 26 de jnnio de 1945 y entró en vigor 

el 24 de octubre de 1945. 4 Al mismo tiempo, se preparaba la creación de algunas 

instituciones internacionales especializadas, cada una de las cuales debería tener su propia 

competencia: agricultura y alimentación, estahilización de las monedas, aporte de créditos 

para la reconstrucción y el desarrollo (Fondo Monetario Internacional y Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento), entre otras. En este contexto general, se 

estudiaron propuestas tendientes a la creación de una Organización Internacional de 

Comercio (01('). F.I punto de partida fue el Artículo VII del Acuerdo de Asistencia 

lS!!artt Vál.llllt'Z MoJt'slo. Trnlal~1 Oi:nt=ml J., la Organi1.adt'in lntnnacjnnal. PJ~ina R'.l 
JEEUU. Rdno UniJo, URSS. China, AuMrnlia, B~ll?icit. C1rn<ulá, Cn:-la Ricu., Cuh;i, Ch~·o:-.lnv1u¡uia, 
Rrpt\hll..:;1 l>nminh:;uia, El S;1lv;1Jnr. Grrd;1, Gu¡¡l~m;ila, llaití, l111nr.lum ... lnJia. Luxrmhurgo. 111..; Pil'1.1•.s 
0;\jo..;, N1w\'a 7.cl;anJi11. Nil..'arnh'IJ.t, Nornt'ga, Panamá, Pulnni11. la l1ni1in SuJ11lri~·a11a .v Yu~o)ola\ia. 
"'St'Mit V1í1.qut'l MoJc.~tu. Trnlallo lknrrnl Lit- la Oqmnih11.:i1in lnkrn:idnnal. Jl;i~m.1:-0 1\11 y CJO. 



Mutua. firmado entre EEUU y el Reino Unido en 1942: el cual trata de los principios en 

materia de relaciones comerciales.~ 

Después de estas conversaciones, el Gobierno de EEUU redacto finalmente sus 

"Propuestas para la Expansión del Comercio Internacional y del Empleo". En este 

documento, figuraban en esbozo, compromisos en materia de -política comercial 

destinados a su incorporación en una Carta Mundial del Comercio, que sería aplicada 

después por una Organización Internacional de Comercio subsidiaria del Consejo 

Económico y Social (ECOSOC) y parle integrante de la Organización de l~s Naciones 

Unidas. 

El proyecto definitivo de tales propuestas quedó finalizado cuando EEUU y el 

Reino Unido entablaron negociaciones financieras. Dichas negociaciones dieron a EEUU 

la oportunidad de presentar sus propuestas en primer lugar al Reino Unido. Los ingleses, 

prudentes, no se comprometieron, Sin embargo dijeron que en principio estaban de 

acuerdo en todos los puntos importantes de las propuesta~. y las aceptaron como base 

para intercambios de puntos de vista en el plano internacional. Sin desalentarse, el 

gobierno norteamericano presentó sus propuestas o otros países, de los cuales, varios 

aprobaron los objetivos definidos en éstas y convinieron en no emprender nada que 

pudiera perjudicar el resultado de las negociaciones previstas sobre la OIC. 

Poco después, EEUU invitó a 15 países (el Rdno Unido, la URSS, Francia, 

China, Canadá, Australia, Nueva Zelandia, Sudáfrica, India, los Países Bajos, Bélgica, 

Luxemburgo, Checoslovaquia. Brasil y Cuba)', a participar en negociaciones sobre la 

~73" Cur ... 11 Je: Pnliu~a Cnmt>r~1ttl lid GATT. Ent'm·Mayo JI! lllOO, Ginchru1 Suiz.1. 
'Jhi<l. 



reducción de los derechos de aduana y otros obstáculos al comercio.' Con excepción de ta 

URSS, todos los países aceptaron esta invitación. 

Se desarrollaron entonces paralelamente dos negociaciones distintas: la primera 

para crear una organización internacional de comercio, ta segunda, más técnica, tendiente 

a reducir lo antes posible los obstáculos arancelarios contrarios al comercio. 

1. 1.1. Negociación de la Carta de la Habana 

E11 la primera reunión del ECOSOC, celebrada en Londres durante tos primeros 

meses de 1946, los EEUU presentaron un proyecto de resolución por el que se pedía la 

convocatoria de una Conferencia Internacional sobre Comercio y Empleo y la 

constitución de una Comisión Preparatoria encargada de redactar el orden del día para esa 

Conferencia. 

En el plano jurídico e institucional, es interesante señalar que esta decisión del 

ECOSOC, tomada en Londres en 1946, marca en este proceso la primera intervención 

directa de la Comunidad Internacional. Efectivamente, hasta entonces se había llegado a 

la redacción, de manera autónoma por parte de EEUU, de cierto n~mcro de propuestas; a 

negociaciones enlabiadas por iniciativa de tos gobiernos, con los inglesc~ primero y con 

otros 15 paises después, pero la Comunidad Internacional •. personificada por tas Naciones 

Unidas, no había intervenido directamente. Esta reunión del ECOSOC marca pues un 

hito sumamente importante. Después de la rcunilin del ECOSOC el gobierno 

7EEUIJ lt'nfa rdznnr"i pam tfolit'ilf fü•gocim:iont's arnncdarias en m¡ud momt'nlo. Estn dehido a que, la •uy 
e.Je Aclll'nlos Cumcrl'ialt's·, tJUc nturga 111 Pre,.idenk la." í1trnll:uk1io nc~:csarias para negociar rrt!uccione.<; 
urancdarias, ucah:1ha dl'! s-.•r rrnrwgada por tres añus y d ¡;nhi""mt1 c.'ta<lounidt-n.i;c lt'nia <lt's..:o~. <.11! haec:r d 
mayor uso posihll! Jl· .:."al> tin:ultud~s untt's di! su expirad1\n, AJcllllÍS, i:~tim11h1t tjlh.! si Europa na:esitaha 
ayuda financit'rn, EEIJU lt'nÍ:tn ncc.:siJaJ Ji: men:111.los parn su prmluwic\n llllt' huhía llt:!!aJn a l>(í 

conshli:nthli:. El>tu lci illlt'rprdahan t'íl d ~ntido <l1J 1¡ut' hahía 'lli:i:;iJn t'l Jllflllll!Rtu <lt' t¡~h;' In.; Ji:-.tinlos paf~~ 
uhrit'ntn MIS fronk1a'i y ~· mlhini:nm a un l'ckligu di: l'cindui:ia cunwrd;il. 



norteamericano, una vez más de manera independiente, hizo que sus servicios 

competentes redactaran un Proyecto de Carta para una Organización Internacional de 

Comercio. Es de señalar que el texto del documento provino exclusivamente de EEUU y 

ningtín otro país participó en su preparación. 

Posteriormente, el texto se presentó al Comité Preparatorio establecido por el 

ECOSOC. La Comisión Preparatoria celebró dos reuniones, una en Londres del 15 de 

octubre al 26 de noviembre de 1946, y la otra en Ginebra del 19 de abril a finales de 

agosto de 1947." 

Desde el comienzo de los trabajos de la Comisión Preparatoria, se pusieron de 

manifiesto las principales cuestiones que iban a plantearse: 

i. Restricciones cuantilatjyas.• La Carta proponía que éstas se prohibieran por 

principio y sólo se autorizaran en circunstancias excepcionales, a reserva de la 

aprobación de la Comunidad Internacional y a condición de que se aplicaran sin 

discriminación. Todos aceptaron el principio. Sin embargo, la naturaleza y 

alcance de las excepciones a este principio fueron objeto de prolongados debates. 

Se propusieron cláusulas de salvaguardia más estrictas en tres casos: para permitir 

a los países resolver sus dificultades de balanza de pagos, 1mra mantener el pleno 

empleo y para fomentar el desarrollo económico. 

ii. Problemas de la balanza de pagos. Se planteaban con mayor gravedad para el 

Reino Unido y Francia. Estos dos países, presionados por graves dificultades de 

K7J" Cur..u <l!! r11lítica C'onwrci.il <ld GATI. Enc:ro·~fayo Je: 1990. Ginchrn, Suiza. 
~•1.fnUh.'S CXfllkitrn• 11 \:tltil;L' "ohrl! lll)o i.!l10lid11Jl!1' Je flíUJUcltl' en f11trfo:ular lllli! fllh.•Jc:n h<lí imporhtJas O 
l'),purUufa, tlurnnlc: nn pcrio<lu t''pt'citirn. JJCncralmc:nll! mcJi<l11 ... t'.'n \'olumc:n y 1t V'-'l:cs en \'lilor. Ut cuota 
pucJ~· ~r aplicmlil t•n turma )odcc1iva, cnn limite" v1mahlc" tij;u.lm ~glin el rmí!<o dt: nriscn, n !>ohrc: una ha.'-1! 
munlhal llllC MUn c:.,péc1firn d limilc lolal y, pur lo mismo, licm.lc " ~ndidar a lm prnwcdorcs m:is 
cfü11.mk ...... •. F.I Lcnl!'m1tt' dd l11111crl'i11, prt'parmJn pnr el Scrvkiu lnformnlivo y Cullural 1.fo In" fo.lado., 
1 Jnidn,. Jnhn J, H1trkr (c11111p1hnlnr y d1rcclur). 



esta índole y en un intento desesperado de procurarse dólares, lucharon por 

conseguir una mayor amplitud en la administración discriminatoria de los 

contingentes aplicados por motivos de balanza de pagos. Consiguieron lo que se 

proponfan gracias a un nuevo texto que autori1.aba tal discriminación en 

determinadas condiciones. En contrapartida, los EEUU hicieron adoptar una 

modificación que obligaba a la OlC a aceptar las decisiones del Fondo Monetario 

Internacional {FMl) cuando se tratara de decidir si se autorimría a un país a 

beneficiarse de la excepción a la regla relativa a las restricciones cuantitativas. 

iii. l'roblema del empico. Se disponía que todo país miembro de la OIC deberla estar 

facultado para reducir sus importaciones, segtln las modalidades que prefiriera, en 

caso de que la demanda de sus ,.productos en otro pals miembro se contrajera 

sensiblemente, o cada vez que otro país miembro comprara en el extranjero, 

durante un período largo, mucho menos de lo que vendía. 

iv. Problema de la industrialización. Los países menos desarrollados sostenían la t~sis 

de que. se les debía amorizar la aplicación de restricciones cuantitativas 

encaminadas a fo111en~1r su industrialización. 

v. Productos básicos. Se rechazó una iniciativa de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) tendiente a disociar los 

problemas de los productos agrícolas de los problemas de los demás productos y a. 

integrarlos en un sistema internacional completo que abarcaba las existencias 

reguladoras, dis1x1sitivos de colocación de excedentes y medidas de asistencia, 

sistema que sería administrado por el Consejo Mundial de la Alimentación. 

vi. Preferencias. Las preferencias imperiales terminaron por autorimrse 

explícitamente, lo que significaba una concesión mayor de partr. de EEUU, pero 

el Reino Unido 'e comprometía a no subir jamás los márgenes de preferencia. El 

mantenimiento de las prcícrcncias se consideró en EEUU como un fracaso y tuvo 

mucho que ver en el hl'Cho de que el Congreso rl'Chazara la Carta de la Habana. 



El proyecto de la carta tropezó con una fuer1e oposición. Desde el inicio, los 

representantes de los países menos adelantados hicieron oir sus protestas argumentando 

que el proyecto ele Ginebra era de sentido único y servía exclusivamente a los intereses de 

las grandes potencia industriales, no ofreciendo ninguna esperanza de desarrollo a los 

Estados menos desarrollados. 

Se presentaron varias enmiendas al proyecto de la Carla y cada una de las 

cláusulas fue impugnada. En numerosas propuestas se preveían amplias excepciones de 

las regias proyectadas y algunos trataron de imponer a la Organización Internacional de 

Comercio una función puramente consultiva. 

El Acta final de la Conferencia fue firmada en marzo de 1948. Conviene señalar 

sin embargo, que esta Acta se limitaba a convalidar el texto de la Carta de la Habana. Es 

decir, los gobiernos no se comprometían en ella a ratificar la Carla. 

Con todo, en espera de las ratificaciones,. se creó una Comisión Interina de la 

Organización Internacional del Comercio (ICITO), a la que se le encargó preparar el 

camino para la nueva Organización. 

L1 Carta jamás fue ratificad• por los países que tan activamente habían participado 

en su negociaciiln, comenzando por EEUU. 

1.1.2.Negoclaclón del GATT 

Como mencionamos antes, EEUU además de la reunión de una Comisión 

Preparatoria encargada de redactar un proyecto de carta para la creación de la OIC, había 



sugerido que se celebrara una negociación arancelaria inmediata. Consecuen1emen1e, en 

la Conferencia de Londres la delegación de EEUU presentó una moción en ese sentido, y 

se convino en que la negociación tendría lugar durante la reunión siguienlc de la 

Comisión Preparatoria en Ginebra. Se estableció un reglamento para el desarrollo de las 

negociaciones. De hecho, este reglamento era sólo uno de los elementos del proyecto de 

Carta. 111 Las negociaciones arancelarias se llevaron a cabo de manera paralela a los 

trabajos de redacción de la Carta de la Habana, y en ellas participaron todos los 

miembros de la Comisión Preparatoria, con excepción de Rusia. 

Las negociaciones se desarrollaron producto por producto y por parejas de países, 

limi1ándose a los produclos en el caso de los cuales una de las parles era el principal 

proveedor de la otra. Sin em!largo, se mantuvo al corrienle de la evolución de las 

negociaciones a todos los participantes de mauera que cuando el país A, por ejemplo, 

ofrecía una concesión al país B, el país A podía, en su reunión siguiente con el país C, 

invitar a éste a ofrecer a su vez concesiones a cambio de las ventajas que este país (C) 

'obtendría de las concesiones que A había hecho inicialmenle a B. Ninguna concesión era 

definitiva antes del fin de la conferencia, lo que daba a cada participante tiempo para 

evaluar el conjunto de las concesiones de todas las otras partes en la negociación. Cada 

una de las concesiones estaría sujeta a la Cláusula de la Nación más Favorecida (NMFJ 11 

en el momento de su entrada en vigor. 

Los resullados definitivos de las negociaciones se consignaron en un documento 

1ínico, el Acuerdo General sohrc Aranceles Aduaneros y Comercio, cuya redacción 

dcfini1iva se termintl el JO de oclubrc de 1947. Se preveían en el imponantes reducciones 

de los derechos aplicados a dclerminado productos, la consolidación, es dc'Cir, el 

111Ar1ículo XVII J~ la Cwrla Je: la HaN!mt, 
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bloqueo, de tipos de derechos poco elevados aplicados a olros produc1os y, finalmente, la 

consolidación de la franquicia arancelaria para cierto mímero de otros productos. 

Además, el Acuerdo reducía la incidencia de las preferencias, estableciendo que no 

podría otorgarse ninguna nueva preferencia y que las que ya existían debían quedar 

bloqueadas. 

Todas estas concesiones estaban garantizadas por disposiciones cuyo objetivo era 

el de impedir que los países participantes las anularan recurriendo a otras formas de 

restricción o de discriminación. Estas disposiciones, paralelas a las reglas previstas en la 

Carta, se refieren a los métodos restrictivos utilizados por las administraciones aduaneras, 

la discriminación en la imposición fiscal y en la reglamentación interior de cada país, los 

contingentes, el control de cambios y la actividad de las empresas de comercio de Estado. 

Cabe senalar, al menos en teoría, que el GATT es un acuerdo comercial concertado entre 

Estado soberanos, totalmente independiente de la Carta y fuera de la competencia del 

ECOSOC (a pesar de haber sido éste quien convocó a la Comisión Preparatoria). Sucede 

sencillamente que este acuerdo arancelario multilateral e independiente estipula 

determinado número de disposiciones que figuraban ya, en el proyecto de Carta·. Se trata 

de a Parte 11 del Acuerdo General que corresponde al Capítulo IV del proyecto de Carta. 

Es preciso entender que al final de las negociaciones arancelarias, en octubre de 

1947, nadie sabía todavía qué forma adoptaría el proyecto de carta al final de la 

conferencia que se iniciaría en la Habana un mes más tarde. Varias de las partes en el 

Acuerdo General habían formulado graves re,crvas sobre determinadas disposiciones del 

proyecto, y estaban resucitas a hacer modificar esas disposiciones en la Habana. Además, 

varias de las disposiciones generales del GATT hacían necesario modificar las 

legislaciones de los diversos países y hubiera sido diffcil someterlas a 1111 parlamento en 



vísperas de una conferencia en que iba a negociarse una carta relativa a las mismas 

cuestiones, carta que también debería prese1itarse a los parlamentos para su ratificación. 

Y sin embargo, para que el Acuerdo General surtiera verdadcramenlc efectos era 

necesario ponerlo en vigor a la mayor brevedad y en una esfera lo más amplia posible. La 

gran mayoría de las partes deseaban aplicar rápidamente las concesiones arancelarias para 

evitar la desorganización del mercado y la especulación, así como una oposición política 

que hubiera podido manifestarse si se divulgaba información sobre las concesiones antes 

de que el Acuerdo hubiera entrado en vigor. 

Se encontró una solución en la forma de la "aplicación provisional" del Acuerdo 

mediante un Protocolo de Aplicación Provisional que precisa que ocho gobiernos 

(Australia, Bélgica, Canadá, EEUU, Francia, Luxemburgo, Jos Países Bajos, y el Reino 

Unido) "se comprometían, a condición de que el presente protocolo haya sido firmado en 

nombre de todos Jos citados Gobiernos el 15 de noviembre de 1947 Jo más tarde, a 

aplicar provisionalmente a partir del I" de enero de 1948: 

a) Las Partes 1 y 111 del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio; y 

b) Ja Parte JI de dicho Acuerdo en toda Ja medida que sea compatible con Ja 

legislación vigenle" .11 

El GA Tf entró en vigor el J" de enero de 1948" conlando con 23 Estados 

signawios": en el Prolocolo se estipula que todo país puede denunciarlo al expirar un 

12CiATf. Tclllo Jd Acuen..li!.9c.·ncritl. •Prulocolo di: Aplicttcicín Provbional". Pá~i11a 85. 
l.ll'rt'lal.°11• dd T!!kh1 dt'I Ai:ut'rJ11 Gt'n..:rnl. Ginchra, Jul111 t.IC'! 1986. PH!!in1t 111. 
1.-Aw.lr1tha, Oélsii:u. a.1rmanirl, Rnhil, C'1m111..l,i, C'cil:ín. C'uh¡¡, Chi:i.:11,lnv1u¡uia, Chile, China, EEIJU, 
han~ 1a, lnlha, Lih1tn11, Lt1\l·mhnr¡!11. Numcg11, Nue\'11 Zclamlia. fu.¡ f'uíw.; U11111-., l'm1ui .. t1in, Grnn Bretaña, 
f<l1111b1a Jd Sur. Simt y Sud;ílm:d. 
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plazo de 60 días (mientras que en el propio Acuerdo este plazo es de 6 meses). As! pues, 

i) el plaro de denuncia es más corto y ii) una gran parte ilc las obligaciones prescrilas por 

el GATI sólo tiene vigencia 'en toda Ja medida que sea compatible con Ja legislación 

vigente'. Por consiguiente, desde un punto de visea técnico el Acuerdo General jamás ha 

entrado en vigor de manera definitiva. Esto explica que determinados paf ses han podido 

conservar durante años un:i legislación contraria a las reglas del GA Tf. 

tt 



ORIGENES DEL GATT" 

NACIONES UNIDAS 
(1945) 

1 ASAMBLEA GENERAL i 

ECOSOC 
(19461 

COMITE 
PREPARATORIO 

Reunión de Londres 119461 
Texto 0.1.C. 

Reunión de Ginebra (194 71 
Texto 0.1.C. + negociación arnncelaria v 

del GATI I PAPI• 
{fína1i2ada en 194 7, entrada en vigor en 

19481 

CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE COMERCIO Y EMPLEO 
ILa Habana, CUBA, 1947/19481 

Resultados: 

La Carta de la Habana para una Organización Internacional de Comercio 

ICITO·lnterim Commlssion for an lntemational Trade Organization 
Comisión Interina de la Oroanización lnrnrnacional de Comercio 

ICITO/GATI 
la no ratificación de la Cana de 1a Habana llevó a la decisión de que la ICITO 
sirviese al GATT como secretarra del único instrumento en vigor rigiendo fas 

relaciones comerciales internacionales 

lf-7.\.i C'm!ooo ti!! Pcilílii:a Co\\l\"f\'Í;tl dd GATI'. Encro·M11)'n d~ llJlJU. Gin1:hrn. S~1iw. 
lt1Pmto~:oln 1.k· /\(lfü.·acuin Pru\'iMOl1lll 
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EVOLUCION DE LA COD!FICACION DE.LOS PRINCIPIOS DESTINADOS A 
B.l'GIR LAS RELACIONES COMERCIALES INTERNACIONALES DESPUES DE LA 

SEGUNDA GUERRA MUNDIAL" 

CARTA DEL ATLANTICO !19411 
Concluida entre EEUU y el Reino Unido 

Ace tada or 26 naciones aliadas !1942! 

ACUERDO DE ASISTENCIA MUTUA 11942! 
Firmado entre EEUU y el Reino Unido 

Et Artículo VII del Acuerdo tr~ta de los principios en materia de relaciones 
comerciales 

PROPUESTAS PARA LA EXPANSION DEL COMERCIO INTERNACIONAL V 
DEL EMPLEO (19451 

Iniciativa de arto de EEUU 

SUGERENCIAS PARA UNA CARTA PARA UNA ORGANIZACIO;;J 
INTERNACIONAL DE COMERCIO t1946) 

Texto redactado y presentada por EEUU después de la primera reunión del 
ECOSOC 

PROYECTO DE CARTA PARA UNA ORGANIZACION INTERNACIONAL DE 
COMERCIO ll 94 71 

Versión elaborada del ta>cto sugerido, a nlvol intomacional, en las reuniones 
del Comité Preparatorio celebradas en Londres y Ginebra. Este documento ha 

sido el objeto de la Conferencia Internacional sobre Comercio v Empleo (la 
Habana. Cuba) 

CARTA DE LA HABANA PARA UNA OAGANIZACION INTERNACIONAL DE 
COMERCIO 11948) 

Texto final; la Acta final ha sido firmada el 24 de marzo de 1948 por 56 
aíses 

ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 
(19471 

Este Acuerdo se negoció entre 23 paises miembros del Comité Preparatorio 
en su reunión en Ginebra. Contiene disposiciones que corresponden a las del 
Capltulo IV (Polltica Comercial) de la Carta da la Habana. Est~ en vigor desde 

et 1º de enero de 1948 mediante Protocolo de Anlicación Provisional 



1.2. EL GATT 

1.2.1.Propósltos y Objetivos 

En 1948, los 23 Estados signalarios del Acuerdo General establecieron que éste 

deberla cumplir con los siguientes propósitos": 

A. Que sus relaciones comerciales y económicas deben tender a 1 logro de 

niveles de vida más altos; 

n. a la consecución del pleno empleo y de un nivel elevado, cada vez mayor, 

del ingreso real y de la demanda efectiva; 

C. a la utilización completa de los recursos mundiales; y 

D. al acreccntarniento de la producción y de los intercambios de productos. 

Estos propósitos siguen siendo válidos aún después de 45 años de haber entrado en 

vigor el GATI; y se han venido realizando mediante la celebración de acuerdos basados 

en la reciprocidad y las ventajas mutuas, la reducción sustancial de los aranceles 

aduaneros y de las demás barreras comerciales, así corno en la eliminación del trato 

discriminatorio en materia de comercio internacional. 

El GATI tiene dos grandes objetivos, el primero es el de servir de centro de 

conciliacitln y soluci1ín de diferencias y el segundo, es el de ser foro de discusión 

negociación, 
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A. Mecanismo de Solución de Ciiotrovcrsia¡1•: Mediante cslc mecanismo se persigue 

resolver los conflictos que surjan cmrc las partes, ya sea para eliminar la práctica 

comercial itrcita o para eliminar el efecto perjudicial que esa práctica cause. En 

casi todos los casos en que la disputa es exitosamente resuella, la solución viene a 

través ele planteamientos bilaterales entre los países bajo controversia. La 

contribución del GA TI' a estos procedimientos conciliatorios está formulada 

primeramente en base a calificar al pals que incurre en la práctica illcita antes de 

autorizar que se introduzcan sanciones en contra de ese país. El GA'IT carece de 

medios coercitivos para tomar medidas directas en contra de los infractores, por lo 

que se recurre al procedimiento de carácter voluntario. 

Sin embargo, el GA TI tiene un procedimiento semiformal sobre conciliación que 

consiste en las siguientes cuatro etapas: 

!. Una parte contratante emite una queja en contra de otra parte con motivo 

de una práctica específica; 

ii. el GATI designa un grupo de trabajo (panel) para investigar el caso con el 

fin de establecer si esa practica específica es contraria a las normas del 

Acuerdo; 

iii. el panel notitic.~ sus conclusiones al GATI y éste las examina; y 

iv. en el caso de que las conclusiones concuerden con la queja, el GATI 

seliala al país que ha violado las norma' e indica la fl\rmula propuesta por 

el grupo de trabajo para solucionar el conflicto. En caso extremo, el 

GA TT puede autorizar al país que prcscnl<\ la queja parn tomar reprc:;alias 

l"Ei !\l~1tn1'lm11 J~· Solfü•i1\n Je ronlrm··~rsias ~stit cun'l'.a.:raJo en lw• Ar1íc11lrn.¡ XXII "Con~ulta.,." y XXltl 
"Pn1k.:d,\n de l11s uin..:e!<i\lmc'i y tic la~ wntn.ias." <ld Ai.:uccdo (i~m:ra1. 
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en contra del otro país. La represalia toma la forma de suspensión de las 

concesiones hechas dentro del GA TT o de las obligaciones en su seno 

respeclivo del país que efectúa esa violación. 

B. foro de Discusión y NeeocjacjónlO: El GA TI cumple sus propósitos de eliminar 

las barreras al comercio internacional rnedian1e la celebración de Negociaciones 

Comerciales Multilalcralcs (NCM} también conocidas como Rondas; las 

negociaciones son un esfuerzo para alcanzar un verdadero equilibrio en el ámbito 

del comercio mundial, en las cuales, cada país se beneficia de las concesiones 

arancelarias que son otorgadas por otros países a cambio de las que 

recíprocamente ofrece. A la fecha, se han efectuado ocho rondas de negociación: 

RONDA Mlo TEMAS DE NEGOCIACION PARTICIPANTES , . 

Ginebra Suiza 1947 Reducción de aranceles 23 oarses 
Annecv, Francia 1949 Reducción de aranceles 13 oalses 
Torouav. lnolaterra 1951 Reducción de aranceles 38 paises 
Ginebra 1956 Reducción de aranceles 26 oalses 
Dilllon Ginebra 1960-1962 Reducción de aranceles 26 nalses 
Ginebra !Ronda 1964·1967 Reducción de aranceles+ Trato 62 paises 
Kennedvl especial a los PED's 

{Introducción de la Parte IV del 
Acuerdol 

Ronde Tokio 1973·1979 Reducción de aranceles + 99 paises 
Medidas no arancelarias 

Ronda Uruguay l 986· 199421 Creacidn de la nueva 118 paises 
Organiz!ltión Mundiol de 
Comercio IDMCI + Reducción 
de aranceles + Medidas no 
arancelarias + establecer 
nuevas reglas en agricultura, 
medidas sanitarias V 
fítosanítarias, textiles v vestido, 
servicios, propiedad intelectual 
e inverslón, entte otros 

lOLas N~t?1x.·i11l'iortl!s C'omcrci11k.; l\tultill4ti:ra\c, .:.;t;tn 1!!>.lÍJ'lllaJu» en d t\rlkuln XXVIII l'ti!>< •Ntgocindoni::s 
ilotllifll't!hlrtH ..... J!!l A\!lll!fll11 Üt'R!!!'UI. 

llLM.1o nt!~~~i1tdnn~.1t: ele la RonJa Uru.:u11y \!onduyi::mn f11rmalmi:11tc d IS tic tlil.'icmhr!! Je 199~; sin 
cmhar~n . .:n l;1 ruuni1in Mmbh:rial J..: Marrnkoch OS ~ ahril Je 1994) lm• Ministro" ti~ 125 pai.~i,i 

firn\¡tnm t!f Jocmll\!nlo dd Acla Fim'I Jt lit Run<la. En d 11111-r Jd IS <l~ tJici~mhrc dti. 1993 al IS de ahdl 

ll1 



El GATf, duranre sus primeros 25 años de exislencia dirigió las Rondas de 

negociación a la reducción de los aranceles, Jo cual provoco que el aumenro de las 

barreras no arancelaria~ pasaran a consriruir el principal obsláculo del comercio. 

Las negociaciones se apoyan en el principio de reciprocidad que no eslá definido 

ni incorporado al GATf en términos formales, ya que se rrala de un mecanismo 

pragmálico, en que los países eslablecen el programa de concesiones que desean obtener. 

Cada país busca la obtención de rebajas arancelaria más profundas de los países 

importadores principales en los productos de su interés comercial, en tanto que ofrece 

rebajas menores a sus productos sensibles a las importaciones. Desafortunadamente, el 

concepto de reciprocidad entra en conflicto con Ja cláusula de NME, la cual persigue la 

no discriminación. 

1 .2.2. Principios Fundamentales 

Son tres los principios básicos que orientan la actividad del GAIT: 

A) Cláusula de Nación más Favorecida !NMFl.- Esta cláusula está contenida en el 

articulo primero del Acuerdo General y consiste en que cada signatario se 

compromete a conceder a los otros vaíses. un trato igual y no discriminatorio. 

• ... cualquier ventaja, favor, privilegio o inmunidad concedido por una parte 

contratante a un producro originario de otro país o destinado a él, será concedido 

inmediatamente e incondicionalmenle a todo producto similar originario de los 

tcrrirorios de todas las demás parles contratantes o a ellos deotinado". Lo cual 

J'° 19')4, ~ rc:aliz..mn m·~ci...·mcinnt!!I infnrmal!O!.li en Ja.o.; cual~ Jos paisc"' pitrtt'i. conlralanfl!S dd OATT 
poJfan Rk;~tr.lí 11us li!<>las de ofertas l'Q 111r.tncdc.1i y en ~rvkio.o.; (k!ro en ninJ,!11n CJIMI pcklían ft'lirnr la.'> 
l.:OUl"C~ion~ lJUI!: hahian rnn .. olidadn t!n Jidcmh~ de 1993. 
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significa que cualquiera que fuera el origen de la petición y su desrino 

preconcebido, la presencia de esta cláusula provoca el efecto de la 

multilateralización de las concesiones; es decir, de su aplicación a rodas las partes 

conrrarantes sin excepción. En la prácrica, esra cláusula prcseura dos variantes en 

su aplicación: 

a. Cláusula incondicional, la cual reconoce al contrayente automáticamente 

las facilidades que se concedan a un tercer país, el Acuerdo General la 

aplica bajo esta modalidad; y 

b. Cláusula condicional (americana), en la cual el beneficio está supeditado a 

de!erminados rcquisiros o concesiones que se deben cumplir previamente a 

que se concreten. 

Este principio tiene ciertas excepciones, de las más imporL1ntes cahe señalar: 

i. Uniones aduaneras y ronas de libre comercio.- El arrículo XXIV del 

GA 1T pcm1ite a los miembros que sean parte de éstas, no hacer extensivas 

sus concesiones que se otorguen entre ellos a los otros miembros del 

GA1T que no son parte del grupo de integración; y 

ii. Cláusula de habilitación.- En noviembre de 1979 las PARTES 

CONTRATANTES del GATT adopraron cuatro acuerdos rc'ul!anres de la 

Ronda Tokio. Uno de éstos fue el "Traro diferenciado y más favorable 

rccipn>eidad y mayor participación de los países en desarrollo". Es decir, 

c.''ª cláusula legalizó la concesión de preferencias por las Partes 

Conrratantes dcsam1lladas del GATf a los países en desarrollo (PED 's). 
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B) - El arancel aduanero.- El Acuerdo General lo acepta como un mecanismo de 

política comercial y como único instrumento de protección para las industrias 

nacionales. Así, la aplicación de otras medidas comerciales son contrarias a las 

disciplinas y objetivos del GATf. Para dar permanencia y certidumbre al ~roceso 

de liberalización comercial, en el GA Tf se "consolidan" los aranceles. Esto 

significa que cada miembro se compromete a no elevar los aranceles por encima 

de ciertos niveles máximos. Los aranceles consolidados pueden renegociarse 

otorgando a cambio una compensación. 

Las excepciones a este segundo principio son: 

i. Establecimiento de salvaguardias bajo el amparo del artículo XIX''; 

ii. Imposición de restricciones cuantitativas. No obstante a que el Acuerdo 

General en el párrafo primero del artículo XI prohibe el establecimiento de 

las restricciones cuantitativas "Ninguna Parte Contratante impondrá o 

mantendrá -aparte de los derechos de aduana, impuestos u otras cargas-, 

prohibiciones ni restricciones a la importación de un producto del territorio 

de la otra Parte Contratante o a la exportación o a la venta para la 

exportación de un producto destinado al territorio de otra Parte 

Contratante, ya sean aplicados mediante contingentes, licencias de 

importación o de exportación o por medio de otras medidas", en el mismo 

Acuerdo existen tres excepciones a este Jlrincipio: 

a) se permite el uso de cuotas por países que enfrenten dificullades en 

su balanza de pagos, consignado por el artículo XII para el caso de 

Jos países desarrollados (PD '.s) y por el XVIII para los PED 's; 

:~Unu '<th'H!-'Uartlu• i:' irnpu\.·.,ht L'llanJo la importaci1in de un pmll111.:111 l'll i:anlidaJc:,. mayor~s Y ~n 
L'IUll)h:i110t<'i fitlt'' i;Hll\C 11 illlWfl,U,,'C l:illl'>ltr lil1 ~~/llil'iO rra\'C Ü fa prC1tJU¡;i;i1in lllidilllitf, 
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b) cuando este tipo de restricciones estén encaminadas a proteger la 

agricultura y el consumo de productos agrícolas ll; y 

e) las disposiciones que están destinadas a favorecer el desarrollo 

econó1nico'l-t: 

m. Exenciones. El artfculo XXV en el párrafo 5". establece que en 

circunstancias excepcionales las PARTES CONTRATANTES "podrán 

eximir a una parte contratante de algunas obligaciones impuestas por el 

Acuerdo ... "; 

iv. Reservas que invoca cada país en su protocolo de adhesión cuando ingresa 

al GAIT; y 

v. Además de estas exclusiones establecidas en el GATI, existe el Acuerdo 

Multifibras, por medio del cual, los países cuyos mercados en textiles y 

ropa son distorsionados por las importaciones, pueden negociar Convenios 

Regulatorios de Mercado con pafses exportadores seleccionados, para que 

en adeh1nte el país exportador limite sus exportaciones al país importador. 

C) Trato Nacional en materia de impuestos y re~lamentacjones jmemas. · Este 

mecanismo fundamental esta cont~nido en el artículo m del GA Tr, el cual 

reconoce que las Naciones soberanas tienen el derecho legítimo de establecer 

normas para proteger la salud. la seguridad y el medio ambiente, las cuales no 

serán especificadas o administradas en términos tales que signifiquen 

discriminación en contra de los productos extranjeros. El trato nacional es violado 

!'.l\lo cuando la imenciiin de estas normas es favorecer a los productos nacionales. 

Es decir, las panes contratamcs se comprometen a otorgar a los productos 

;?.\Articulo XI ('árnlu 2" Jd Acu~rJo G~ntmt 
2.eArtkulo XVIII ll<I Al'UefJ(! G~ncral. 
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originarios de las de1mís partes un tralo no menos favorable que el otorgado a los 

productos nacionales. 

Existen excepciones a este mccani1mo en el área de la participación de los 

Gobiernos en el comercio2l y respec10 del comercio eSlalal, y se configüra una 

excepción, asimismo, respecto de los países que conslituyen un bloque comercial, 

además el otorgamiento de un trato preferencial a los PED's. 

1.2.3. Marco Jurídico 

El GA TI no es una organización internacional; solamente es un acuerdo. No ha 

habido institucionalización porque no se quería correr el riesgo de un nuevo fracaso, 

como después de la Conferencia de la Habana. 

Cuando el tratado se refiere a las PARTES CONTRATANTES, en mayúsculas, 

quiere.decir, con arreglo al párrafo 1 del artículo XXV, las PARTES CONTRATANTES 

"obrando colectivamente". En cuanto organización, debe su existencia a tres breves líneas 

del artículo XXV, que constituyen su fundamento jurídico. En esas tres líneas, se dice 

que las PARTES CONTRATANTES se reunirán periódicamente para asegurar la 

ejecución de las disposiciones que requieren una acción colectiva y, en general, para que 

se puedan alcanzar los objetivos del Acuerdo. 

Por mediación ele la !CITO, el GATI se encuentra involucrado aunque de manera 

muy flexible e indirecta, en el sistema global mundial de las Naciones Unidas. Por lo 

de1mis, en la Conferencia de Viena sobre el Derecho de los Tratado1, celebrada a finales 
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de 1960, se reconoció al GATf la condición de institución especializada de• facm aunque 

no dejufl',2'> 

Esta flexibilidad del sistemajurfdico que representa el GATI, el hecho de que se 

trata de un simple acuerdo y no de un tratado por el que se crea una organización, ha 

pennitido en realidad una adaptación relativamente fácil de Jos propios textos que 

constituyen el Acuerdo General. De esta manera, en el decenio de l 960 pudo añadirse al 

Acucnlo General una Parte IV que se refiere concretamente a Jos problemas de los 

PED ·s. Además de estas modificaciones del propio Acuerdo, es también preciso señalar 

una ampliación de su alcance o de sus competencias por medio de algunos otros acuerdos, 

que podrían ser calificados como de paralelos, negociados y concertados bajo Jos 

auspicios del GATI, por ejemplo: el Acuerdo de Jos Textiles, el Acuerdo sobre Mr.didas 

Antidumping, y Jos numerosos acuerdos resultantes de Ja Ronda Tokiol7 relativos a 

cuestiones que no se trataban en absoluto en el Acuerdo General o se trataban de manera 

sumamente concisa y en cuyo caso se quiso desarrollar y elaborar con mayor precisión las 

reglas aplicables. 

El texto del Acuerdo General está dividido en cuatro partes desarrolladas en 38 

artículosl': 

26So fflCOIMlci6 qw ror ca~r lid •flk:rlJI lc:gaJ•, el GATI no es 1&nica~nl~ hahlando una urganiuci6n 
de 11 qu.e ~ vudwn mi~mhrm los pal~. 5inn un Acu~rJu con (lMrtC." contratant~. Sin cmhargo, ~ ~· 
oon~idnd&: ·~1· muna •org11niZAd,~n inkmMdnnaJ-. asumicndn d l"'~l 1¡11t: en la polílica com1m:ial 
.., hahla ~lanlo:ado !"''"la OtC. 
l7c1MU¡,'lt * Vak11"1Citln Ad1tan...:ra~ Lil-~nciM ck JmportK..:itln: Anlidumping: Suhsi<lins y MOOidas 
Curnp:aqtnriP: ~--'U~ T ñ.'ni1..'fJ.\ al Cnmc:~io; Compras dd Sc::clor P&lhlico; Acuerdo de la Camt dt 
Bovino: AC&k:ldo lnt.:ro.cinrnil d.: le,,.. Pmduclos Ucloos: y Acudrdo MJhr.: d Conk!rcio dd A.:ronavt1 
Civiles. 
2'GATT. Wbal ú j"'! Wtu.1 il do.:,i!, Pígina.i; 18·19. R.:printtd in Swilzerland, 1987. 
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PARTE! 

Articulo 1 

Articulo 11 

Contiene la cláusula fundamental que garantiza a todos los poCses 

miembros el trato de Nación más Favorecida. 

Prevé las reducciones arancelarias acordadas en el GA TI: las 

reducciones se enumeran en las listas anexas al Acuerdo General y 

por lo tanto quedan consolidadas. Es decir, forman parte del propio 

Acuerdo. 

PARTE 11 El Acuerdo General es aplicado "provisionalmente". Se requiere que cada 

miembro aplique las reglas de la parte 11 en la medida de lo posible y no 

siendo inconsistente con su legislación existente cuando éste ingrese al 

GATT. 

Articulo 111 Plasma el principio de Trato nacional y prohibe los impuestos 

interiores que discriminen contra las importaciones. 

Los artlculos técnicos tienen el objetivo de prevenir o lim~tar la adopción de 

medidas que sustituyan a los aranceles y por tanto, que causen obsráculos al comercio: 

Art!culolV 

Articulo V 

Articulo VI 

Articulo VII 

Articulo VIII 

Artículo IX 

Articulo X 

Pellculas cinematográficas. 

Libertad de tránsito. 

Derechos antidumping y derechos compensatorios. 

Aforo aduanero. 

Derechos y formalidades. 

Marcas de origen. 

Oisposicilmcs comerciales. 
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Los artículos XI al XIV contienen las disposiciones relativas a las restricciones 

cuantirativas: 

Articulo XI 

Artículo XII 

Artículo XIII 

Artículo XIV 

Artículo XV 

Artículo XVI 

Artículo XVII 

Artículo XVIII 

Articulo XIX 

Contiene Ja prohibición general de estas restricciones. 

Especifica como pueden utilirarse las restricciones cuantitativas por 

razones de balanza de pagos. 

Exige que las restricciones cuantirativas se apliquen sin 

discriminación. 

Especifica las excepciones a la regla del Artículo XIII. 

Se refiere a la colaboración del GA TI con el Fondo Monetario 

Internacional. 

Habla de la eliminación de subsidios a la exportación. 

Exige que las empresas comerciales del Esrado no discriminen en 

sus actividades de comercio exterior. 

Reconoce que los países en desarrollo pueden necesirar flexibilidad 

arancelaria así como flexibilidad para aplicar algunas restricciones 

cuantirativas a fin de conservar sus reservas de divisas. 

Fija las medidas de urgencia que pueden adop!arse contra las 

importaciones que causen daño a los productores nacionales. 

Artículos XX y XXI Especifican las excepciones del Acuerdo, admitidas por razones 

generales o de seguridad, respectivamente, (i.e. para proteger la 

salud pública). 

Artículo XXII 

Artículo XXIII 

Trata de las consultas. 

Trata de la resolución de contlictos. 
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PARTE 111 

Artículo XXIV 

Artículo XXV 

Regula las condiciones en que las uniones aduaneras y las zonas de 

libre comercio pueden constituir excepciones al principio de Nación 

más Favorecida. 

Prevé la acción colectiva de las parles concratantes (las exenciones 

se conceden en virtud de este artículo). 

Los artículos XXVI a XXXV contienen disposiciones sobre la aplicación del 

Acuerdo General: 

Artículo XXVI 

Artículo XXVII 

Aceptación y entrada en vigor. 

Retiro de concesiones arancelarias de los que dejan de ser 

miembros. 

Artículo XXVIII Negociaciones arancelarias y la modificación de las lisias. 

Artículo XXIX Relación enlre el GA TI y la Carla de Ja Habana. 

Artículo XXX Enmiendas al Acuerdo General. 

Artículo XXXI Retiro. 

Artículo XXXII Definición de "Partes Contratantes• (miembros). 

Articulo XXXIII Adhesión al GA'IT. 

Articulo XXXIV Anexos del Acuerdo General. 

Articulo XXXV No aplicación de las disposiciones del GA 1T entre determinadas 

partes contratantes. 

PARTE IV Está constituida por los artículos XXXVI, XXXVII y XXXVllJ y es 

relativa a las necesidades especiales de los Países en Desarrollo. 

Articulo XXXVI Fija los principios y objetivos del GA TI en lo relativo a satisfacer 

estas necesidades. 



Articulo XXXVII Expone los compromisos que con este fin contraen los países 

miembros. 

Artículo XXXVIII Prevé la acción colectiva de estos países. 

1.2.4.0rganos v Estructura del GATT 

Para entender mejor el sistema del GAIT es necesario hacer un repaso de los 

órganos que lo componen, así como de su estructura orgánica. 

Podemos decir que los órganos del GATI se agrupan en dos grandes universos: 1) 

los permanentes, que operan de fonna regular y que responden a asuntos o temas ya 

eidstcnles en esta organización; y 2) los temporales, creados para ocuparse de las NCM. 

En el pómer grupo encontramos numerosos órganos de diversa índole o ámbito de 

autoridad: 

l. <&anos Supremos, cuya responsabilidad es la existencia misma del GATI. Ellos 

pueden crear, anular, modificar normas o cualquier disposición del Acuerdo 

General. Vigilan el cumplimiento del funcionamiento del GATI y constituyen, en 

esencia, la autoridad suprema de esta organización.!• 

2. Qrganos Perm.aoenles constiluyen la esencia operativa del Acuerdo General. 

Vigilan el cumplimiento de sus disposiciones y procuran que, como •organización 

internacional de comercio•, el GATI cumpla con el cometido por el cual fue 

l"l.,.ao¡ Paneo Cnnlr~r.tftt<:t¡~ El <"un~ío: El Comit.; tkt Comercio y IXNlrtnlln: El Su~nmité de: Cnm~rcio dt 
ltm P.-i~ ,~.._ Adtl~nt.tJos y d El Suhcomici! lid MOOida!i> d~ Proll'Cdttn. 
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creado. La vinculación con otras organizaciones se realiza por conduelo de 

ijlgunos de estos órganos.'º 

3. Comjtés creados en vjnud de los acuerdos son los órganos surgidos de las NCM, 

que se encargan de vigilar que se cumplan las disposiciones de los acuerdos 

parciales (se les llama as!, por ser sectoriales o limitativos a un número específico 

de palses).ll 

4. Consejos y Comités creac!os en virtud de los Códiws de las NCM. Están 

encargados de vigilar el cumplimiento u observancia de las disposiciones de los 

llamados Códigos. Los Códigos han creado un grado de obligatoriedad contractual 

diferenciada entre las distintas Partes Contratantes que pone en cierra desventaja a 

los paf ses no signatarios. Ellos son de carácter sectorial, relativos a ciertos 

productos o srclores económicos y de car.lcler operativo de practicas o políticas 

comerciales específicas.n 

S. Grnpos de Trabajo jos1itujdos al amparo del Art(culo XXIV, son los que se 

ocupan de supervisar que los acuerdos de asociación, de libre cambio, de unión 

aduanera; es decir, cualquier acuerdo regional que cree excepciones del Acuerdo 

General a sus miembros cumpla con las disposiciones del GA.Tf. 

lO¡;f Grupo Consultivo do los 18; El Comitd dd R~lricciond." 1t la lmportacMn; El Comité de: Ai>unlos 
P"'5tlpuestario.'i. Financitros y Adminiiotrativos; El Comité de: Cunce.'iinni:.'i Arancelaria~: El Grupo Técnico 
dd Re.<\trh .. "Ciunl!.li Cuantir11.1ivas y Otras M~ida.i; no Arancd11ria~; y El Grut><J Consultivo Cmmtn de: 
Cornc:rdo fnltmacion11I UNCTAD-OATr. 
llEI Comi1r de raíM!."' Partidrmnh:.., (Protocolo rc:h11ivo a'"" nc:l!n~.:iacinnc:.I\ c11mc:rci1tlc:s de los PEO ·s), El 
Comité Je lns Texlík ... El Or¡;anm; de Vigilancil'I dis lo.'\ Tcx1il1.". ... 
llEI Comiré de Pnictic1ts AnliJumpin¡:: El Comité tfo Valontdcin en AJuana; El Cnmiré Je Compras Jd 
Si:.:tor Pllhlicn; El C'rnml~ de: tkcncia" tfo Jmponacic\n: El Cnni;cj11 lnlc:m1u:iom1I de Produi:111~ Uch!os; El 
Consejo lnti:mac111m1I Je: la Cctrnc:: El Comif¡,; Je: Suhvcndnnc:!<. y M~idai; Comfl(nsatnriKs; El Cornil~ de 
Ohsráculos Tt\.'nic11s al C111nc:l\.'.1t1. 
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En el segundo gran universo encontramos aclualmcnte a los Grupo encargados de 

llevar a cabo las negociaciones de la Ronda Uruguay. Aquí también podríamos hacer 

alguna.~ distinciones en cuanto a la naturaleza del contenido y nivel de autoridad. 

Los Grupos creados para la Ronda Uruguay de NCM se agrupan en 18 generales 

de los cuales 1 es supremo, el Comilé de Negociaciones Comerciales, 2 generales, el 

Grupo de Negociación de Mercancías y el Grupo de Negociaciones del Comercio de 

Servicios y 14 que pudiéramos llamar temáticos o sectoriales.u 

1.3. RESULTADOS DE LA RONDA URUGUAY 

las negociaciones de la Ronda Uruguay concluyeron con la Reunión Minislerial 

de Marr4kech el 15 de abril de 1994. En dicha reunión, los Ministros de más de 125 

gobiernos firmaron dos documentos básicos: El Acla Final de la Ronda Uruguay!< y el 

· Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (OMC). Sin 

duda, de todos los acuerdos emanados de la Ronda Uruguay, la propuesla más valiosa y 

la más dificil de alcanzar, es la relativa a la creación de la OMC que se espera enlre en 

vigor el I" de enero de 1995. 

La OMC scrJ la encargada de administrar todos los acuerdos concluidos en el 

marco de la Ronda Uruguay. Buscará elevar los niveles de vida e ingreso, lograr el pleno 

l.'IAruk"t!'lo.; mi.\liJ..o¡: no arw.n...'\!llfia.\: rmJuctos °'1knidos de 11 cxrlotación d~ )ns M:UOOS nalura1~; 
IC:AlitQ; y v.::diJu; ·~ikullu"': pniJ...:tos ln"('lh:a11!!'1:~ al1{~utos dd Acucnlo Oi::nc:r.1.1; A\!ui:rJos y c,lRVtnios 
~ la." NCM: S-lvai.'ll.lrJi.a.. .. ; S\ltwroci1mi:." y Mcthd.tl' Ct1mpt'n:qturia. .. ; ª"~los rdacionados con "' 
\'OR~n:iu """ ltbO d«o:hns die (lntf1ioo.J fotda:tua) in,;ht)'t'nJo lll~ ~ttandl!' f•l~ilit:adas~ mtJidaR 
n:lal'ionaJa" con d \1H11trdn en '-" in~iorJe.I' ~1uranj~t<11.-.; ... u1u\.'il\n dt t·onlruv~r,;ia~; hini:ion1mítnh> dc:I 
,;isll!Jl'UI lkt GATI': y lk:'~"t•ci~du1w,. Jd l'l.tmtn:iu ~ 1'id'Viciu", 
l•¡~\f")'Uf'M lf1*''U<Nu,.1mlltil..tc=r-.. k:": 4 ktk!rtlO!> rlmilaknd~s amc,;o-;" la OMC \lllt' Jd't'n iocr ratificad°" 
¡w111 que Jiittrl1t.n cli.•\'ln: l&n1'i,., , . .,~ Vi1rius rnrertdimkn10,., d1.<t:istont>1' )' d«laradonl!S ad comn 
Jii.tiJl ~ifü'tl"i Je ar.lt\li:\:1,..,., nk'tlitbts no ~~Jan.. .. y ~·it:ios t¡tW.ad• ('laÍ1' r~~ntt\. 
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empleo, aumentar la producción y el comercio y utilizar de forma óptima los recursos 

mundiales. 

La nueva organización de comercio tendrá como objetivo principal acordar 

polfticas de comercio a escala mundial, mediante un marco regulador transparente y 

eliminando las barreras que distorsionan el intercambio comercial. 

La OMC supone la creación de nuevas reglas para regular el comercio 

internacional, basadas en sistemas de vigilancia, normatividad y de solución de 

diferencias con carácter obligatorio para todas las partes que se acojan a su protocolo de 

creación. 

·Introduce la idea de "desarrollo sostenible" en relación a la utilización de los 

recursos mundiales y protección del medio ambiente, de manera compatible con los 

distintos niveles de desarrollo económico. Reconoce la necesidad de que los países en 

vlas de desarrollo, y en especial los menos adelantados, participen más en el comercio 

mundial. 

El pilar de la OMC se encuentra, sin duda, en el establecimiento de un sistema 

integral de solución de diferencias comerciales. Tal sistema lleva implícita la aceptación, 

por parte de las partes contratantes, de una serie de mecanismos de carácter obligatorio 

que las comprometen a apegarse a las decisiones emitidas por un panel internacional de 

expertos, tanto para la determinación de la existencia de prácticas desleales o daños 

causados a la industria como para la aplicación de medidas compensatorias que resultarían 

en el caso de la demmtración de las primeras. Este mecanismo de solución de diferencias 

representa uno de los más importantes logros de la Ronda Uruguay, que tratará de 

impedir la adopción de sanciones unilaterales o bien la transgresión de las resoluciones 
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que emita el panel de expertos sobre disputas comerciales, tal como ha venido sucediendo 

en el GATI del 48. 

Otro de los avances significativos para la OMC, es el mecanismo de examen de 

las políticas comerciales, que consiste en examinar periódicamente las políticas 

comerciales de cada miembro del GATI y evaluar su repercusión sobre el sistema 

multilateral de comercio. De hecho, el GATI ha elaborado diversos informes y 

recomendaciones sobre las políticas comerciales de sus miembros, pero en la OMC este 

mecanismo tendrá un carácter m:!s amplio. 

La nueva organización del comercio prevé el establecimiento de un marco 

institucional que abarcará al GA TI del 48, con todas las modificaciones emprendidas en 

la Ronda Uruguay, así como todos los acuerdos e instmmentos concluidos bajo sus 

auspicios y los resultados integrales de la Ronda. 
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CAPITULO SEGUNDO 

MARCO JURIDICO DEL SISTEMA DE COMPRAS DEL SECTOR 
PUBLICO EN MEXICO 



2. MARCO JURIDICO DEL SISTEMA DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO 

ENMEXICO 

2.1. DEFINICION 

Es importante distinguir entre lo que se entiende por comercio de Estado y lo que 

son las compras gubernamentales (o compras del sector público). En el comercio de 

Estado, la Administración Pública o sus agentes intervienen en funciones económicas de 

producción y comercialización. En las compras gubernamentales, en cambio, el gobierno 

panicipa únicamente como consumidor de bienes o servicios necesarios para satisfacer 

sus propias n!XlCSidades y no con fines de reventa comercial. 

2.2. El GOBIERNO MEXICANO 

. 2.2.1. El Slstem• de Gobierno en México 

México es una República Representativa, Democrática y FederaPS, dividida en 31 

Estados y un Distrito Federal.36 El Supremo Poder de la Federación se divide en tres 

poderes'7: 

l. El Poder Ejecutivo que esrá encabeuido por el Presidente''; 

2. El Poder Legislativo que se deposita en un Congreso'•; y 

llCn!'t.Stitudc'\g PoJ[1jl'f W h.,.; E\11dns Unidos MeljqnM. Tí111lo ~¡:undo, Capíru1n l De ta so~nnfa 
MCinn11l y de b ÍOnt\i «.k. j,.'tthi-cmo. Articulo 40. 
Jfilhid. Cap(tulu 11 Dt la."i partl!!r> in1~i:ra1U1;.11dt' la Fcdc:radón y Jd territorio nacional. Artkulo 4), 
l711.;J, Tnulo T""""''· Carftuln t Do to divi~dn do t<lll PoJ,,,.., Articulo 49, 
l'thiJ. c.,,riuto 111 0.:1 Poder Ej<cutivo. Articulo 80. 
lVthid. c.,,Rulo 11 Dd Pnd<r l<&i,lotivo. Artlwlo so. 
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3. El Poder Judicial que cae dentro de la competencia de la Suprema Corte de 

Justicia.'º 

ESTRUCTURA DEL SECTOR PUBLICO FEDERAL 

Poder Leglslallvo: 
Congreso 

Companfas cuyas 
compras son 

controladas por 
Hacienda 

Poder Ejecutivo: 
Presidente 

Gobierno Central 
!Secretarfasl 

Paraestatales 

Compafüas cuyas 
compras no son 
controladas por 

Hacienda 

Poder Judicial: 
Suprema Corte de 
Justicia 

Departamento del 
Distrito Federal 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece las bases para la 

organización de la administración pública federal, centralizada y paraeslataJ.41 

A. La Admjnjstracjón Pública Federal Centralizada, está integrada por la Presidencia 

de la República, las Secretarías de Estado, los Departamentos Administrativos y la 

. Procuraduría General de la República.o 

!.as Secrelar!as. El Gobierno Central está compuesto por 17 Secreiar!as que 

están organizadas sobre una base funcional o sectorial.43 

'ºlhid. Coriluln IV D•I p,,.¡., JuJ1<i•I. Articulo 94. 
41 l&y On:dnjca de: li! Admjnhtntcl~n ptlh!ka ft!dcr11I. Tí1u\o Primero. C11pflulo Unico O~ ta 
Adnúni!llración Púhlica FcJc:ral. ArHculn \. 
42Jh!d.' 
"lhid. Tlluln S.¡undn, Capfluln 11 Do la coml"'kncia Jo la< Somlarla. do E.'tado y los O"J>llrlanrenlo.< 
Admini"rulivos, Articulo 26. 



Secretarla de Gobernación, presenta ante el Congreso de Ja Unión las 
iniciativas de ley del Ejecutivo; publica las leyes y decretos del Congreso 
de la Unión y del Presidente de la República; publica el Diario Oficial de 
la Federación; vigila el cumplimiento de las garantías individuales; 
fomenta el desarrollo político e interviene en las funciones electorales; 
maneja el Archivo General de la Nación, y organiza la defensa y 
prevención social contra la delincuencia ... 

Secretarla de Relaciones Exteriores, conduce la política exterior; coordina 
las acciones en el exterior de dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; dirige el servicio exterior en aspectos 
diplomálicos y consular según la ley del Servicio Exterior Mexicano; vela 
por el buen nombre de México en el extranjero; brinda protección a los 
mexicanos que se encuentran en el extranjero; adquiere y administra las 
propiedades de la Nación en el Extranjero; interviene en funciones 
relacionadas con límites territoriales del país y aguas internacionales, en las 
cuestiones relacionadas con la nacionalidad, naturalización y extradición 
conforme a la ley o tratados." 

Secretaría de la Defensa Nacional, organiza y administra al Ejército y 
Fuerza Aérea: organiza y prepara el Servicio Militar Nacional; lleva a cabo 
la movilización del país en caso de guerra; asesora militarmente la 
construcción de vías de comunicación terrestre y aéreas; administra la 
justicia militar; interviene en la expedición de permisos para portar armas 
de fuego; adquiere y fabrica annamento y toda clase de materiales y 
elementos destinados al Ejército y a la Fuerza Aérea; interviene en la 
importación y exportadón de toda clase de armas y material estratégico, 
as( como en el otorgamiento de permisos para expediciones o exploraciones 
cientllicas extranjeras o internacionales en territorio nacional.06 

Secretarla de Marina, organiza, administra y prepara la Armada; ejerce la 
soberanía en aguas territoriales, asr como la vigilancia de las costas del 
territorio, vías navegables, islas nacionales y la wna económica exclusiva; 
organiza, administra y opera el servicio de aeronáutica naval militar: 
construye, reconstruye y conserva las obras portuarias que requiere la 
Armada; interviene en el otorgamiento de permisos para expediciones o 
exploraciones cientlficas extranjeras o internacionales en aguas nacionales; 
asesora militarmente los proyectos de construcción de toda clase de vías 
generales de comunicación por agua; programa y ejecuta los trabajos de 
investigación oceanográfica en las aguas de jurisdicción federal." 

"lhid. Artf<uto 27. 
•lthid. Artfculo 28. 
'6ihiJ, Artfcutu 29. 
47thiJ, Anículo )O. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito P1íbljco, estudia y formula proyectos de 
leyes de ingreso federal; cobra impuestos, derechos y aprovechamientos 
feilerales en los términos legales; define los estímulos fiscales y estima sus 
efectos en los ingresos de la Federación; dirige los servicios aduanales y de 
la policía fiscal de la Federación; calcula los ingresos de la federación; 
supervisa el sistema bancario del país; asegura el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales; autoriza operaciones en qué se hace uso de crédito 
p1íblico; maneja. la deuda pí1blica y dirige la política monetaria y 
crediticia.•• 

Secretaría de Desarro~, integra las políticas del Ejecutivo Federal 
en materia social. Concentra la responsabilidad de los programas que 
tiendan a la consolidación, ampliaci<ln e incremento de los servicios 
básicos; coordina las acciones del gabinete de desarrollo social y es la 
encargada de aplicar el Programa de Solidaridad. En lo que toca a aspectos 
de ecología, se encarga de vigilar las cuestiones relacionadas con el 
ambiente y el equilibrio ecológico." 

Secre1aría de Ja Contralorfa General de la Federación, desarrolla el sistema 
de control y evaluación gubernamental; inspecciona el ejercicio del gasto 
público federal y su congruencia con el presupuesto de egresos; expide 
normas que regulen el funcionamiento de instrumentos y procedimientos de 
control de la Administración Pública Federal; informa anualmente al 
Presidente sobre el resultado de la evaluación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública redera! que son objeto 
fiscalización; recibe y registra declaraciones patrimoniales que presentan 
los servidores ptlblicos e investiga actos, omisiones y conductas de los 
mismos.~n 

Secreraría de Enerefa. Minas e Industria ParaestalllJ, administra los bienes 
de propiedad originaria, los que constituyan recursos naturales no 
renovables, los de dominio público y los de uso connín; ordena las normas 
que rigen las concesiones para la explotación de los bienes y recursos; lleva 
el catastro petrolero y minero; regula la in1lustria petrolera, pctroquímica 
básica, minera. eléctrica y nuclear; promueve y organiza la investigación 
técnico-industrial en materia de energía, siderurgia, fertilizantes, etc; 
regula y promueve las industrias extractivas, impulsa el desarrollo de los 
energéticos de la industria básica o estratégica de la industria naviera.~' 

Sem¡arja de Comercio y fomento lndnstriíll, desarrolla las políticas 
generales de industria, comercio exterior e interior, abasto y precios del 
pah; establece la política de industrialización, distribución y consumo de 

""ltiid. Artkulo 31. 
""1hht. Artú:ulo 32. 
~11lhiJ. Artkulo 32 h1i.. 

~llMd. Artú:u1o 33. 
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productos agrícolas, ganaderos, forestales, mineros y pesqueros; fomenta 
el comercio exterior del país; define Jos aranceles y fija Jos precios 
oficiales; estudia y determina Jos estímulos fiscales necesarios para el 
fomento industrial, comercio exterior y el abasto; y vigila su 
cumplimiento.si 

Secretar(a de Agricultura y Recursos Hidráulicos, supervisa Ja producción 
agrícola, ganadera, avícola, apícola y forestal; encauza el crédito ejidal, 
agrlcola, forestal y ganadero; cuida Ja conservación de los sucios; opera el 
sistema meteorológico nacional; regula el aprovechamiento de Jos recursos 
forestales y realiza programas de reforestación; vigila el cumplimiento de 
la Ley Federal del Agua y maneja el sistema hidrológico del Valle de 
México.s' 

Secretaría ele Comunicaciones y Transportes, supervisa las políticas de 
desarrollo del transporte y las comunicaciones; supervisa los servicios 
públicos de los diversos tipos de comunicaciones; otorga concesiones y 
permisos para establecer y explo~1r servicios de comunicación; supervisa la 
administración de Jos aeropuertos nacionales, construye aeropuertos 
federales y concede permisos para la construcción de aeropuertos 
particulares; regula Ja administración del sistema ferroviario; otorga 
concesiones para Ja explotación de servicios de autotransportc; regula las 
comunicaciones y transportes por agua; construye y conserva caminos y 
puentes." 

Secretaría de F..ducación P1íhlica. organiza, vigila y desarrolla en las 
escuelas oficiales, incorporadas o reconocidas todo tipu de enseñanza; 
ejerce Ja supervisión y vigilancia del artículo 3° Constitucional; promueve 
a institutos de investigación científica y técnica, organiza y controla el 
registro de propiedad literaria y artística." 

SccretarÍll de Salud, establece y conduce la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad en general; organiza y 
vigila las instituciones de beneficencia privadas; administra los bienes y 
fondos 4ue el Gobierno federal asigne para Jos servicios de asistencia 
pública: supervisa el Sistema Nacional de Salud; organiza y administr.i 
servicios ·sanitarios generales en toda Ja República; dirige la política 
·sanitaria; lleva a cabo el control higiénico e inspección de importación o 
exportación y circulación de comestibles y bebidas; y vigila el 
cumplimiento de Ja Ley General de Salud." 

·ºlhiJ. Ar1ú.111u34. 
~-'lhiJ. Artículo 35. 
~"lhhJ. Artículn 36 . 
. \.\lhiJ. Artkulo 38. 
~lhic.I. Articulo 39. 
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Secretaría del Trahajo y Previsión Social, vigila la observancia y aplicación 
del artículo 123 de la Constitución y de la Ley Federal del Trabajo; 
procura el equilibrio entre los factores de producción; interviene en los 
contratos de trabajo de los nacionales que prestan servicios al extranjero; 
promueve el incremento de la productividad del trabajo; promueve el 
desarrollo de la capacitación, adiestramiento, cultura y recreación; dirige el 
servicio nacional de empleo; promueve la organización de todas las clases 
de sociedades cooperativas y demás formas de la organización social para 
el trabajo; lleva estadísticas en materia de trabajo y dirige la Procuraduría 
General de la Defensa del Trabajo. 17 

Secretaría de la Reforma Agraria, aplica las leyes agrarias; concede o 
amplia las dotaciones o restituciones de tierra y agua a los núcleos de 
población rural; interviene en la titulación y parcelamiento ejidal; mantiene 
el Registro Agrario Nacional; resuelve problemas ejidalcs y de bienes 
comunales; proyecta los programas generales y concretos de colonización 
ejidal; ejecuta las resoluciones y acuerdos que dicte el ejecutivo en materia 
agraria.s• 

Sccre1aría de Turismo. formula y conduce la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promueve en coordinación con las entidades 
federativas las zonas de desarrollo turístico nacional; autoriza precios y 
tarifas en los servicios turísticos; vigila con el apoyo de las autoridades 
estatales y municipales la correcta aplicación de estos precios; regula, 
orienta y estimula las medidas de protección al turismo; promueve y 
facilita el intercambio y desarrollo turístico internacional; promueve la 
capacitación, investigación y el desarrollo tecnológico en materia de 
turismo; promueve, coordina y en su caso organiza espectáculos, 
congresos, excursiones y otros eventos tradicionales y folklóricos que 
fomenten el turismo.i• 

Secre1arfa de Pesca, formula y conduce la política pesquera del país; otorga 
contratos, concesiones, permisos y autorizaciones para la explotación de la 
flora y fauna acuática; determina las épocas y zonas de veda de las especies 
acuáticas; organiza y fomenta la im·estigación sobre la actividad pesquera; 
estudia y difunde métodos y procedimientos técnicos sobre la explotación 
de la psicultura; realiza, activa y actualiza lo referente a acuacultura; 
promueve la industrialización y consumo humano de productos pesqueros y 
apoya a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI) en las 
importaciones y exportaciones de la flora y fauna acuática.'" 

~71hhl. Artkulo 40. 
lMJhid. Mículn 41. 
~91hitl. Artkulo 42. 
tinlhitl. Artkuh14J. 
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B. La Admínis1ración P!jblica Federal Paraestatal, está compuesta por los organismos 

descentralizados, las empresas de participación estatal, las inslituciones nacionales 

de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédilo, las ins1ituciones 

nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos.•• 

l.as Entidades Paraestatales. El Gobierno Federal Mexicano 1iene bajo su 

responsabilidad la operación de numerosas Empresas Públicas. Tales empresas son 

mejor conocidas como Empresas Paraestatales. 

Estas empresas pueden ser de participación estatal mayoritaria cuando el 

Gobierno Federal o una o más entidades paraestatales, de forma conjunta o 

separada, aportan o son propietarios del SO% o más del capital social.•' 

En algunos casos, las paraestatales también pueden ser consideradas como 

empresas de participación estatal mayoritaria cuando el gobierno liene la facultad 

para nombrar a la mayoría de los miembros del órgano de gobierno o su 

equivalente, o bien para designar al presidente o director general, o cuando tenga 

facultades para vetar los acuerdos del propio órgano de gobierno . ., 

Las empresas paraes!atales se dedican a la producción de bienes y servicios 

destinados al consumo público. La producción de bienes y servicios de estas 

empresas está organizada por sectores definidos, considerando el objeto de cada 

una de dichas entidades. Estas empresas gozan de autonomla de gestión para el 

cabal cumplimiento de sus objetivos y metas sefialados en sus programas. 64 Las 

611hicJ. Tíluto Primt.fU. Car!1ulu Unico ~ 11 AdminítJradM PúhHca fedcnl. Art(cufn 1. 
6lthíd. Tirulo Ttn:<ftf. C•ri1uk1 Unicn. De !1 Adminislracicln Púhlie1 l'1n..i1ial. Articulo 46, plrrafo 1 
incif'lta). 
6Jthícl. Arlk'Uk> 46, plmofo l in<i"' e¡ •. 
64Lq Fglsal de b~ EntidJdp: Pa~tak.c. Carltulo 1 D~ 1111 Ji~!'kiom,. gatt:rak ... Ankufo J J, 
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emprcsas·paraestalales, financian una parte de sus aclividades con ingresos de las 

ventas que realizan ya que generalmenle no están en posición de cubrir la totalidad 

de sus costos de producción y por lo tan10, reciben fondos, transferencia de pagos 

o subsidios del gobierno. Las empresas paraestatales que son consideradas como 

las más importanrcs tanlo económica como estralégicamenle para el país son 

Petróleos Mexicanos (PEMEX) y la Comisión Federal de Electricidad (CFE), las 

cuales son controladas directamenle por el Gobierno Central. 

La relación entre el Ejecutivo Federal y las empresas paraestatales se lleva 

a cabo por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y de 

la Secrelarfa de la Con!raloría General de la Federación (SECOGEF).6$ Las 

empresas paraestatales se pueden dividir en dos categorías dependiendo del grado 

de control que la SHCP tiene sobre las adquisiciones que la empresa realiza: 

i) Empresas Paraestatales que sus adquisiciones son totalmente controladas 

por Hacienda"; y 

ii) Empresas cuyas adquisiciones no son controladas por Hacienda.67 

li5Lcy Oci;iinic11 de la Adminh•trtcí6n Púhlica Fahmtl. Titulo Terc~ro. Capítulo Unko. Oc 11 
Administración Pühlica Pll.rlil~tata1. Articulo 50. 
'6pc1ról«>S Mexicanos (PEMEX), Comi•ic\n F«l•r•t de El;o:tricidad (CFEJ, ComJllñfa de Luz y Fueru..< 
del C.ntro (Cl YFC). Fertilizantes Mt>icano« (FERTIMEX), ferrocarrile« Naciun•t~' (fERRONALES), 
Caminos y P\lenh.~.~ Fc:d~nik.~ y Savicioi; Conexos (CAPUFE), 1nstituto Mc:xicano dd Caf~ (INMECAFE). 
lnstiiulo Me~kano de Se~uric.fac.J Social OMSS), Compañía N11cínnal d~ Suhl-i~h~m:ía.~ Populan:..,: 
(CONASUPOI, Lot<rla N•cion•I (LOTENAL), Productora e hnr<ul•dn111 ª' Pap<I, S.A. (PIPSA). 
Aerupui:rtos y Servkins Amtili1trc" (ASA), lo:-.litulo de Seguridad S<1•..:i11il 111 Servicio de los Tra.hi\i11dores Jd 
E>t•do (ISSSTE). 
67g¡,.1i:m1t de Tran.'r<'ñ\\ Co\tdi."'º (Rura·lOO). CAPFCE, lni.lihllu Mexicano tld P~udio Camtn:io 
(IMPEC), Sistema d• Transr<>n• Col.:ctivo (METRO), S<rvicin Poslal MOKicanu (SEPOMEX), Azuf,.ra 
P1nanw1icana, Tdkcomunicacíont-t dd Mi!xko (fELECOM), Dc~s1rrollo lnte¡:ral de la F•miJia (Dlf'), 
Comisión tic Fomt.nlo Min~m. ln,..tituto Mc:xicano dl.!I Pelról~o OMP), Lech~ lndll.~triali1.1d11 Cona..,upo 
(LICONSA). Mafz lndustñ1dintdo Conasupo, Pronru.fü:o!i Oerortívos, FiJdcomit'O de Fm1ll:nlo Minero. 

)8 



El Presidente de la República tiene autoridad para determinar qué 

Secrelaría de Estado fungirá como coordinadora del sector de las empresas 

paraestatales. Cada Secretaría coordinadora de sector es la responsable de 

coordinar la programación y presupucstación, conocer la operación, evaluar los 

resultados y participar en los órganos de gobierno de las entidades agrupadas en el 

sector a su cargo. 61 La reÍación de las Secretarías de Estado con cada una de las 

empresas paracslatales es la siguiente6": 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
Banco de México 
Banco Nacional de Comercio Exterior 
Banco Nacional de Crédito Rural 
Banco Naciooal de Obras y Servicios Públicos 
Banco Nacional del Pequeño Comercio 
Comisión Nacional Bancaria 
Comisión Nacional de Seguros y Finanzas 
Comisión Nacional de Valores 
Financiera Nacional Azucarera 
Instituto para el Depósito de Valores 
Nacional Financiera 
Tribunal Fiscal de la Federación 

Secretaría de Trabajo y Previsión Social 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos 
Comité Nacional Mixto de Protección al Salario 
Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores 
Junta Federal d.l Coociliación y Arbitraje 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 
Procuraduría Local de la Defensa del Trabajo 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
Almacenes Nacionales de Depósito, S.A. 
Compañia Nacional de Subsistencias Populares 
Impulsora y Exponadora Nacional 
Procuraduría Ft~lcral del Consumidor 

611L;y Orgoínka de la Admini..,racic'KI Piíhlic.1 fctlgal. T11ulu Tt!~m. C•pítulu Unico. Dt la 
Admini"1~ión Púhlica P.rat..'Slalal. Ar1~:ulo 49. 
6951fC"P. Ot-..'UlllL"fllo d.: ap1yn rara la nq;ociad1\n del C1rí1ulo X •compna."' Jd Sa.:tor Pllhlico• d~I 
Tratado lk l.ihn: Couac=:n·io i.."on Ankffi.'21 Jd Nurfo (TLC). 



Secretarla de Desarrollo Social 
Procuradurla del Medio Ambiente 
Procuradurla Nacional de Solidaridad 
Instituto Nacional de Ecología 

Secretarla de Agricultura y Recursos Hidráulicos 
Comisión Nacional del Agua 
Instituto Mexicano de Tecnologla del Agua 
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales y Agropecuarias 

Secretaría de Gobernación 
Agencia MexicRna de Noticias 
Instituto Mexicano de la Radio 

Secretarla de Salud 
Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social 
Centro de Obras y Equipamiento en Salud 
Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social 
Instituto Nacional de Ja Comunicación Humana 

Secretarla de Comunicaciones y Transportes 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
Ferrocarriles Nacionales de México 
Fondo Nacional para Jos Desarrollos Portuarios 
Instituto Mexicano de Comunicaciones 
Instituto Mexicano del Transporte 
Puertos Mexicanos (en proceso de privatización) 
Servicios a la Navegación en Espacio Aéreo Mexicano 
Servicio Postal Mexicano 

. Telecomunicaciones de M~xico 
Transportación Marltima Mexicana 

Secretarla de Turismo 
Centro de Estudios Superiores de Turismo 

Secretarla de Educación P1íblica 
Centro de Investigación y Docencia Económica, A.C. 
Consejo Nacional para Ja Cultura y las Artes 
Fondo de Cultura Económica 
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Scoerelaría de Pesca 
Instituto Nacional de la Pesca 

Secretaría de la Reforma Agraria 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 

Secrelaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal 
Allos Hornos de México, S.A. 
Comisión de Fomento Minero 
Comisión Federal de Electricidad 
Fertilizantes de México 
Instituto Mexicano del Petróleo 
Instituto de Investigaciones Eléctricas 
Petróleos Mexicanos 

Secretarla de Programación y Presupuesto (Fusionada a Hacienda) 
Instituto Nacional de Geografía, Estadística e Informática 

Departamento del Distrito Federnl 
Industrial de Abasto 
Junta de Conciliación y Arbitraje . 
Procurndurfa Genernl de Justicia del Distrito Federal 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

2.2.2.0rlentaclón de la Política Económica 

A. El Plan Nacional de Desarrollo. Cuando Carlos Salinas de Gortari tomó posesión 

como Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos el I" de 

diciembre de 1988, el país atravesaba tiempos particularmente difícile>. Con el fin 

de responder a los retos que enfrentaba la nación, puso en marcha un programa 

integrnl. El Plan Nacional de Desarrollo .1989-1994 consliluye el instrumento que 

define tanto los ohjclivos básicos del gobierno como las estrategias necesarias para 

alcanzarlos. De esta forma, las acciones emprendidas por el actual gobierno 

pueden dividirse en tres ámbitos generales: la política, la economía y la sociedad. 
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En el ámbito de la política, se proceclh\ a replantear el papel que debía 

jugar el Estado ante la nueva realidad. Esto implicó toda una modernización de la 

gestión p1íblica que mediante una serie de medidas de fiscalización y auditoría, ha 

permitido depurar y simplificar los procesos administrativos, así como garantizar 

el uso transparente de los recursos p1iblicos. Se instó a los distintos partidos 

políticos a realizar un diálogo franco con el fin de concertar una Reforma 

Electoral que contribuyera al perfeccionamiento de la vida democrática de 

México. Con respecto a la política exterior, se ha promovido la presencia de 

México en el extranjero. En este sentido, se ha renovado la relación con los países 

de América Latina, la Comunidad Europea (CE), los países de la Cuenca del 

Pacífico y en particular con EEUU y Canadá. 

En cuanto al aspecto económico, el presidente señaló que su principal 

compromiso era restablecer el crecimiento económico con estabilidad de precios. 

De tal manera, se procedió a tomar acciones en las siguientes áreas: Para lograr 

una reducción significativa de la tasa de inflación, se puso en practica un esfuerzo 

de concertación entre obreros, cariipesinos, empresarios y el gobierno que culminó 

con la firma del Pacto para la Estabilidad y el Crecimiento Económico (PECE). 

Se renegoció la deuda externa para eliminar la carga. excesiva que ésta 

representaba y que inhibía el crecimiento. Se decidió continuar con el esfuerzo de 

abrir el país a los !lujos comcrci;1lc1 internacionales con el objeto de estimular la 

competitividad de la economía mexicana, alentando las exportaciones. Se han 

tomado acciones para atraer mayores tlujos de invmit\n extranjera. El >ector 

paraestatal ha 'ido reducido de 1,555 empresas en 1982 a sólo 239 en 1991 11'. el 

resultado de la política de privatización ha tenido un significante impacto en el 
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volumen y la composición de las compras gubernamentales así como en la 

naturaleza de las inversiones realizadas por las dependencias y de las empresas 

paraestatales en lo relativo a trabajos públicos. 

En el ámbito social el presidente asumió el compromiso de aliviar de 

inmediato la carga económica que pesa sobre los mexicanos de más bajos 

recursos. Para este erecto, se puso en marcha el Programa Nacional de 

Solidaridad (PRONASOL). De especial importancia para la actual administración 

han sido los sec1ores de educación, salud pública, lucha contra el narcotráfico, 

derechos humanos y protección del medio ambiente. 

B. México y el GAJT. Durante ~I período posterior a la Segunda Guerra Mundial, 

México mantuvo una posición lejana a los movimientos multilaterales de comercio 

que se estaban desarrollando; es decir, México no se adhirió al GATI. Sin 

embargo, estableció un activo programa de industriaiización a través de la polftica 

de su~titución de importaciones. 

El cambio de política en México se inició durante la década de los 70's 

cuando la nación empezó a mirar hacia aíuera. Basado en la producción de 

pctróloo y r=rvas efectivas, México se endeudó fuertemente en los mercados 

internacionales para financiar el desarrollo económico interno. Durante el período 

presidencial de López Portillo (1976-1982), México empezó a orientar más sus 

políticas hacia el comercio internacional y la adhesión al GA TI vino a ser parte 

<k la estrategia de fktlítica internacional y económica del país. La decisión de 

proseguir L'On los planes para ser miembro del GA1T encontró oposición en el 

interior del paf~ y por tal motivo, México fue forzado a abandonar su primer 

intento de ser signatario del GA TI. 
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La administración del Presidente Miguel de la Madrid (1982-1988) afrontó 

condiciones económicas dramáticas en el interior del país tales como presión por 

el servicio de la deuda externa, fuga de capitales, inflación, entre otras. En cuanto 

al ámbito internacional, el precio internacional del petróleo se desplomó y el 

mundo entró en una seria recesión económica. Ante esto, el gobierno estableció. 

un programa para rcestrncturar la carga de la deuda y para reparar la totalidad de 

la estructura económica del país y además, inició una "reforma masiva" en el 

régimen comercial para volver a solicitar la adhesión de México al GA rr. 

Cuando México se adhirió al GATI' en 1986, consolidó la totalidad de su 

tarifa arancelaria de importación a un arancel máximo de 50% od mlnrem; 

eliminó casi la totalidad de tos permisos previos de importación; presentó una lista 

de 658 productos". los cuales consolidó por debajo del arancel de 50% ad 

va/orem y signó varios de los Códigos de las Negociaciones Comerciales 

Multilatemles de la Ronda Tokio (i.c. Procedimientos para el Trámite de 

Licencias de lmporL1ción, Valoración en Aduanas, Antidumping y Obstáculcs 

Técnicos). Sin embargo, El Código de Compras del Sector Público no fue firmado 

por México debido a que en aquella época !>C declaró que: 

·u .. ley!!."' y Ngla~nto.i; mi:xicanu~ vit?enlcs llllC: nnrman las 1.•nmpnt"I d~ 

la" emp~!>ll"I parae. .. 111tale."I, son p\i:nam(nh:: i:ompatihlc.s '"" las ohligacinncs lid 

.•rtfculn XVII, im:luiJtt ... 1a no discrimin~ción y la apli..:ación tk critr:rios 

1."C1mcrd11k~ t:n la" lritn..,..,cionl.!" cumcn:i11ks. El Gnhit:rnn ele Mb.icn vi:lanl. 

ptm¡ut: la!ti comprll .. rt:ali7Jtdit.\ por las t:tnprcsns rutr.~l.!!tilatales "'e ha¡;an de 

ctmformiJad ccin el artículo XVII. incluida.~ la m1ti1ica..:itín y otro' p111c~limi~nh1s. 

11Li.,1a 1.XXVll Je Mi!lkn 11n1cd GAlT. 

44 



El art(culu XVII regula 1a participación lle lus t=lnp~"Wts cumcrchde.c; tM 

estado at d co~rcio intcmacional. De acuerdo con esla lli~po .. ición la.'i cm111re.~" 

dd Estado d~rán ~jusrarsc:, cm sus compras u sus Venias llll.::o enlrañ.::on 

importaciones o exportacione.'i, al principio cenera! lit! no discriminación rn:vislo 

at d AcuenJo Gen.:ral para la.'i rnedida.'i de cará..:rer legi!ilalivo o adminhln1rivo 

~ic:nl\!S • las importadona'i o cxrortacinne.o; cti:cluaJa.~ por coniercianlcs 

privados. E1 Artfculo 134 de la Conslitucidn Políricu Me~icana y la Uy Je 

Adquisici~ dd St.!.clor Púhlico ohligan a la lici!ación y a la aplicacicln de 

crilerios de hondilidad y transparencia cm las adquisiciones, raz.ón por la cual es 

oomratihlc con el ciladoartCculo XVU-.72 

De la diferencia que existe entre lo que son las "Compras del Sector 

Público" y el "Comercio de Estado", encontramos que lo eslablecido por México 

cuando ingresó al GATI se refiere a la actividad comercial de las empresas de 

Estado -reglamentada por el artículo XVII del GAIT- y no a las compras del 

sector público -las cuales son excluidas de las disposiciones del Acuerdo 
GeneraJ7J.. Por lo que podemos concluir que el sector d~ las compras 

gubemamentale' ha permanecido al margen de cualquier acuerdo internacional 

que México ha suscrito. 

2.3. EL MARCO REGULADOR 

En esta sección se hace una recapitulación del sistema de compras 

gubernamentales que es vigente en México; es decir, anlerior a cualquier cambio que 

pueda surgir con la entrada en vigor del Tralado de Libre Comercio de América del 

None (l'LC). Los aspectos que se tratan son los siguicnles: 

l. Las entidades responsables - las dependencias del gobierno que ejercen 

algún tipo de autoridad sobre los presupuestos y los procesos de compras; 

72EI Prt11tc:Ml~ Adhq;itm tk M¿xi.:o •I GITT. Página 17. 
7lya e.pirulo l pinlo 3.1. 111!1pn:.<itnl~1rahajo. 
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2. El marco jurídico - las leyes que regulan las compras gubernamentales y 

los presupuestos; y 

3. El recurso de inconformidad - causas por las cuales las decisiones de 

compras son apeladas. 

2.3.1. Las Entidades Responsables de las Compras Gubernamentales 

No obstante a que los presupuestos y las compras que realizan las entidades son 

responsabilidad de cada Secretaría y Empresa Paraestatal, existen tres entidades 

gubernamentales que ejercen cierta autoridad sobre los presupuestos y los procesos de 

adquisición de las dependencias del gobierno federal y de las empresas paraestatales. 

Estas Secretarlas son: 

A) Secretarla de Hacienda y Crédito P~blico; 

B) Secretarla de la Contralorea General de la Federación; y 

C) Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

A. Secretaría de Hacienda. Es considerada como el instrumento técnico encargado de 

supervisar las cuentas ptlblicas a través de ejercer funciones de controlador. Hasta 

hace poco tiempo, la responsabilidad de desarrollar y aprobar los presupuestos de 

gastos anuales para el gobierno federal estaba en manos de la Sccretarfa de 

Programación y Presupuesto (SPP); sin embargo, en julio de 1992, ias funciones 

de la SPP fueron incorporadas a Hacienda. Es decir, anteriormente, Hacienda era 

la responsable de monitorear los ingresos del gobierno mientras la SPP 

administraba los gastos. 
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Hacienda es la encargada de administrar Jos presupuestos de las secretarías 

de estado. Con respecto a las empresas paraestatales, tiene un papel menos directo 

en el proceso de aprobación de sus presupuestos debido a que éstas ~o son 

totalmente financiadas por el Gobierno Federal. Con el fin de mejorar la eficiencia 

de las paracstatales, se les ha otorgado un considerable grado de autonomía para 

realizar sus propias adquisiciones. La SHCP ejerce la función de controladora toda 

vez que mantiene miembros de la secretaría responsable de cada empresa 

paraestatal dentro del Consejo de Ejecutivos de dicha empresa. Por ejemplo, 

funcionarios de Ja SEMIP pueden ocupar puestos en los Consejos de PEMEX y 

CFE. 

Entre las atribuciones y funciones que le competen a esta Secretaría en lo 

relativo al sistema de compras, destacan las siguientes: 

Dictar disposiciones administrativas para Ja adecuada aplicación de la 

l..ey.1• 

Verificar la relación que guardan los programas y presupuestos de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios con Jos objetivos y prioridades 

del Plan Nacional de Desarrollo _Y Jos programas de desarrollo del país. 7! 

Sancionar a quienes infrinjan las disposiciones contenidas en Ja Ley. 10 

Establecer llls criterios generales a qué deberá sujetarse la programación y 

presupuestación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios que 

realicen las dependencias y entidades. 77 

Establecer las bases de integración y íuncionamiento de los comités. 71 

7'4Ley W AdtauiRcione Arn:nd1tmjrnlos y Pre. .. taci11n ds: St:ryjcio"· T(tuln Primem Disposiciones 
~les. c.,.nuto Unico. Anículn. S. 
7~1hid. Tl1uln~pandn. c.priulo 1 De: la Pl11neación, Pr11j1nHn:1ciJ~n y Pr~supu!!.,IHcit'in. Artkuln 14. 
1~Jhid. T1lulo Cuarto [k la' lnlfaccion~" y Sandnni:"'· C:ip{luln Unku. Artkuln 58, 
l18t"J:larumln tk I• L:y d\:' Adyui .. jdnn\:'s. Capitulo 11 01.! la Prol!011naci1in y P~Mlfllh!,.l1tci1in. Atlículu 4. 
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B. s.ECOOEf. La actual administración ha puesto especial interés en el seguimiento 

y evaluación de las acciones del gobierno, incluyendo el gasto del sector público. 

La eniidad encargada de esta función es la SECOGEF, quien lleva a cabo la 

estricta vigilancia de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

P1íblicos; la consolidación de la Contraloría Social en concordancia con el 

Programa Nacional de Solidaridad, la intensificación de los programas de 

simplificación administraliva, el mejoramiento del suministro de los servicios 

p1íblicos, y la estricta vigilancia del ejercicio de los .recursos federales, sustentada 

en modernos sistemas de auditoría y evaluación. 

La SECOGEF no desempeña ningún papel en lo relativo al proceso de 

asignación del gasto, únicamente es responsable de llevar a cabo la auditoría 

después de que ha sido administrado y ejercido el presupuesto. Sin embargo, 

como un esfuerzo para mejorar la eficiencia en las funciones p11blicas, revisa y 

apoya los procesos de licitación. 

En el área de las compras gubernamentales, la ley otorga a la SECOGEF 

las siguientes facullades: 

Dictar disposiciones administrativas para la adecuada aplicación de la 

Ley.'° 

Vigilar y comprobar que las adquisiciones, los arrendamientos y los 

servicios se realicen con apego a la Ley."' 

"lhiJ. Artlculo 8. 
794y dp Adlm;..jsione... Arrs:mfmni,nto'> Prn~tud1ln tfo Serykin.... Titulo Printeru Disposiciones 
Ocnenile!\. C'11pí1uln Unico. Artf!.:ulo. 5. 
'°lhiJ. Artlculn 6. 
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Realiiar visitas e. inspecciones que estime pertinentes a las dependencias y 

entidades que celebren actos de los regulados por la Ley de Adquisiciones, 

asl como solicitar de los servidores ptíblicos de las mismas y de Jos 

proveedores en su caso, todos los datos e informes relacionados con las 

adquisiciones, arrendamiento y servicios." 

Verificar en cualquier tiempo que las adquisiciones, arrendamientos o 

servicios, se realicen de conformidad a lo establecido por la Ley dr. 

Adquisiciones, o en las disposiciones que de ella se deriven y a los 

programas y presupuestos autoriiaclos. Las dependencias y entidades 

proporcionarán todas las facilidades necesarias a fin de que la Contraloría, 

pueda realiiar el seguimiento y control de las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios." 

Determinar en qué laboratorios se realizará la comprobación de la calidad 

de las especificaciones de los bienes muebles.o:i 

Aplicar, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, las sanciones que procedan a los servidores 

públicos que infrinjan las disposiciones de la Ley de Adquisiciones." 

Las dependencias y entidades remitirán a la Contralorla, copia de la 

convocatoria de las licitaciones publicas, de las bases de licitación, asl 

como la información del monto aproximado de la adquisición, 

arrcndami<'nlo o scr.:icio <le que se lrate. La Contralorla determinará si 

envía algtín representante a los actos de apertura o fallo de las 

licitaciones."\ 

RIJhid. Timfo Tcn:em 01! 1:.i 111turn1adün )' Vc:rifü:11ci1\n, Arlfl'ulo 51. 
"lhiJ. 
H.lfüjJ. Articulo ~2. 
H<IJhiJ. Tfluln Cuarto r>~ l1ts lnfntl'\.'ictn(.o; y S11ncion~. Carítuln Unico. Artículo 60. 
"'Rea:Janlt:ntn ~ !11 Lt•y d~ AJ1111isil•junes. Capítulo V Di: la lnformm.:itin y Vl!rilkadcln. Artkuln 38. 
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La inconformidad en contra de la rc~olución que contenga el fallo de la 

adjudicación de la oferta, se presentará ante la Contraloria." 

C. s.ECQEl. Como entidad responsable del comercio, en el sector de las compras 

gubernamentales desempeña las siguientes funciones: 

Dictar disposiciones administrativas para la adecuada aplicación de la 

Ley." 

Determinar los bienes y servicios de uso generalizado, cuya adquisición o 

contrataci<\n, en forma consolidada, llevarán a cabo directamente las 

dependencias y entidades, con objeto de ejercer el poder de compra del 

sector ptlblico, apoyar las áreas prioritarias del desarrollo y obtener las 

mejores con<liciones en cuanto a precio y oportunidad." 

Expedir criterios generales que orienten a las dependencias y entidades, a 

fin de obtener las mejores condiciones en cuanto a precio o importes de los 

productos básicos." 

Otorgar la autorización previa de importación a las dependencias, para la 

adquisición de hienes de procedencia extranjera. Asimismo, podrá eximir a 

las dependencias de este requisito, cuando se trate de bienes muebles que 

no se produzcan en el país o cuya producción sea insuficiente para 

satisfacer la demanda de los mismos.•0 

"lhiJ. A~kuto 39. 
K1yy Je Adllui .. idont!..: Arrcn<lainicnto<; y P~-..tm:Mn do: St;ryicjo,, Tít11ln Prinu.:m D1sposicion~ 

Qeni:ral~s. Carftulo Unico. Artículo S. 
AlJhíJ. Títu1o Set?unJu. C11rimln l D~ ll4 Planeacifln, Prognu11ad1in y Prt'ló\l(llk!~hu:ll'm. Artkuto 19. 
R9Jhh.I. Tínilo Sc~undo. Capítulo 111 °" Jos P\!didos 'i Cnn1r1Uos. Artit:uln '.\O. 
CJO¡hj,). Artkulu ) 1. 
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2.3.2.Marco Jurídico de las Compras del Sector Público 

En el ámbilo de la legislación nacional, se estableee que las compras 

gubernamentales deben someterse a un proceso de licitación pública, mediante 

convocatoria, con objeto de garantizar al Estado las m~jores condiciones en cuanto a 

precio, calidad y financiamiento." 

A. U;yes Aplicables. Con el fin de asegurar un proceso de compras gubernamentales 

transparente, eficiente y con mejores costos, el gobierno ha promulgado dos leyes 

con sus respectivos Reglamentos: 

i) Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

Relacionados con llicnes Muebles; y 

ii) Ley de Obras Públicas. 

La Ley de Adquisiciones es el principal inslrumento de la legislación 

mexicana que controla las compras gubernamentales. En términos generales, la 

Ley se aplica a las adquisiciones, arrendamientos de bienes y a la prestación de 

servicios relacionados con dichos bienes, adquiridos o r~nlados, total o 

parcialmente, CPn fondos federales. •1 El Reglamento de la ley de Adquisiciones, 

daborado en 1988, clarifica y brinda mayor detalle acerca de las disposiciones 

generales contenidas en la Ley. 

'illCon.~titud1'1p Pnlítka Js: lo:-- f;sl1ttln"' Unidos Mctki~·;1nns. Título SJJ'(imn. P~wnduncs Citncralc. ... 
Artkulu 1:\4, 
'"'VY de! AJ0,1jsidnnt>... Arrendamicnto11. y Prt~1ul•itln J\! Seryi~·io.1,;. Tí1ulo Primero ()j¡¡posidorw:s 
Ocmcrdlt'.~. Carítulu Unicn. Artku1u 7. 
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La Ley de Obras Públicas regula el gasto y las acciones relativas a la 

plancación, programación, presupuestación, ejecución, conservación, 

mantenimiento, demolición y control de la obra p11blica que realizan las entidades 

del Gobierno Federal.•-' 

En esta Ley. la obra pública es definida como todo trabajo que tenga por 

objeto crear, construir, conservar o modificar bienes inmuebles, incluyendo la 

exploración, localización, perforación, extracción y aquellos similares que tengan 

por objeto la explotación 'y desarrollo de los recursos naturales que se encuentren 

en el suelo o en el subsuelo.•• 

Existen leyes federales relacionadas que pueden influir en el sistema _de 

compras gubernamentales. Estas leyes y regulaciones son las siguientes: 

• ill. Orgánica de la Admjnlstración Póblica Federal. Esta ley establece la 
estructura del sector público as( como los mandatos para cada 
Secretarla. 

• Ley de Presup1Jesto. Contabilidad y Gastos Públicos¡ Reglamento de la Ley, 
Esta legislación regula la programación, el presupuesto, el control y la 
evaluación del gasto pUblico federal. También define la competencia 
quo tiene la SHCP para administrar el gasto público y la competencia 
de la SECOGEF para realizar auditorias. 

• Ley Federal de las Entidades Paraestarntes; Reglamento de la Ley. Esta Ley 
contiene las reglas que las entidades propiedad del Gobierno debon 
seguir en sus operaciones, y les otorga mayor independencia para su 
administración. 

• Presupuesto Anual de Enresos de la Federación. El Decreto del Presupuesto 
se hace anualmente. en el se establecen los niveles y distribución del 
presupuesto pUbhco y dispone corno serán utilizados los fondos. 

B. El Presupuc110 y s11 Asignación. El Pres11p11esto es elaborado cada año (en el mes 

de diciemhre), con la finolidad de presup11estar el período que cubre el siguiente 

Ylyy lJ" Ohrn" Pllhli~·a,, TOuln Prin11:r11 Disro"icinn"" Genernlc,, C11pi1ulo Unku. Artkuln 1. 
11-11hid, Artkulo 2. 
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año calendario y se publica en el Diario Oficial de la Federación. Regula los 

programas y establece los límites de gasto para cada Secretarla de EsL1do y 

Empresa ParaesL1tal. Asimismo, establece los umbrales•! para las adjudicaciones 

directas que pueden reali:zar las diferentes secretarlas y empresas paraestatales. 

Cada secretarla y empresa paracstatal mantiene un Comité encargado de 

supervisar el gasto, las polfticas y los procedimientos de las compras 

gubemamentales.96 Las empresas paraestatales, deben remitir sus programas y 

presupuestos de adquisiciones a la dependencia coordinadora de sector"'; y todas 

las ~ecretarías deberán presentar sus programas de gasto y presupuesto a la SHCP 

. a fin de que ésta los apruebe. 

Después de la aprobación del presupuesto, Hacienda no participa en la 

toma de decisiones diarias de las adquisiciones. Sin embargo, existen ciertas 

categorías de productos para los cuales Hacienda revisa las decisiones de compra a 

fin de determinar si la compra es necesaria y acorde con las necesidades 

establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo. Esto· aplica principalmente a las· 

compras de bienes de capital como es el caso de equipo de oficina, muebles, 

leléfonos o vehículos. La SHCP es la encargada de determinar si el nivel de gasto 

es consistente con el tamaño y funcionamiento de la eotidad. 

C. Procedimiento de Compras. Cada secretaría y empresa paraestatal es responsable 

de realizar la planeación de sus adquisiciones, arrendamientos y servicios, así 

9'Valor mínimo de lo." "'nnlralos, por el cuul lis cntiJadc:ti ~uhtmatndllal~ !'e '-'omrromclcn a r~1iiar 
licitacionc;. 
Wil&Y de: Adnuiskifm~. Arrrnd111nil"nfrnr y Pmdadt.n de 5c?Q'jl'ios. Ti'tuln 8':i:unJo. Capftulo 1 º" 11 
Plan~dc\n, prugramad"n y rre..,11p1~1$ladt\n, Artf\..-uln IS. 
'7thid. Artkulu t4. 
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como de desarrollar las polí1icas internas de compras, considerando los siguientes 

aspectos": 

Metas; 

Estándares técnicos y de calidad; 

Establecimiento de programas de implementación; 

Necesidades generales del servicio publico; y 

Empico de bienes y servicios de origen mexicano, así como el valor 
agregado de la tecnología mexicana. 

En general, La Ley de Adquisiciones establece que las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios se adjudiquen o lleven a cabo a través de licitaciones 

públicas, mediante convocatoria pública para asegurar al estado las mejores 

condiciones en términos de precio, calidad, financiamiento y tiempo.'' 

D. ~jento de Licitación Publica. Es aquel en los que todos los proveedores 

interesados pueden presentar ofertas. Las convocatorias para este tipo licitación 

deberán ser publicadas por lo menos en dos de los principales diarios de la nación 

con un mínimo de diez días hábiles (entre la fecha de publicación y et acto de 

apertura) para bienes de línea y con un mínimo de veinte días hábiles para 

productos de fabricación sobre diseño.'"" Las bases de las licitacio~es deberán 

entregarse a los proveedores a partir de la fecha de publicación de la convocatoria 

y hasta dos días hábiles previos al acto de apertura de las ofertas. 101 

.,lbid. Artículo 13. 
"1lbid. Copfluln 111 o. IM f"'didos y <onlralo" Artículo. 26. 
100Rt¡zh1msnto dp la l..cy Js Aduuisidone'i. Curflulo IV D.: lo~ ~icln" y contratos. Articulo 14. 
IOl¡hJd. ArtÍC\lfll 18. 
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Con base en el origen de los bienes, dentro de Ja lcgislaci1ln mexicana, se 

definen dos tipos de licitacionesWl: 

a) Pública Nacjonal, es aquélla en que podrán participar únicamente 

proveedores cstableddos en el país y en la que los bienes a adquirir 

cuenten cuando menos con un 50% de contenido nacional, incluyendo la 

mano de obra; y 

b) P1lb!ica Internacional, es aquélla en la que podrán participar proveedores 

establecidos tanto en el país corno en el eKtranjero y en la que los bienes a 

adquirir sean de origen nacional o extranjero, sin que necesariamente sea 

exigible alg1in grado de integración nacional. 

En general, la entidad compradora es quien decide si el contrato va a ser 

dirigido a ofertas nacionales o internacionales. Si la entidad que va a realizar la 

adquisición considera que la participación de proveedores eKtranjeros es 

garantizada por calidad, entrega, servicio o precio; enlonces se podra convocar a 

una licitación internacional. En estos casos, la entidad que realiza la licitación 

enviará copias de la convocatoria a las respectivas representaciones diplomáticas 

acreditadas en el país, con objeto de asegurar su participación.'°' 

Con et fin de mejorar· los procedimientos de adquisición. la Ley de 

Adquisiciones establece que las licitaciones p1íblicas podrán ser omitidas en los 

casos en que las adquisiciones representen sumas muy pequeñas. En et 

Presupueslo Anual, se definen los umbrales para las compras de los bienes y 

IOllhiJ. Ml<uto IS. 
IOlLs;y W AJtmiskfon~!!. Amgd:oni91111" y Pre.~htd1ín dr Srrvici11.,., TítuJn Sc::!!Uíll.lo. C1trllulo tfl Ol! los 
("Jido" y mntn.tos. Artí.:uln 27. 
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servicios que podrán ser adquiridos sin tener que realizar una licitación pública. 

Dichos umbrales pueden variar dependiendo del nivel de adquisición anual 

autorizado para cada entidad."" Existe una segunda categoría de adquisiciones que 

permite el recurso a las licitaciones privadas, en este caso la oferta deberá requerir 

al menos de tres proveedores. El Presupuesto Anual, también define los umbrales 

de gasto para este tipo de adquisiciones. 

La Ley de Adquisiciones establece ciertas situaciones en las cuales las 

entidades pueden ser exentas de los requisitos de las licitación pública.1oi 

Condiciones de la Oferta. Para asegurar eficiencia en el proceso de licitación, 

proteger a los oferentes y tener flexibilidad para los compradores, La Ley de 

Adquisiciones establece condiciones mínimas que deben contener las bases de 

licitación""': 

l. Datos de la dependencia o entidad convocante; 
11. Descripción completa de los bienes o servicios, información especCfica 

sobre refacciones, mantenimiento, asistencia técnica y capacitación, 

l™JhiJ. Artículo 39. 
IO~Exccp;iont!.." al proceso Je licilación Plihlica: 

Cuandn el conlratn sólo put'da ~r firmado con el pruph:larin de 111 pal1mtc (Artículo 26 dd la lAy 
Je Adquisicionc,.) 

ii. Por ti4:1l'llridad nacional -adquisiciones militart!s o navales- (Artículo 36) 
iii. Cuando~ trate dc la compra de granos y producto ... alimenticios (Artículo 37) 
iv. Cuando fk:li¡:rc o"*= altere d orden social (Artículo 37) 
v. Cuando no Clli!<otltn tres rrovt!\!dores com~knlc ... (Artículo 37) 
vi. Cuando ,;e trate <le mantc!nimhmlo o cnmpo.1itura de C(JUipo ya cxish.~ntc (Artículo 37) 
vii. En d CAM) d" lcnninHción Jg un conlralo (Artíi:ulo 37) 
viii. C1111ndo lo,. hicn~,. snn comprados ror mWio cfo prdclicas c11mcrcial~,. no comunl!'i (Articulo 37) 
ix. Compnt.; t¡uc: rculict:n gran,jcni.o; cnn un ingrc:sn h~jn o de: gnipos urhanos (Artículo 37) 
X. U.14 11J11ui:-.icionc'i Je hicncs Jc:-.linaJns a la Vc:nla O lt prm:i:i.us Jg pmJuccitÍO, fas t.:mnpras parad 

01org1unil!nlt1 lid prc:-.l;tcinn~._ de CHrackr soi:iul al ~r1<>on;il tJllC Jc:s (líl!."IC servicio._ (Artkulo, 38). 
La adquiliiciiin de: !.!:-.In:-. hit:nc:s dc:Nrá r~ihir 11pruh<tci1in de: H11.1:icnda pant poc.ll!r M!r ac.l11uiridus 
Jir~lamcntc:, 

IMRcµlaílk:nln di.' fa L!y de Ad1111i,icionl!S. Ca¡iítuln IV Oc lo" pt!didns y contratos. Artículo 17. 
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especificaciones y dibujos, cantidades, muestras, período de garantía y 
otras opciones adicionales de cotización; 

111. Tiempo y lugar de entrega; 

IV. Información relativa al costo de las bases, garantías, poderes que deberán 
acreditarse, aclaraciones, entrega de las ofertas y garantías, acto de 
apertura de ofertas, comunicación del fallo y firma del pedido o contrato; 

V. Condiciones de precios, pagos y anticipos; 
VI. Requisitos que deberán cumplir los participantes; 

VII. Criterios para la adjudicación de los contratos, así como para la evaluación 
de la calidad de los bienes; 

VIII. Causas que determinen la declaración de licitación desierta; 
IX. Señalamiento de que el incumplimiento de alguno de los requisitos 

establecidos en las bases de licitación y la comprobación de que los 
proveedores han acordado con otros elevar . los precios de bienes y 
servicios, así como cualquier otra violación a las disposiciones de la Ley de 

Adquisiciones y su Reglamento serán causas de descalificación de los 

mismos: 
X. Inconformidades que pueden presentar los proveedores; 

XI. Penas convencionales por atraso en las entregas; 
XII. Instrucciones para elaborar y entregar las ofertas; y 
XIII. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases, 

así como en las ofertas presentadas por los proveedores, podrán ser 
negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de apertura de ofertas. 

~. Los proveedores deberán garantizar, si es necesario lo siguiente: i) 

seriedad de las proposiciones en los procedimientos de adjudicación; ii) correcta 

aplicación de los anticipos que reciban; y iii) cumplimiento de los contratos o 

pedidos.'"' 

Adjudjcaciiln. Cuando todas las condiciones de las ofertas presentadas sean 

iguales, el contrato será otorgado a la oferta más baja en precio. El fallo de la 

107\xy i1, AJuujski1;nl's. An~nllit1nit>ntos y Prt'slacj1\n di! Snvidn~ Rdsdon;1dos 1:00 Bitnt's Mut'hl~s. 
Titulo &gunJn. C•¡1í111ln 111 n~ lns (k"lliJns y cnnlratos. Articulo 32. 
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licitación se dará a conoce; a los participantes el 111is1110 día del acto de apertura o 

dentro de los 30 días hábiles posteriores a la apertura del la oferta. El contrato 

deberá tir111arse dentro de los 20 días hábiles después de que se le notificó al 

proveedor la adjudicación."" Este período podrá extenderse por 10 días más en 

caso de que las e111presas paraestatales y/o secretarías adjudicantes lo consideren 

conveniente. 

Bajo circunstancias debidamente justificadas, los contratos podrán ser 

adjudicados a dos o más proveedores ele un 111ismo bien. En este caso, los precios 

del contrato no deberán ser mayores al 5 % de la oferta más baja. A la oferta más 

baja se le podrá adjudicar el 50% del contrato, y el resto podrá ser adjudicado al 

precio de las otras ofertas. Esta situación puede ocurrir cuando un proveedor no 

cumpla con la cantidad requerida en el tiempo establecido. 109 

Una oferta podrá ser declarada desierta si: 1) no se han registrado 

proveedores en el momento de apertura de la oferta; o ii) las ofertas presentadas 

no cumplen con las condiciones establecidas en las bases de licitación o los precios 

son considerados como inaceptables.''º 

fí!w. La Ley de Adquisiciones establece que los pagos deben efectuarse a más 

tardar dentro ele los 20 días hábiles conlados a partir de la fecha en que se haga 

exigible la obligación, a menos de que las partes acuerden otro plazo. 111 

IOMJhitl. Arlkuln J4. 
IO'IReglamcnln de !11 l&)' lit' Allt111i .. id1mt:'-. C1tpíruln IV o~ In'> ~tlidos y conlmtn.,;, Articuln 26. 
l IOlhid. Artknln 2l 
11 lk)' di; AJ@j .. jcionet0 ArrenJ:m1j1mln.\ y Prt'.,laci1°1D de S..-rvidu.; RditcínnmJn.; con Bient:s Muehlc:,, 
Titulo Selmndn. C;1p(luln lll De lu .. pt:<liJns y cunlntln!". Artículo 4-1. 
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2.3.3.Recurso de Inconformidad 

Tiene como finalidad reencauzar el procedimiento a las disposiciones legales de la 

materia, cuando se presentan irregularidades que afectan los intereses de los paniculares 

y de la propia Administración Pública Federal; esto es, s.1lvaguarda la debida 

transparencia y equidad que deben contener las adquisiciones de bienes y servicios y la 

contratación de obra públíca que se realicen con fondos federales. 

El Recurs~ de inconformidad para las adquisiciones de bienes y servicios 

relacionados con los bienes, está estipulado en la Ley de Adquisiciones bajo los Artículo~ 

34, 46, 53, 54 y 55 y en su Reglamento bajo el Anículo 39. Para Ja Obra Pdblica, se 

establece en la Ley de Obras Pdblicas en los Artículos 36, 58 bis y 65 bis y en su 

Reglamento en el Artículo 52. 

En las regulaciones mencionadas en el ¡i.irrafo anterior, se atribuye 

especiticamente a la SECOGEF, la aplicación de las funciones de control, dentro de las 

cuales se incluye la relativa a la atención de inconformidades en materia de obras 

públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes 

muebles. La SECOGEF cuenta con un manual de procedimientos para la presentación de 

protestas, el cual define las principales áreas de inconformidad. 

El recurso de inconformidad lo pueden ejercer los proveedores y contratistas que 

habiendo participado en una licitación pública, consideran que sus derechos fueron 

aíectados, bien sea por la resolución que contenga el fallo, o por la emisión de algún acto 

relativo a cualquier etapa o fase de la licitación, tales como la convocatoria, bases, junta 

de aclaraciones, acto de apenura, así como por actos posteri~res al fallo que impliquen 

condiciones diícrcntes a las de la convocatoria. 
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Las protestas deberán presentarse por escrito y fundamentarse en el supuesto de 

que la autoridad que emitió la licitación no se sujetó a los lineamientos establecidos en la 

legislación. Este acto de protesta puede también ser presentado por las entidades que 

adjudican los contratos si consideran que los términos del contrato contravienen las 

condiciones publicadas en la convocatoria. 

Con respecto a las inconformidades que surjan en la adquisición de bienes y 

servicios, los proveedores podrán presentarlas, indistintamente, ante la Contralorfa 

Interna· de la entidad o empresa convocan te o ante la SECOGEF, tomando en cuenta lo 

siguiente: 

i. Las inconformidades contra la resolución que contenga el fallo en materia 

de adquisiciones, corresponde resolverlas exclusivamente a la SECOGEF. 

Si por alguna circunstancia estas inconformidades fueran presentadas ante 

ta dependencia o entidad convocante, éstas deber.In remitirlas en forma 

inmediata a la SECOGEF. 

ii. Las inconformidades contra actos distintos al fallo (convocatoria, bases, 

acto de apertura de ofertas u otros, incluyendo los que sean posteriores al 

fallo), serán resueltas por ta Contratarla Interna d~ la convocante o por la 

SECOQEF, según ante quien el proveedor haya presentado su protesta. 

En lo que respecta a ta obra pública, tas inconformidades contra la resolución que 

contenga el fallo o contra actos distintos a éste, serán resucitas por ta Contralorla Interna 

de la convocan te o por la SECOGEF, según ante quien el contratista la haya presentado. 

60 



Tanto las protestas de adquisiciones como de obra pública deben ser presentadas 

dentro de los. diez días naturales posteriores al fallo, o bien, si la inconformidad es en 

contra de algún acto u omisión en cualquier etapa de la licitación distinta a la del fallo, 

podrá presentarse dentro de los diez días naturales siguientes a aquél en que se tenga 

conocimiento del acto que se impugne. Sin embargo, contra la suspensión de contratos de 

obra pdblica, el plazo será de 10 días hábiles. La Ley de Adquisiciones y la Ley de Obras 

Públicas, establecen que las dependencias, entidades y la SECOGEF, contarán con un 

plazo que no excederá de 45 días naturalespara realizar las investigaciones relativas al 

caso y presentar sus respuestas. 

La revocación de una resolución de inconformidad emitida por la SECOGEF, 

puede solicitarse ante la Dirección General Jurídica de la propia Secretaría, dentro de un 

plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación. lll 

2.4. NUEVO MARCO JURIDICO DE LAS COMPRAS GUBERNAMENTALES EN 

MEXICO 

En este punto se debe seílalar que el I" de enero de 1994 entró en vigor la nueva 

Ley de Adquisiciones y Ohras Públicas, en este nuevo ordeoamíento, se conjuntaron la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 

Bienes Muebles y la Ley de Obras Publicas. 

1 llEl Prt"M:t:dimicntu Je: ~~Id rc.11.:Uc!<U ci;lá pn..-vi,,,10 tn )O!il AclCculos 66 y 67 dd la U:y Je AJquisícío11i:s y en 

<I Ar1fc11to 1J Jo ta U.y d< Ohra., Púhlica•. 
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Un aspee lo de suma relevancia de la nueva Ley, es el propósito de adecuar el 

marco normativo aplicable en estas materias a las condiciones de apcrlura comercial que 

México ha emprendido. 

En lo panicular, la Ley contiene diversos preceptos que prevén su coexistencia 

con los lratados comerciales inlernacionales celebrados o que celebre nuestro país. 

Así, en primer término, lenemos el anículo 5 que establece que la aplicación de la 

Ley será sin perjuicio de lo dispuesto en los Tramdos. Con ello, se reconoce el marco· 

legal lijado en el artículo 133 de la Constitución Política de tos Estados Unidos 

Mexicanos, del que deriva un ámbi10 personal específico de validez de ta norma acordada 

en el derecho in1ernacional público. Es decir, se reconoce que la regulación general del 

sislema de compras gubernamentales estará dado por la ley expedida por el Congreso de 

la Unión, pero que, para delerminados supuestos o actos, será de aplicación especifica lo 

acordado en los Tratados. 

Entre otras disposiciones de la nueva Ley, encontramos que se introduce la 

posibilidad de que las dependencias y entidades puedan pactar una cláusula arbitral para 

la solución de conlroversias, siempre que las materias sobre las que ésms puedan versar 

hayan sido determinadas por la SHCP, quien para estos efectos escuchará la opinión de la 

SECOGEF y de SECOFI. De esta forma, se abre la posibilidad de pactar cláusula arbitral 

para lograr mayor celeridad y economía en la solución de controversias, pero de una 

manera con1rolada, acorde con la imponancia de los intereses que cs1án sujetos a 

discusión. 

Por otra parte, y con el propósito de dislinguir y precisar si las licitaciones 

p~blicas serán de carácter nacional o internacional, el artículo 31 ·además de definir 
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ambos conceptos- establece que únicamente se podrán llevar a cabo licitaciones 

internacionales cuando ello resulte obligatorio conforme a lo establecido en tratados; 

cuando, previa investigación que se realice, no exista oferta de proveedores o contratistas 

nacionales; cuando, en términos de precio, sea lo más conveniente para la administración 

pública federal; o bien, cuando sea obligatorio en relación con créditos externos 

otorgados al Gobierno Federal o con su aval. Estas disposiciones son congruentes con la 

reciprocidad que caracteriza la celebración de tratados internacionales, sin perjuicio de 

que, en sí mismas, resultan del mayor interés para la industria nacional. 

En este contexto, el propio articulo 31 establece que podrá negarse la 

participación de proveedores o contratistas extranjeros en licitaciones internacionales, 

cuando no se tenga celebrado un tratado con su país de origen, o bien, cuando dicho pa!s 

no conceda un trato rec!proco a proveedores de bienes y servicios y contratistas 

mexicanos. 

Asimismo, se estipula que SECOFI, tomando en cuenta la opinión de la SHCP, 

determinará los casos en que las licitaciones serán de carácter nacional, en razón de las 

reservas, medidas de transición u otros supuestos establecidos en los tratados, con lo que 

se busca garantizar en la práctica las medidas de transición acordadas en beneficio de 

nuestra industria. 

En otro aspecto, se señala para las licitaciones internacionales que el plazo que 

debe mediar entre la fecha de la publicación de la convocatoria y la del acto de 

presentación y apertura de ofertas, no sea inferior a 40 días naturales, lo que, además de 

equiparar dicho plazo con lo estipulado en el TLC, permite a los proveedores y 

contratistas contar con el tiempo suficiente para la preparación y presentación de sus 

ofertas. Para casos excepcionales y debidamente justificados por razones de urgencia, ~e 
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prevé .la reducción del mencionado plazo, el cual no podrá ser inferior a 10 días 

naturales; en el caso de adquisiciones, arrendamientos y servicios, la reducción deberá ser 

aprobada por el comité de adquisiciones respectivo. 

Para licitaciones nacionales, se establece un plazo de cuando menos 15 días 

naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, medida que 

tiende a agilizar el procedimiento en operaciones menores que no ofrezcan mayor 

complejidad. 

En cuanto a la relación de la nueva Ley con el Capítulo X del TLC, en primer 

lugar se debe deslaear que el .articulado. del Capítulo X del TLC contiene disposiciones 

que se pueden calificar d~ dos tipos: obligatorias y opcionales. 

En el primer caso, se exige a cada país signatario y a sus respcttivas 

administraciones pl1blicas, una sola conducta sin posibilidad de abstenerse de aplicarlas; 

tampoco brinda alternativas. 

En cambio, en las disposiciones opcionales cada país resolverá internamente si las 

lleva a la práctica. Existe la posibilidad de que estas disposiciones no sean aplicadas 

atendiendo a lo que se juzgue más conveniente para cada sistema de compras 

gubernamentales (obviamente de resolver positivamente sobre su aplicación, los actos 

jurídicos habrán de sujetarse estrictall)ente a tales disposiciones que perderán entonces su 

carácter opcional). 

En virtud de que la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas es de orden público, 

las dependencias y entidades no podrán realizar más que los actos y procedimientos 

autorizados por la propia Ley, salvo que los tratados obliguen a seguir supuestos 
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diversos. En tal virtud, las disposiciones opcionales contenidas en el TLC que no estén 

contenidas en la Ley. no pmlr.ín ser aplicadas por las dependencias y entidades. 

Algunas disposiciones opcionales del TLC que no podrán aplicarse en nuestro pafs 

has~1 ser autorizadas por la Ley o sus reglamentos, se refieren a los procedimientos de 

calificación de proveedores que deriven en registros internos; los procedimientos de 

licitación restringida; las disciplinas de negociación posteriores a la presentación de las 

proposiciones, o bien, el recibir ofertas por medios de transmisión electrónica, como 

telex o telefacsí mil. 

Otros aspectos básicos del TLC vinculados con nuestro sistema de compras 

gubernamentales se refieren a los principios básicos que rigen tanto su ámbito de 

aplicación como las reservas transitorias o permanentes. 

Por lo que hace a Jos umbrales del TLC, que por regla general definen su ámbito 

de aplicación y cobertura, las compras gubernamentales que se Sl~etarán a las disciplinas 

del Capítulo X del TLC serán aquellas cuyo valor, en moneda nacional, exceda el 

equivalente a Jos siguientes montos: para las compras de bienes y servicios de las 

dependencias del gobierno federal, 50 mil USD1"; para compras de bienes y servicios de 

entidades paraestatales, 250 mil USD; para Ja obra pi1blica de las dependencias y de las 

entidades, 6.5 y 8 millones de USD, respectivamente. 

En cuan10 a los mecanismos de transición y de promoción a la industria nacional, 

en el citado Capítulo del TLC las partes acordaron una serie de medidas específicas, las 

que ¡~idrán ser transitorias o esp.:cílicas. 
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Para las transitorias, nuestro país se reserva el derecho de no licitar 

internacionalmenlc un porcenlaje, tanto de la obra ptíhlica contratada por todas las 

dependencias y entidades, como de las adquisiciones de bienes y servicios de PEMEX y 

de la CFE. Al enlrar en vigor el TLC, dicho porcenlaje es del 50% y se irá reduciendo, 

gradualmente, haMa un 30%. A partir del año 2003 desaparecerá esta reserva. 

En cuanto a las reservas de earáclcr permanenle, México se reserva en las 

compras del sector público, exceptuando a PEMEX y a la CFE, el derecho de no licitar 

internacionalmenle una cantidad equivalenle, en moneda nacional, a 1,000 millones de 

USD anuales. A partir del año 2033 este monto se incrementará al equivalente, en 

moneda nacional, de 1,200 millones de USD en términos reales. Cabe señalar que a 

partir del mismo año 2003 se sumará a esta reserva permanente, la cantidad de 300 

millones de USD para las compras de PEMEX y de la CFE. 

Adicionalmente, las adquisiciones de medicamentos del cuadro básico que realiza 

el sector salud quedarán reservadas en su to1alidad para la induslria farmacéutica nacional 

durante los primeros ocho años de vigencia del TLC. 

Por lo que toca a los proyectos conocidos como "llave en mano", las dependencias 

y entidades mexicanas se reservarán el derecho de establecer requisitos mínimos de 

contenido nacional por un monlo equivalenlc del 40% de su valor, tratándose de 

proyectos en donde prefercnlemente se utilice mano de obra, y por un monto del 25%, en 

aquellos proycclos inlensivos en capital. 

De esta manera, podemos ver que, a través de las reservas, la indus1ria nacional 

contará con una escala de operación garanlizada y con un período razonable para su 

incorporación gradual a las nuevas condiciones de competencia. 
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3. LEGISLACION INTERNACIONAL EN MATERIA DE COMPRAS DEL 

SECTOR PUBLICO 

3. 1. REGULACION DE LAS COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO EN El GATT 

El articulado del GA TI' excluye de manera especifica a las compras del sector 

público. Como resultado de los procesos de adhesión al GA1T, las panes contratantes no 

asumen compromisos en esta materia. Dicho de otra forma, las poHticas nacionales en 

materia de compras gubernamentales se mantienen inalteradas como resultado de la 

adhesión de un país al Acuerdo General. 

3.1.1.Excepctón del Trato Nacional 

El compromiso de las partes de otorgar trato nacional a los productos importados, 

no se aplica a las leyes, reglamentos y prescripciones que rigen las adquisiciones 

. realizadas por organismos gubernamentales, de productos destinados a cubrir las 

necesidades de los poderes públicos. Sin embargo, se establece, a manera de condición, 

·que dichos productos no deben ser revendidos o servir para la producción de mercanc(as 

destinadas a la venta.11• 

En el artículo 111.Sb) se añade: "las disposiciones de este artículo no impedirán la 

concesión de subvenciones exclusivamente a los productores nacionales, incluidas las 

subvenciones procedentes de la recaudación de impuestos o cargas interiores aplicados de 

conformidad con las disposiciones de este artículo y las subvenciones en forma de compra 

de productos nacionales por los poderes públicos o por su cuenta.• 

l l-'N·t1enl11 Gencrnl Snhr~ Aruncde!<! AJu:mem.; y Ctmtc:rcin. Artknlo 3. pámr.fo Ba. 
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3. 1.2. Otras Excepciones 

El carácter de excepción de las compras gubernamentales, también se ratifica en el 

Artículo XVll.2 del Acuerdo. Dicho apartado establece que el principio fundamental de 

no discriminación es irrelevante para las importaciones de bienes para consumo del sector 

público. El trato equitativo al comercio de estos productos le concierne exclusivamente a 

cada parte contratante. 

También son aplicables a las compras del sector público las excepciones previstas 

en el Artfculo XX (v.g. necesarias para proteger la moral pública, salud y vida de las 

personas, animales o vegetales, tesoros nacionales de valor histórico o arqueológico, 

entre otras) y las disposiciones del Artículo XXI (relativas a la seguridad nacional). 

Siendo estos artículos los únicos que hacen referencia a las compras del sector 

ptíblico, podemos concluir que el Acuerdo General en sus actuales disposiciones, no 

impone ningún tipo de disciplina a la actividad compradora de Jos gobiernos. Lo cual se 

traduce en que la ausencia de obligaciones de carácter internacional en esta materia ha 

permitido discriminación generalizada contra proveedores extranjeros, cerrando as! 

importantes oportunidades de expansión del comercio mundial. 

3.2. CODIGO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DEL GATT 

3.2.1. Antecedentes !Ronda Tokio) 

En una reunión celebrada por el Consejo del GATT en marzo de 1972, se llegó al 

acuerdo de iniciar ·una nueva serie de negociaciones. Con este fin, se estableció un 
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Comité encargado de preparar negociaciones, las cuales iniciarían con ocasión de una 

reunión ministerial que se celebraría en Tokio en septiembre de 1973. 

La Reunión de Ministros se efectuó en Tokio del 12 al 14 de septiembre de 1973. 

A su termino, los represen~1ntes de los 102 países asistentes adoptaron unánimemente la 

declaración de Tokio y abrieron las Negociaciones Comerciales Multilaterales (Ronda 

Tokio), en las cuales podrían participar tanto países miembros como no miembros del 

GATT. 

La Ronda Tokio se fundamentó en los principios de ventaja mutua; obligación 

mutua y reciprocidad global; respetando la cláusula de la nación más favorecida. Los 

objetivos generales de las negociaciones fueron los siguientes: 

i. "conseguir la expansión y hi liberalización cada vez mayor del comercio 

~undial y la elevación del nivel de vida y del bienestar de la humanidad, 

objetivos que pueden alcanzarse, entre otros medios, por la eliminación 

progresiva de los obstáculos al comercio y el mejoramiento del marco 

internacional en que se desarrolla el comercio mundial." 11 s 

ii. "asegurar beneficios adicionales para el comercio internacional de los 

piiíses en desarrollo de manera que se consiga un aumento sustancial de sus 

ingresos en divisas, la diversificación de sus exportaciones, la aceleración 

de la tasa de crecimiento de su comercio, teniendo en cuenta sus 

necesidades de desarrollo, un aumento de sus posibilidades de participar en 

la expansión del comercio mundial, y un mejor equilibrio entre los países 

IUµ..,; Negocjadnne!' Comercjalt!..'t Multilaterales de la Romfa Tokio. Página 219. ·o~lamción de la 
Reunión Minisl<rial do Tokio". 
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desarrollados y los en desarrollo en la distribución de las ventajas 

resultantes de esa expansión mediante, en la mayor medida posible, un 

mejoramiento sustancial de las condiciones de acceso de los productos de 

interés para los países en desarrollo y, cuando sea pertinente, la adopción 

de medidas encaminadas a lograr unos precios es!ables, equitativos, y 

remuneradores para los productos primarios.""' 

Este último objetivo se interpretó en el sentido de que no se esperaba que los 

PED 's otorgaran contribuciones incompatibles con sus necesidades de desarrollo, 

finanzas y comercio. 

En las negociaciones se contemplaron temas tales como reducción o eliminación 

de aranceles, obitáculos no arancelarios y otr:is medidas que dificultaban o perturbaban el 

comercio mundial de productos industriales y agropecuarios, con inclusión de los 

productos tropicales y las materias primas, tanto en forma bruta como en cualquier fase 

·de transformación. 

Los aspectos que establecieron diferencias entre la Ronda Tokio y las a~teriores 

negociaciones llevadas a cabo en el seno del GA Tf se refieren básicamente a: 

i. por primera ocasión se trataron una amplia gama de medidas no 

arancelarias: y 

ii. por primera vez en unas negociaciones comerciales multilaterales del 

GAIT, los problemas de los PED's ocuparon un lugar preponderante. 

ll•thiJ. Pó~in• 219 y 2211 .. 
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3.2.1.1. Negociaciones arancelarias 

No obstante a que en todas las negociaciones celebradas previamente en el GA IT 

los aranceles habían sido el principal objetivo y se habían logrado importantes rebajas de 

los mismos, todavía quedaba un amplio margen para seguir reduciéndolos. 

Las posibles técnicas que se utilizarían para reducir los aranceles se examinaron 

en los trabajos preparatorios llevados a cabo durante los años que precedieron a la 

Reunión de Tokio. Sin embargo, ·cuando se iniciaron las negociaciones, los gobiernos no 

habían contraído todavfa ning~n compromiso acerca de un enfoque determinado, sin 

embargo, la atención se centró en las posibilidades siguientes: 

a) eliminación de los aranceles111; 

b) reducción lineal de· Jos aranceles"'; 

e) técnica de armonizaciónll•; y 

d) negociación producto por produc10120, 

En septiembre de 1977, la mayoría de los países acordaron que la reducción de los 

aranceles se realizara a través de una fórmula propuesta por Suiza. 

l 1'1Con,.istc: cm llevar la.'i h~SM.'i arancdarías a cero. 
l Ulconsi1'tent-t tn di~minuh· en un nusn10 Jl<i<cientajt:: todos los Lkr~hos aran~dario ..... 
l 141Cu11itn' c•ti:¡:orias gs:~nli:;t;1: 1) rc:du..:d,)n Jd lo'i tiros J~ los ds:rc:chos tn un rtJm:n(lf:i~ ~nnvenido, c.¡uis 
tkpi:nJfit dd ·nivd inici;d J"I dc!r«hn nplicado ~n ti raís consi~raJo: iiJ ~~ti.:ir los dc:n:chos ~n un 
porc~nU~j~ t¡U1'1 Jcptmdctia Jd nivel inicial dd derecho en los d~má1' pa(ses rarticipant~'; fü) f'rtludr O 

eliminar 11 Jifto:ncia ~nll"é los Jt!rechas d"tívo.." y los d-erecho1> "nannativos• o dl!~hu~ •nhj~ivu", q~ 
tnm má." ~jos¡ iv) adoptar norma'i dd armonii.achm qud condl\jtran a la n:du~cíón d~I rmmc:Jio dti los 
ddrcschoii en un ~ror dcccrminaJo. . 
lloConsiJitd tn que cada país dahora una lista dd pcticirint. .. r ntnt. d'5 of""r11l1i par.l rre.~larla di~•a~h~ 
•I pitf.~ con d qu~ ti: inh:n:AA ntgoch1r. 
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3.2.1.2. Negociaciones de medidas no arancelarias 

Las medida.' no arancelarias nunca habían sido incluidas dentro de las 

negociaciones del GATI. Las rondas anicriores se hablan centrado en la eliminación de 

barreras arancelarias, de hecho, el Acuerdo General no contiene disposiciones generales 

de negociación para la reducción de medidas no arancelarias. 

En febrero de 1975, el Comité de Negociaciones Comerciales creó el Grupo 

"Medidas no arancelarias" para que supervisara las negociaciones en la materia. A su 

vez, este Grupo estableció cuatro subgrupos para que se ocuparán de las restricciones 

cuantitativas; de las subvenciones y derechos compensatorios: de los obstáculos técnicos 

al comercio; y de las cuestiones aduaneras. En julio de 1976 se creó un quinto subgrupo, 

al que se confió la cuestión de las compras del Est.1do. 

El objetivo de las negociaciones era reducir o eliminar las medidas no arancelarias 

·que constituyeran obs~1culos al comercio internacional o, cuando ello no procediera, 

reducir o eliminar sus efectos de distorsión del comercio y someterlas a una disciplina 

internacional más clicaz. Para ello, se crearon Códigos de Conducta para temas 

especfficos (i.e. Código Antidumping; Código de Valoración Aduanera; Código sobre 

Subsidios y Medidas Com~nsatorias; Código sobre Licencias de Importación; Código 

sobre Barreras Técnicas al Comercio y el Acuerdo sobre Compras del Sector Püblico). 

Cada uno de estos Códigos es jurídicamente independiente de los derechos y obligaciones 

del Acuerdo General. El 1\rgano central de los Códigos es un Comit~. qué se reúne bajo 

los auspicios del GA TI apniximadamente dos veces al ai\os. Dicho Comité favorece las 

consultas y la solución de diferencias surgidas en tomo a los temas mencionados. 
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La memhresía a los Códigos es independiente ele la Adhesión al Acuerdo General .. 

De forma tal, que incluso aquellos países que no son partes contratantes del GATI, 

pueden suscribir los Acuerdos de la Ronda Tokio. 

Hasta 1976, 11ing1ín acuerdo internacional había legislado sobre la actividad 

compradora de Jos gobiernos. La ausencia de obligaciones de carácter internacional en 

esta esfera permitía la discriminación generalizada de Jos gobiernos en contra de 

proveedores extranjeros, cerrando así importantes oportunidades a la expansión del 

comercio mundial, ya que en cualquier país, el sector público constituye uno de los 

principales compradores de bienes y servicios. 

A Ja luz de estas conclusiones, se acordó trabajar sobre un código de conducta que 

imprimiera en las compras del sector público, Jos principios básicos de transparencia, no 

discriminación e igualdad de trato a proveedores nacionales y extranjeros en lo 

concerniente a las leyes, procedimientos y prácticas relativas a las compras 

gubernamentales. Dicho código deberla contener además metanismos de vigilancia y 

solución de diferencias, e incorporar disposiciones relativas al trato especial y 

diferenciado para Jos países en desarrollo. 

Los principales puntos que hubo que acordar, antes de llegar a la redacción 

definitiva del Código de Compras del Sector Público fueron los siguiente: 

Umhrales: se determinó cuál serla el valor mínimo a panir del cual las compras 

gubernamentales quedarían sujetas a las disposiciones del Cádigo. Un umbral demasiado 

bajo representaba para los gobiernos una carga administrativa innecesaria, ya que éstos 

realizan con frecuencia un gran número de compras pequeñas. Por otra parte, con un 

7l 



umbral demasiado alto el nínnero de adquisiciones que quedarían sujetas a disciplina se 

· verla reducido, impidiendo que los objetivos del Código se cumplieran cabalmente. 

Cobel111ra de Entidades121: la eficacia para la aplicación del acuerdo, dependía en gran 

medida de que la cobertura de entidades públicas compradoras fuera del mayor alcance 

posible. En 1978 se acordó que tal cobertura sería negociada mediante el procedimiento 

de peticiones y ofertas del GA TI (cada país entregó a los demás participantes una lista de 

las entidades públicas que estaba dispuesto a sujetar a las disposiciones del Código; y a su 

vez, en la parte de peticiones, señalaría las entidades de otros países que deseaba que 

quedaran cubiertas). A los PED's se les concedió mayor flexibilidad para presentar sus 

ofertas, atendiendo a sus necesidades de desarrollo, el estado de sus finanzas y su 

comercio. 

Aknnre: en las primeras etapas, la negociación sobre el alcance del Código en materia de 

cobertura de entidades, se basó en aquellas que calan bajo el control directo de la 

·administración central de cada país. No obstante, se consideró que era conveniente 

estimular a los gobiernos de los estados y provincias para que participaran, ajustando en 

la medida de lo posible, sus procedimientos de compra a las disposiciones del Código. Si 

bien el Código no obliga directamente a los gobiernos regionales y locales, se convino 

incluir en él una cláusula bajo la cual los gobiernos centrales se comprometen a adoptar 

medidas para informar a las autoridades subcentrales acerca de los objetivos, principios y 

reglas de éste, así como de los beneficios generales que entraña la liberalización de las 

compras de sector público. 

Tmlo cs11ccial y difcrmclado para los l'ED 's: se reconocill que las compras del sector 

ptíblico constituían una esfera en donde el trato especial y diferenciado en favor de los 

111EI C"t'1Ji~o t:ntirnJe pnr •t:nlidou1~· los nrranismc~ o instiludunrs tjlle tl!illiz.an lfls 1:nmpra!<t, 
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PEO ·sera posible y apropiado, y en la que también podía tomarse en cuenta la situación 

de los países menos adelantados. 

Procedimiento de los Concursos: para asegurar la aplicación efectiva de los principios 

básicos de no discriminación e igualdad de trato a proveedores nacionales y extranjeros, 

se acordó que los procedimientos deberlan llevarse a cabo de forma transparente y 

equitativa en lo que respecta a: 

especificación de las características técnicas de los productos : 

calificación de los proveedores y otras condiciones relacionadas con su 

participación, tales como la información previa, plazos de entrega, procedimientos 

de invitación y selección, etc.; 

normas que regulan la presentación, recepción y apertura de las ofertas; 

criterios que se siguen para la adjudicación de los contratos; 

alcance y el tipo de información posterior a la adjudicación que debe facilitarse a 

los proveedores; y 

procedimientos de admisión y examen de las reclamaciones. 

Solución de Dlrercnclas: se acordó que las partes ~n connicto deberían hacer cuanto 

estuviera a su alcance por resolver sus diferencias de manera bilateral. Sin embargo, para 

los casos en que esto no fuera posible se determinó que era necesaria la existencia de un 

órgano encargado de supervisar los procedimientos de consulta y de solución de 

diferencias. Para ello, se creó el Comité de Compras del Sector Ptiblico y se acordó que 

cuando la ocasión así lo requiriera, se establecería un grupo es¡iecial encargado de 

examinar el caso en disputa y formular conclusiones que ayudaran al Comité a hacer 

recomendaciones o a resolver sobre la cuestión que ocasionaba el conllicto. 
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3.Z.2.Descrlpclón y Análisis del Código de Compras 

El texto del Código de Compras del Sector Piíblico fue formulado definitivamente 

a principios.de abril de 1979, entró en vigor el l" de enero de 1981 y tras la celebración 

de nuevas negociaciones fue revisado en 1988. Para noviembre de 1992, eran signatarios 

del Código 21 países: Austria, Canadá, Estados Unidos, la Comunidad Económica 

Europea (excepto Portugal y Grecia), Finlandia, Hong Kong, Israel, Japón, Noruega, 

Singapur, Suecia y Suiza. m 

Como se señaló anteriormente, el Código establece por primera vez un marco 

internacional de derechos y obligaciones con respecto a las compras que realizan los 

gobiernos. Su finalidad es conseguir la liberali7.aci6n y la expansión cada vez mayor del 

comercio mundial y para ello establece procedimientos internacionales de notificación, 

consulta, vigilancia y solución de diferencias con miras a evitar que las leyes, 

reglamentos, procedimientos y prácticas relativos a las compras del sector público se 

'elaboren, adopten o apliquen de fonna que se proteja a los productos o proveedores 

nacionales en detrimento de los extranjeros. 

Las características principales del Código se refieren a: i) Trato no discriminatorio 

y ii) Transparencia. La obligación sobre trato no discriminatorio se aplica solamente a las 

entidades gubernamentales especificadas en el Acuerdo. La premisa fundamental del 

Código es que las compras se deben realizar de forma abierta y transparente. 

Las disposiciones del Código se aplican'": i) a Jos ordenamientos jurídicos que 

regulan los procedimientos de compra, arrendamiento, alquiler, alquiler-venta de 

lllMTN Agn:<n1"nl• • L<gal Slltllll a.< •I 24 Nowmh<r 1992. IJ6453/AJJ. IS. GATT. Páginas 2 y 3. 
lll,Acuenln ~nhrt Cnmrras Jd fe;ror Ptihliro, Ttxto revisado 1988. Artículo 1 •Alcanc~·. 
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productos1H; ii) a los contratos de suministro de un valor igual o superior a 130,000 

derechos especiales de giro (DEG)11~; y iii) a los contratos celebrados exclusivamente por 

las entidades gubernamentales que aparecen en la lista que cada signatario anexa a su 

protocolo de adhesión. 126 

Actualmen1e el Código sólo se aplica a las compras de las entidades bajo el 

conlrol directo del gobierno centraJ.111 No cubre, por lo tanto, a las compras de los 

gobiernos y autoridades regionales y locales, aun cuando es.1s compras son financiadas 

con fondos del gobierno central o·federal. Sin embargo, los signatarios del Código tienen 

la obligación de informar a las autoridades de las entidades no cubiertas de los beneficios 

generales que éste reporta. 

El objetivo central que persigue el Código es el de procurar mayor competencia 

internacional eviiando que las entidades gubernamentales discriminen en sus compras a 

los proveedores extranjeros, o bien favorezcan a algunos de ellos en detrimento de otros 

en función de su pals de origen. Para este efecto, el Código establece que los pafses 

signatarios concederán, de forma inmediata e incondicional, a Jos productos y 

proveedores originarios de las otras partes un trato no menos favorable que el que 

otorgan a los productos y proveedores nacionales: y los productos y proveedores de 

cualquier otra parte. 128 

124Los ~rvicio)i t!.'4>in induidus ~\lo en la mi:Jidit en qu~ i.on inhcrenks al sumini11tm dti productos y 
!'itmpre y cu.tnJo d valor de: Jii.:hns servicios no sta mayor al valor de los proJucios, 
ll.~EI Ctkfigo cslahtoce t¡u~ un contralo no po<ld str dividido en contratos mcnurc:s con d tin de clmJir d 
umhral. AJenut'l, ~ontiene nonnas para el cálculo del valor dd conlralo. cuanJo por ~jcmplo, se adjudíquen 
contmos en parte: ... ~~mu.la .... 
l26Esta .... cnciJadt!.., N: fo.tan en d llam¡1Jo Anexo 1 '1cl Código. 
117EI Ci\Jígo Je Compms del S«:lor Plihlico Jd OATf. ef>lá siendo revisado Hclualmcnh~ Jcnlm de las 
n~¡:<x'.ial.'.ionc."i <le la Ronda Uniguay y dd Comité <ld Código con miras a tnr.temJer su alcanci:: a ltu;. tompras 
d'1! los gohh:mos rcginnalet• y lo.:Jlli:s a'>( como a Jos ~rvidm y la constnicddn. 
tl•Acu ... nto ~ohrs: Comrm1\ dd Sector Pt1hlicn. Texto rcvisaJn 1988. Artículo 11 •Trato nacional y no 
<liscriminacit\n". 
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El Código prevé un trato especial y diferenciado para los países en desarrollo, en 

particular para los países menos adelantados, con objeto de tener en cuenta sus 

necesidades especiales de desarrollo, finanzas y comercio. Para este efecto, los PD 's, 

cuando elaboren sus listas de entidades que han de quedar comprendidas en el alcance del 

Código, se esforzarán por incluir entidades que adquieran productos cuya exportación 

interese a los PED 's. Además, los países en desarrollo podrán negociar excepciones 

mutuamente aceptables a las reglas sobre trato nacional para algunas entidades o 

productos comprendidos en sus listas. También se estipula que los países desarrollados 

faciliten a los PED • s asistencia técnica y establezcan centros de información para 

responder a las solicitudes de información formuladas por éstos países. 11• 

En el Código se establece que las especificaciones técnicas de los productos que se 

van a adquirir; no se elaborarán, adoptarán ni aplicarán con el fin de crear obstáculos al 

comercio internacional. Es decir, se harán en función de las propiedades evidenciadas en 

el empico del producto y .no en función de su diseño; y se basarán en normas 

internacionales, reglamentos técnicos nacionales o normas nacionales reconocidas. No 

deberán establecerse prescripciones ni hacerse referencias relativas a marcas o nombres 

comerciales, patentes, diseños o tipos particulares, ni a orígenes o fabricantes 

concretos. 130 

En el Código se establecen obligaciones de procedimiento que las entidades 

compradoras tienen que cumplir para garantizar la aplicación efectiva del Acuerdolll; 

1211Jhid. Arrículo 111 •Trato c."pa.·i;d )' dil~~nci1ulo rara lo" ptíi<.i; ~n ~'Wlrmlh, •. 
llOJhiJ. Ar1kul11 IV •Esp«ilicad1mt'S h.~·nicus•, ' 
l.111hid. Artkuln V •Prcll:t!tlimii:nli1 Je la." li.:it1u:i11Re'i.•, 
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A. Para efectos del Código, existen lres tipos de licitación: 

i. Públicas.- todos Jos proveedores interesados pueden presentar ofertas; 

ii. selectivas.- pueden presentar oferlas Jos proveedores a quienes Ja entidad 

invile a hacerlo; y 

iii. conlralación direcla.- Ja enlidad se pone en conlaclo con cada proveedor 

por separado. 

B. Los procedimientos de Clllincaclón de proveedores se sujetaran a Jo siguiente: 

i. las condiciones de participación deberán ser publicadas con tiempo 

suficiente para que Jos proveedores nacionales y extranjeros puedan 

tenerlas en cuen1a; 

ii. las condiciones para participar en una licilación se limitarán a las que sean 

indispensables para garantizar que el proveedor puede cumplir con el 

con1ra10; la presentación por parle de los proveedores de garantías 

financieras, comerciales y técnicas que aseguren que la empresa puede 

cumplir el con1ra10, no serán menos favorables para los proveedores 

extranjeros que para los nacionalc.>; y no supondrán tfücriminación entre 

los proveedores exlranjeros; 

iii. el proceso mediante el cual se califique a los proveedores y el tiempo 

requerido para ello no podrán ser utilizados con objeto de excluir a los 

proveedores extranjeros o de no tenerlos en cuenta en relación a 

determinado con1ra10 proyectado; 

iv. cuando las entidades para efecumr sus compras mantengan lisias 

permanentes de proveedores calincados. deberán lener en cuenta la 

solicilud de calificaci<ln de cualquier proveedor, y garan1izar que l<ldos los 

que reí111an esta condición y solicilen su inclusión sean inscrilns en ellas; 

l?TA rrsrs NO Dfttt 
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v. se comunicará a todo proveedor que haya solicitado su calincación, la 

decisión adoptada a ese respecto. A los proveedores calificados que figuren 

en las listas permanentes se les notificará la cancelación de cualquiera de 

esas listas o de su eliminación de las mismas, así como las razones que 

justifican tal acción; 

vi. se exige que cada entidad y sus partes constiunivas apliquen un 1ínico 

procedimiento de calificación; y 

vii. se excluirá al proveedor que esté en quiebra o haya presentado una 

declaración falsa. 

Se exige a las entidades que no faciliten a ning1ín proveedor 'potencial 

información sobre un determinado contrato de forma tal que su efecto sea 

otorgarle ventaja sobre sus competidores. 

C. Aviso del Contrato Proyectado y Pliego de Condiciones.- Las entidades 

insertarán un aviso (convocatoria para participar en una lici~1ción) de cada una de 

las compras proyectadas en la publicación pertinente (Anexo 11). lll En cada aviso 

se indicará: naturaleza y cantidad de los productos que la entidad planea adquirir; 

si la licitación es pública o selectiva; fecha de entrega; dirección y plazo máximo 

para presentar las solici!lldes de participación u ofertas, idioma; dirección de la 

entidad que adjudica el contrato e información acerca de la manera de conseguir 

especificaciones y dc111á1 docu1nentos; condiciones, garantías y la información que 

se exige a los proveedores; importe de las bases de la licitación y forma de pago; 

e indicaciiín de si la entidad está invitando a la presen~1ción de ofertas para la 

contratación mediante compra, arrendamiento, alquiler o alquiler venta, o 

mediante uno o más de estos métodos. 

lllpuhlic11dnnei. utiliwJas por la!<o Parles pitra la p11hli~·al'i1"1n di.! los u.vi~ns J~ \:untrnlos proy~laJos. 

80 



La entidad también deberá publicar un resumen del aviso en el que figurará 

por lo menos la siguiente información: objeto del contrato; plazos señalados para 

la presentación de ofertas o de solicitudes de admisión a la licitación; y dirección 

donde se pueda solicitar los documentos rclmivos al contrato. 

D. Reglas Adlrlonales para el Procedimiento de Licitación Selectiva.- Las 

entidades deberán invitar a licitar al mayor mímero de proveedores nacionales y 

extranjeros; seleccionarán de manera no discriminatoria a los proveedores; y si 

mantienen listas de proveedores permanentes calificados, deberán publicar 

anualmente un aviso (Anexo 111)'33 con la enumeración de las listas que 

mantengan de productos, condiciones que deben reunir los proveedores 

potenciales así como los métodos empleados para verificar esas condiciones; el 

período de validez de las lisias y las formalidades para su renovación. Si después 

de la publicación del aviso de una licitación, un proveedor que todavía no ha sido 

calificado solicita participar en ella, la entidad iniciará con prontitud el 

procedimiento de calificación. 

E. Modificación de un Aviso o Publicnción de otro Nuevo,- La modificación de un 

aviso o la publicación de otro nuevo deberán tener la misma difusión que se le 

haya dado a los documentos iniciales. Toda información importante proporcionada 

a un proveedor sobre una determinada compra proyectada será facilitada 

simultáneamente a los demás proveedores interesados con antelación suficiente 

para permitirles examinar dicha información y actuar en co111ccuencia. 

IJJPuhlicadnnt:!s utiliUttfas por la" Par1e."i para la puhlic1tci1ín 1m11ul dt: inlúrmacicín l\uhr~ fo.la!> ~rnumenh:,.o; 
1.fo rrnw(Jon: ... rara lao; Jicil;1cic10t:~ i<l!O'.'cli\'ll'i. 
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F. Plazos.- deberán ser suficientes para que tanto los proveedores extranjeros como 

los nacionales puedan preparar y presentar sus ofertas antes del cierre de la 

licitación. De acuerdo con las nccesidudes razonables de la entidad, en toda fecha 

de entrega se tendrán en cuenta factores tales como la complejidad del contrato; el 

· grado previsto de subcontratación y una estimación realista del tiempo necesario 

para la producción. el despacho de almacén y el transporte de las mercancías 

desde los diferentes lugares de suministro. 

En las licitaciones públicas, el plazo para la recepción de ofertas no será en 

ningún caso inferior a 40 días a contar desde la fecha de publicación del aviso. 

En las licitaciones selectivas que no supongan la utilización de una lista 

pennanente de proveedores, el plazo para la presentación de solicitudes de 

admisión a la licitación no será en ningún caso inferior a 25 días a contar desde la 

fecha de publicación del aviso y el plazo para la recepción de las ofertas no será 

en ningún caso inferior a 40 días contados a partir de la fecha de publicación de la 

invitación a licitar. En las licitaciones selectivas que supongan la utilización de 

una lista permanente de proveedores calificados, el plazo para la recepción de 

ofertas no ser.I en ningún casos inferior a 40 días a contar de la fecha de la 

invitación inicial a licitar. 

Los plazos mencionados podran reducirse a 25 días cuando se trate de la 

segunda o las siguientes publicaciones relativas a contratos de carácter iterativo. 

Todos Íos plazos podrán r<'<lucirsc cuando por razones de urgencia debidamente 

justificadas por la entidad no puedan cumplir.o;c los plazos fijados, pero en ning1ín 

casos serán inferiores a diez dfqs, 
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. G. Pliego de condiciones.- En la publicación de las bases de la licilación deberá 

incluirse toda la información. necesaria para que se puedan presentar debidamente 

las ofertas, incluida la información que habrá de publicarse en el aviso, y en 

particular: dirección a la que deben enviarse las ofcrias; dirección a donde deban 

enviarse las solicitudes de información adicional; idioma o idiomas en que 

deberán presen1arse las ofertas; fecha y hora de cierre de la recepción de ofertas; 

indicación de las personas autorizadas a asislir a la apertura de las ofertas y Ja 

fecha, hora y lugar de dicha apertura; condiciones de carácter económico y 

técnico, garantías financieras e información o documentos que se exijan a los 

proveedores; descripción completa de los productos objc10 de lici~1ción; criterios 

en que se fundará la adjudicación del contrato, incluidos los factores, aparte del 

precio, que se tendrán en cuanta en la evaluación de las ofcrlas y los costos que se 

tomarán en consideración al examinar los precios de las ofer~1s; y condiciones de 

pago. 

11. La Presentación, retepclón, apertura de las ofertas y ndjudlcnclón de los 

contratos se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

a. Las ofenas se presentarán por escrito, directamente o por correo. Se 

establecen condiciones específicas para los casos en que se admitan ofenas 

transmitidas por telex, telegrama o telefacsímil. No se admiten las ofertas 

telefónicas; 

b. se podrá dar oportunidad a los licitadores de corregir los errores 

involuntarios. Sin embargo, deberá evi1arse que cs1a oportunidad se 

traduzca en prácticas discriminatorias; 
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c. no se sancionará a un proveedor cuya oferta se reciba después del 

vencimiento del plaw fijado cuando este retraso se deba solamente a un 

descuido por parte de la entidad; 

d. la recepción y apertura de las ofertas solicitadas por entidades en 

licitaciones públicas o selectivas se harán con arreglo a los procedimientos 

de cada entidad, aplicando los principios de trato nacional y no 

discriminación; 

e. para que una oferta sea admitida deberá reunir los reijuisitos esenciales 

estipulados en los avisos o en el pliego de condiciones; 

f. a menos que la entidad decida no conceder el contrato por motivos de 

interés p1lblico, la entidad hará la adjudicación al licitador del que se 

compruebe que está plenamente en condiciones de ejecutar el contrato y 

cuya oferta, de productos nacionales o extranjeros, sea la más baja o, 

scg1ln los criterios concretos de evaluación establecidos en los avisos o en 

las bases de licitación, se considere la más ventajosa; 

g. si de la evaluación efectuada se desprende que ninguna oferta es 

claramente la más ventajosa según los criterios concretos de evaluación 

enunciados, la entidad podrá celebrar negociaciones con los licitadores; 

h. las entidades, extepto las de los países en desarrollo, se abstendrán de 

adjudicar contratos con la condición de que el proveedor ofrezca 

posibilidades de compras compensatorias u otras condiciones similares; 

i. las adjudicaciones se hará de conformidad con los criterios y requisitos 

fundamentales enunciados en el pliego de condiciones. 
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l. Se podrá recurrir a la conlralnclón dlrecla sólo en los siguienles casos: 

a. cuando no se hayan presenlado oferlas o éslas no se ajus1en a los requisitos 

esenciales de ta convocaloria; 

b. cuando por tralarse de obras de arre o de la protección de derechos 

exclusivos, los productos sólo puedan ser suministrados por un proveedor 

especifico sin que exislan otros productos equivalentes o sustitutivos; 

c. en caso de extrema urgencia; 

d. cuando se trate de suministros adicionales de un proveedor inicial para 

sustituir partes del material o las inslalaciones ya exislenles o para ampliar 

ese material o esas inslalaciones, en los casos en tos que un cambio de 

proveedor obligaría a la e111idad a adquirir un equipo que no sea 

intercambiable con el ya existente; 

e. cuando se trate de compras de protolipos o de un primer producto que se 

fabriquen en el curso y para la ejecución de un determinado contralo de 

invesligación, experimentación, estudio o fabricación original. 

Cuando un contrato ha sido adjudicado, tas entidades insertarán un aviso en la 

publicacidn pertinenle (Anexo 11) dentro de un plazo máximo de 60 días conlados a partir 

de ta adjudicación, 134 Las Partes darán a conocer todas las leyes, reglamentos y 

resoluciones administrativas de aplicación general relativas a las compras del sector 

público comprendidas en el Acuerdo, IJS 

Las entidades facililarán a todo proveedor que solicite información acerca de las 

rdz.ones por las· cuales se ha deseslimado su solicillld de inclusión en la _lista de 

U•Ai:ucm!o ,,;ohr" Comrrn~ cM Stelor Ptlhlico, Texlo revisado 1988. An(culo.VJ ·1nfonnacMn y enmen•. 
ll~La!i puhlicacion.:s uliliz.adas para ~tos efectos wn la.11 enurmrada.• en el Anexo IV. 
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proveedores, o la razón por la que no se le invitó a licitar o no fue admitido como 

licitador. Dentro de un . plazo de siete días hábiles contados a partir de la fecha de 

adjudicación del contrato, las entidades informarán, mediante comunicación escrita o 

publicación de la información, a los proveedores cuyas ofertas no hayan sido elegidas, 

que el contrato ha sido adjudicado, el valor o los valores de las ofertas y el nombre y 

dirección del adjudicatario. 

Cuando un proveedor cuya oferta no haya sido elegida lo solicite, la entidad 

compradora le proporcionará, a la brevedad posible, información pertinente acerca de las 

razones por las cuales no se eligió su oferta, en especial la información sobre las 

caracterlsticas y las ventajas relativas de la oferta seleccionada, asf como el nombre del 

licitador adjudicatario. 

Se establecerán procedimientos para recibir y examinar reclamaciones. El 

gobierno de un proveedor cuya oferta no haya sido elegida podrá pedir toda la 

información adicional sobre la adjudicación del contrato que sea necesaria para 

cerciorarse de que la compra se realizó de manera justa e imparcial. 

l1t'1ituclones: En virtud del .\cuerdo se establece un Comité de Compras del 

Sector Público integrado por representantes de cada una de las Partes. El Comité podrá 

es~1blecer grupos especiales, asf como grupos de trabajo u otros órganos auxiliarcs, ll• 

Ct111s11ltas: Si una Parte considera que, por la acción de otra u otras Partes, un 

beneficio que le corresponde queda anulado o menoscabado, podrá, con objeto de llegar a 

una solución mutuamente satisfactoria de la cuestión, pedir por escrito la celebración de· 

lltt~" S4"1rr C'11mpr:1~ dd ~·,,:hlr Ptihlil·n. Tt"xto re\•ii-aJo 1988. Artkulu VII "Cuntrfünicnhl J"' las 
uhlil:aciun\$•, 
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consultas con Ja Parte o Partes de que se trate; procurarán terminar dichas consultas en un 

plazo razonablemente breve. JJ7 

Solución de diferencias: Si las partes no llegan a una solución, el Comité, a 

petición de cualquier parte en Ja diferencia, se reunirá dentro de Jos 30 días siguientes a 

la fecha de recepción de esa petición a fin de examinar el asunto con miras a facilitar una 

solución. Si no se encuentra una solución en un plazo 3 meses, a petición de cualquiera 

de las partes, el Comité establecerá un grupo especial, El Presidente, en un plazo de 7 

días, propondrá a las partes en la diferencia la composición del grupo, que estará 

integrado por tres o cinco miembros, de preferencia funcionarios p~blicos. En un plazo 

de 7 días hábiles las partes directamente interesadas darán a conocer su parecer sobre las 

designaciones de los miembros del grupo especial y no se opondrán a ellas sino por 

razones imperiosas. Los nacionales de los países en conflicto no deberán ser miembros 

del grupo especial. Cada grupo establecerá su propio procedimiento. El tiempo que 

necesitarán variará seg1ín los casos y procurarán comunicar al Comité sus constataciones, 

y cuando proceda, sus recomendaciones, teniendo en cuenta la obligación del Comité de 

lograr una pronta solución en Jos casos de urgencia, y normalmente en un plazo de 4 

meses contados a partir de Ja fecha en que haya sido establecido el grupo.'" 

Cumplimiento de las obligaciones: Una vez que el grupo especial haya 

presentado su informe al Comité, éste se ocupará del asunto. Dentro de Jos 30 días 

siguientes, adoptará las medidas pertinentes. Si una parte a la que se Je dirigen 

recomendaciones considera que no puede cumplirlas, deberá comunicar por escrito sus 

motivos al Comité. En ese caso, éste examinará qué otms medidas pueden ser 

ll7tMd. 
"'lhid. 
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procedentes. El Comité vigilará la evolución de todo asunto sobre el cual haya hecho 

recomendaciones o dictado resoluciones.'" 

E<1uillhrio de dercthos y obligaciones: En caso de que una o varias partes no 

acepten las recomendaciones del Comité, éste podrá autorizar a que suspendan la 

aplicación toral o parcial del Acuerdo, por el tiempo que sea necesario y en la forma en 

que se estime apropiada."º 

Las obligaciones del Código no se aplican a determinados productos comprados 

por los ministerios de defensa; productos reservados por motivos de seguridad nacional; a 

las adquisiciones realizadas mediante acuerdos de ayuda vinculada; y a ciertas 

excepciones específicas al cumplimiento de las normas generales permitidas a algunos 

signatarios. El Código no impide a las partes adoptar medidas o se abstengan de revelar 

información para proteger sus intereses esenciales en materia de: defensa nacional, moral, 

seguridad pública, salud y vida humana, animal o vegetal prolcrcí611 a la propiedad 

·intelectual, instituciones de beneficencia o penitenciarias, siempre y cuando estas medidas 

no constituyan una barrera al comercio.1" 

El Acuerdo estará abierto a la aceptación de las parres del Acuerdo General y todo 

gobierno que sea p.1r1e o se encuentre en adhesión provisional al GA TI podrá adherirse 

al mismo, en las condiciones que se convengan entre dicho gobierno y las partes. Para los 

gobiernos que se adhieran, el acuerdo entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la 

fecha de Sil aceptación o adhesión. Los gobiernos que se adhieran al Código velarán 

porque sil legislación nacional sea comp.11ible con las disposiciones del Acuerdo. Toda 

modificación de las listas de· entidades será notificada al Comité y surtirá efecto a 

o-..lhiJ. 
14111hi1I. 
loll lhid. Ar1iculo VIII •fai:cpcu1m .. ·s a la"' 1.hspns11.:i11nt<s 1.M A'-'ucnJ11·. 
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condición de que, en un plazo de treinta días, no se presente objeción a dichas 

rectificaciones o enmiendas. El Comité examinará anualmente la aplicación y 

funciona111iento del Acuerdo. Asimismo, las panes podrán 111odificar el Acuerdo de 

conformidad con el procedimiento establecido por el Co111ité. '" 

México no suscribió el Código de Compras. En su Protocolo de Adhesión al 

GATI, enfatizó que el Artículo 134 de la Constitución Política Mexicana y la Ley de 

Adquisiciones del Sector Público son congruentes con los criteriOs de no discriminación, 

trato nacional y transparencia contenidos en el Código del GA TT. Tampoco estableció el 

compromiso de notificar su i111ención de adherirse a este Código en fecha posterior. 

3.3. NEGOCIACIONES DEL COMITE DE COMPRAS PARA MODIFICAR EL 

CODIGO 

Cuando fue negociado el Código, las espectativas de los beneficios comerciales 

que se derivarían de éste fueron muy altas; sin embargu, los resulL1dos fueron otros. Esto 

se debió en gran medida a que en el Código se excluyen las compras de defensa; las 

compras de ciertas agencias gubernamentales o entidades imponantes las cuales adquieren 

grandes cantidades de equipo de telecomunicación, maquinaria eléctrica pesada, y equipo 

de transporte; los servicios; las compras que realizan los gobiernos estatales y locales y a 

que la cobertura del Código no se extiende a compras por debajo de un umbral mínimo. 

Debido a esto, EEt!U y otros países manifestaron insatisfacción por los bajos niveles de 

cobertura y empewron a ejercer presión a fin de rcncgociar el C!ldigo. 
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3.3.1.Prlmera Etapa de Negociación {Protocolo de Modificación • 1988) 

Al lérmino de la Ronda Tokio, cxislia con"·nso entre lns signatarios acerca de que 

el trab~jo relativo al Acuerdo de Compras Gubcrnamcn1alcs no se había terminado. En 

consecuencia. se incluyeron disposiciones en el C1ídigo para establecer rcnegnciariones 

periódicas; espccificamente dentro de Jos tres años de implementación, los países 

signatarios acordaron iniciar negociaciones para ampliar la cobertura del Código. Los 

objetivos de esta revisión serían, entre otros mejorar el Acncrdo y ampliar su alcance y 

cobertura para incluir sectores adicionales."·' 

La primera etapa de negociaciones se inició el J de noviembre de 1983. conclnyó 

el 21 de noviembre de 19861" y fue hnplemcntada el J~ de febrero de 1988. Durante la 

reunión del Comité del 21 de noviembre, éste adoptó las siguientes decisiones: 

i. Sobre la ampliación del Acuerdo'"; 

ii. Sobre Jos contratos de servicios'": 

iii. Sobre las mejoras. Protocolo de Modificaci61i del Acuerdo sobre Compras 

del Sector P1íhlico"'; las principal~s enmiendas contenidas en este 

protocolo se refieren a: 

a. Disminuci<ln del valor del umhrnl (valor mínimo de los contralos) 

de 150,000 a IJ0,000 DEG: 

11.1 Nt·~1w.·iadunei. rr..-H .. t;1,,. en d •\ol11afn 6 h) lid Arliculn IX "A utá."' larJar ul lin.11 tld krc~f itfol dd la 
~ntrmta en \'i~ur Jcl flfc=~i:nte t\CUcfJo. r fKl!ikriorm..-nh~ L'illl l\\:'rioJídJaJ, Ja ... Parte .. ~ntafllar<Íll llllC\'llli 

m:~11t.tttdt1n~:-. cnn nucas " ampli<1r )' 1Jh.•.i11rar d p11.-'"M!nh.' A..:ucnl~' sohrc ht h;t.;c;: Ji: ti 11111\U:t ri·i:ipntci<laJ, 
lcnit:m!o t'll 4.'Ut'nht l:t" Jispu~ki1111c" Jd artkulo 111. rclttti\·o " h~ pa(i.cs en <le-.arro\lu. A c ... 1c rc"¡~lo, ti 
('01ni1~: 1.-·'t"'fomi, (;11\ J'fllnlll ~·umu M!il pt~ihlt'. la pt1~ih;hJt1J lit• amrfütr d 11.kun~·t• Jd ACUl!rJo a fin Ji: 
ind11ir l11o; i:ontrah's Ji: ... cr\'ki11 ... ~. 
14.CoATI. Comí1'51fo Con1(mt" Jd S"·dor Pdhlko. •ACTA DE LA REUNION CELEBRADA EL PIA 21 
DE NOVIEMBRE l>E llJSc.·. Dn1..'Ullll'nl11 GPRIM/24 dd 7 J~ c1wro lit: Jt>87. P<i~inm. l )" b. 
1-'~IMll. Anl"Xn l. P..ifina I~. 
t<tt11hiJ. Ant'XU n. Pá¡ma 1J, 
!-'11tiit.I. An..:x.o. Pú~in.1" 14 u 2R. 



b. incluir los contratos de lr11xi11g (arrendamiento con opci<ln a 

compra) en el ámbito del acuerdo; y 

c. se aument1\ el plazo para la presentación de ofertas de 30 a 40 días, 

exigiendo que se publique la información relativa a la oferta que 

gane la licitación, y se avanz(I en el logro óc una mayor 

transparencia gracias a las mejoras en el intercambio de información 

y a la actualización del Cddigo en malcria de prácticas de 

contratación.-

iv. Sobre cuestiones de tipo de cambio relacionadas con el valor del umbral 

establecido en el p~rmfo lb) del Artículo 1 del Acuerdo"'· 

No obstante a que cuando se inició la renegociación del Código se acordo que 

dich;is negociaciones abarcarían tres elementos, en esta primera etapa sólo se negociaron 

un conju1110 de mejoras del Acuerdo. Es decir, no se había logrado ning1ín progreso en 

cuanto a Ja ampliación del mlmcro de entidades comprendidas ni en la inclusión de los 

contratos de servicios. Tomando esto como base, el Comité aconló para Ja segunda etapa 

de.negociaciones: 

i. continuar negociaciones a fin de incrementar el número de entidades y las 

compras cubiertas por el Código, particularmente en los sectores de 

tcleconmnicaciones, equipo eléctrko pesado y de transporte; y 

ii. continuar los trabajos para incluir la cobertura de servicios dentro de las 

disposiciones del Código. 

Hl(An~xn V dd do .. .:unknto GPRIM/24. P•lrina~ l2 )' )). 
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3.3.2.Segunda Etapa de Negociación 

El Comité se volvió a reunir para la segunda fase de negociaciones en 1987. No 

obstante a que estas negociaciones no son parte formal de la Ronda Uruguay. el término 

de las pláticas se han programado para que coincida con el calendario de la Ronda. Lo 

cual podría permitir que el Código pasara a ser parte formal de Ja legislación de la Ronda 

Uruguay. 

Como se señaló anteriormente, los principales objetivos de las renegociacioncs 

consisten en ampliar la cobertura de bienes del Código a fin incluir otras entidades 

gubernamentales y extender las disciplinas del Código a los contratos de servicios que 

anteriormente no hablan sido incluidos, especificamente los sectores de 

telecomunicaciones, energía, agua y empresas de servicio público. 

Antes de agosto de 1990, las negociaciones se desarrollaron sobre una base 

informal. Sin embargo, el principal problema se centró en la clasificación y tratamiento 

de tipos específicos de entidades gubernamentales. Las clases de entidades que se 

establecieron para propósitos de las negociaciones sobre ampliación, se clasificaron como 

enridades del gobierno central, incluidas las que operan a nivel regional o local (Grupo 

A), entidades de Jos gobiernos regionales y locales (Grupo B) y empresas paraestarales 

(Grupo C). "' 

Con el objeto de estimular las negociaciones, en 1989 se pidió que todos los 

signatarios entregaran información relativa a los temas más importanre> que serían 

tratados. Un cuestionario elahorado en octubre de 1989 JJ<.'llía que los signatarios 

1-lllOlra" ~ntidaJ~'i i.!U)'itS po(ilii;a.,; dr.! adquii;ición r.<m t:nntrnJaJa., t'R m.:JiJa !'U~1andal ror d fOhÍt'mO 
i.:cn1nd. rt"gfonal u hk.·11!, o Ji:~ndt'n d~ c:Jlo'" n ei.lán h~ju "u inllut>m:ia. 
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entregaran informacitín detallada relativa al monto de las compras realizadas por las 

entidades de los grupos A, B y C. Esta información sería utilizada en fucuras 

negociaciones relativas a las entidades propuestas para ser incluidas en el Código así 

como para decerminar los niveles de cobertura. 

En base a esta información, el Presidente del Grupo Informal de Trabajo 

determinó que las partes deberían enlregar peticiones y ofcr~1s formales de las entidades a 

ser cubiertas y también identificar cualquier propuesla de modificación o asunto a ser 

discutido .. Además de la lisia de enlidades se pidió que las partes entregarán información 

relativa al valor de sus compras superiores al umbral actual de 130,000 DEG y cualquier 

condición en la cual se basara su oferta, incluyendo modificaciones al texlo del Acuerdo, 

o derogaciones requeridas que serían necesarias para la cobertura de las encidades 

regionales y locales (Grupo B) y empresas cuyas polícicas de compras escuvieran 

sustancialmente controladas por los gobiernos centrales, regionales o locales (Grupo C). 

Todas las peticiones y ofertas serían entregadas el 24 de septiembre de 1990. La 

CE fue el primer signatario en entregar sus peticiones-ofertas. Este documento, entregado 

el primero de agosto de 1990, fue amplio en alcance y comunicaba la posición de la CE 

relativa a las siguientes áreas: 

i. Ampliación del Código respecto a las en1idades de los grupos A, By C; 

ii. Excensión del Código para incluir servicios y obra pública; 

iii. Mejorar el Código para incluir un mecanismo de impugnación y un 

mecanismo de transparencia; 

iv. Valores de los umbrales propuescos y 01ros cambios al Acuerdo 

Q) 



Posteriormente EEUU, Canadá, Japón, Noruega, Finlandia, Suecia, Suiza y 

Austria entregaron sus peticiones-ofertas que hacían referencia a los mismos temas 

contenidos en la propuesta de la CE. 

Existió amplio consenso en los punto generales (i.e. necesidad de mejorar la 

transparencia, la implementación de un mecanismo de impugnación y la orientación de 

incluir más entidades y extender la cobertura a servicios). Sin embargo los cambios 

específicos al Código todavía necesitan ser resueltos. Especificamcn1e hay dos lemas 

problemáticos: 

i. diferencia en la organización de las economías y su impacto en el trato que 

se le da a las entidades del grupo C. Para EEUU y la CE el punto relevante 

es el régimen de propiedad de los servicios públicos. En EEUU estos 

tienden a ser propiedad privada, pero en Europa un alto porcentaje es de 

propiedad gubernamental este punto pone a EEUU y la CE en posiciones 

opuesta. EEUU se opone a la posición de la CE con respecto a las 

entidades del grupo C ya que la propuesta de la CE pone a las compañías 

privadas bajo las disposiciones del Código. Aceptar esta posición 

implicarla para EEUU infringir los derechos de las empresas privadas. 

ii. ha sido la cobertura de las entidades estatales o provinciales. La CE ha 

ofrecido incluirlas en su cobertura si EEUU hace lo mismo y el resto de 

las partes apoyan también la extensión del Código a las entidades estatales 

y provinciales. Sin embargo, EEUU no tiene autoridad pam negociar en 

nombre de los Estados, ciudades, etc. En general los gobiernos regionales 

de EEUll han expresado que apoyan la ampliación de la cobertura del 

Código siempre y cuando puedan recibir bcnclicios equivalentes. 
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Estadís1icas de EEUU revelan que el gasto eslatal (358,232 millones de 

dólares) representa alrededor del 65 % del toial de las compras 

gubernamentales (555 millones de dólares) de este parsuo. Como tal, la 

apertura de los mercados de compras estatales y provinciales abriría 

oportunidades significativas para las empresas extranjeras mientras que los 

beneficios potenciales para EEUU pueden no serian grandes. 

Además, la CE se ha quejado frecuenlcmcnte que las disposiciones de la Buy 

Amt•rica11 Ac11.11 de EEUU por considerarla discriminatoria. 

Los principales temas objeto de discusión en el seno del Comité del Código son 

los siguientes: 

A. Ampliación del Acuerdo. Se refiere a las compras realizadas por entidades del 

gobierno federal; entidades regionales y locales; y otras entidades en las cuales las 

políticas de compras están substancialmente controladas por, dependen de, o están 

influenciadas por el gobierno central, regional o local. 

B. Ex1eosjón del Acuerdo. Inclusión de contratos de servicios y de constrnccíón. m 

Uis puntos de discusión son: 

¿Qué grupos de entidades serán cubiertos (A,B,C)?; 

¿Cómo se definirá la cobertura: una lista positiva, una negativa o 

una combinación de las dos?; y 

l!IOflltnt~: F~Jé1·11I Procurc."ment D11ta Sy~tdm; fídc.'ra! pux:urc~nc Rtpon. !9QO, W"shington 0.C. 
01,&tas disposiciondS íavo~i:n la compra de productos m1cionttl'1l (productos con conl~ido nacional 
5u~rior 1 50~ ). en donJ" r.c i:slahl~ un diferencial J" p11.!;tfos dd 6 ~ ~n cnntralus a MI favor. 
Ulcbc;s:klj!5! nf (s;1'u~1. GA1T. Commitlt!d on Govemmc."rU Procur~mi:nl. 
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Umbrales: ¿debe definirse un mismo umbral para todos los sectores 

de servicios? 

C. Mejoras al Acuerdo. Los principales temas que destacan en esta etapa de revisión 

del C6digo son los siguientes: 

l.1%¡J, 
1iithiJ. 

i. Proce!lhnjenJo de impugnacjón.ll' La mayorla de las delegaciones están a 

favor de Ja adopción de un mecanismo de apelación para las entidades 

cubiertas por Código. Sin embargo, algunos signatarios encuentran dificil 

hacer compatible dicho sistema con su legislación nacional o encuentran el 

procedimiento demasiado costoso. El problema de la adopción de éste 

mecanismo no radica en su aceptación o recharo sino en las modalidades 

que dicho procedimiento ha de tomar. En cuanto a la cobertura de este 

mecanismo, en general se está de acuerdo en que el grupo A debe quedar 

cubierto; las posturas varlan en cuanto a los grupos D y C. En Jo relativo a 

la reparación por daño, solamente EEUU contempla la posibilidad de que 

una adjudicación sea revocada cuando el contrato ya esté en operación. La 

mayorla de los participantes concuerdan en que el oferente afectado por 

una adjudicación arbitraria puede ser compensado. Sin embargo, una vez 

iniciada Ja realización del contrato, la decisión no será revocable. 

ii. Excepciones o derogaciones.'" El dehate en este punto se ha centrado en si 

se debe seguir permitiendo que las partes hagan excepciones o 

derogaciones a sus obligaciones dentro del Código (por ejemplo set·asides 

.for .rnwl/ h11.1inr.1.<). Como alternativa se ha planteado la renegociación de 

las excepciones. No se han expresado posiciones en contra de la 

rcnegociación de las excepciones al Código; sin embargo, con Ja 



l~~Jhid. 
l~hlhid. 
ll1thitl. 

información disponible hasta el momento no se puede concluir que exista 

consenso en este sentido. 

iii. Comoensaciones !O/[l"etl.1" El planteamiento del problema consiste en si 

¿es necesario introducir disciplinas más estrictas en el uso de 1>fls1'1.1? (Art. 

V: 15(h) del Código). No hay consenso al respecto. Algunos participantes 

opinan que el uso de offsets es vital y no están de acuerdo con introducir 

disciplinas más estrechas. 

iv. Prjvatjzacjones/nacionalizacionesY• Existe duda de si cuando una empresa 

gubernamental cubierta por el Código es privatizada, ¿se debe otorgar una 

compensación?. Parte de la divergencia en opiniones se debe a que no se 

ha definido claramente qué se entiende por privatización. Los puntos de 

vista expresados son los siguientes: 

sólo el estatus legal determina cuando una compañia es privada o 

gubernamental; 

en lugar de basarse en el estatus legal, se debería contemplar la 

situación económica de la empresa (i.e. posición en el mercado, 

exposición a la influencia gubernamental) para juzgar si la entidad 

es privada o no. 

v. Periodo de transjcjón.1s1 Se están discutiendo: 

las modalidades que serán introducidas durante el periodo de 

transición para asegurar la conformidad del Acuerdo con las leyes 

nacionales relevantes; 

los procedimientos para verificar que al final de dicho periodo, la 

cobertura sea aceptable; 

la duración del periodo; 
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· 1a posibilidad de una implementación en etapas; 

el estatus del presente Acuerdo una vez que se acuerden los 

cambios. 

vi. TranspMencia en las relaciones con países no-miembros. •l• Algunas 

delegaciones proponen acordar un mecanismo transparente y predecible 

que defina los términos bajo los cuales pueden aceptarse las ofertas y 

adjudicarse los contratos entre países no miembros del Acuerdo. La 

principal divergencia es que no todas las delegaciones están de acuerdo en 

que se consideren las ofcrtlls y se adjudiquen contratos entre países no 

miembros. Sin embargo, si esto se va a permitir, existe consenso en cuanto 

a que se debe acordar un mecanismo transparente y predecible. 

vii. Procedimiento de licilacjón negociada. 1i 9 Se está discutiendo si debe 

incluirse como otra modalidad de licitación en el artfculo V del Acuerdo 

existente (en adición a los procedimientos de licitación abierta, dirc'Cta o 

selectiva). Dada la facilidad con que este tipo de procedimientos pueden 

constituirse en un medio para discriminar a los oferentes extranjeros o 

proteger a los domésticos, deben definirse claramente las condiciones bajo 

las cuales una entidad puc1le recurrir a él. En el Acuerdo vigente, los 

principios de aplicación no están adecuadamente definidos, por lo mismo, 

puede requerirse un texto adicional al artículo V. 

Hasta este punto, el análisis de las discusiones se han centrado en las 

negociaciones llevadas a cabo por el Comité del Código así como por las del Grnpo 

Informal de Trahajo dd Código. A pesar de que la mayoría de las negociaciones relativas 

al Código se están celebrando fuera de la Ronda Uruguay. también en el Gru¡>0 de 

l)KthiJ. 
1~ 11 1hiJ. 



negoci;1ci6n de las NCM se están celebrando negociaciones informales. Estas 

negociaciones han sido limitadas en alcance y duración. 

3.4. LA RONDA URUGUAY 

L1 Ronda Uruguay es un esfuerzo que realizan los países participantes por tratar 

de encontrar soluciones a los problemas actuales de comercio internacional dentro de un 

marco multilateral. Aunado a esto, ofrece la oportunidad de trascender el ámbito 

puramente comercial e incursionar en nuevos terrenos de cooperación financiera y 

tecnológica internacional, ya que tiene entre sus objetivos la definición y dictamen de 

normas y disciplinas para las nuevas esferas de las relaciones económicas internacionales, 

incluyendo las resultantes del vínculo entre las cuestiones comerciales, monetarias y 

financieras, las medidas de inversión relacionadas con el comercio, los aspectos de los 

derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio y finalmente, en forma 

paralela, el comercio internacional de los servicios. Por c>tos motivos, las NCM de la 

Ronda Uruguay son cualitativamente diferentes a todas las anteriores y constituyen el más 

vasto, ambicioso, complejo y difícil proceso de negociación en que los países del mundo 

han participado en el área del comercio. 

3.4. 1. Lanzamiento de ta Ronda Uruguay y la Declaración Ministerial de Punta 

del Este'"" 

El 20 de septiembre de 1986, los Ministros de las Partes Contratantes del GAIT, 

México entre ellas cnn MI nuevo estatus de Parte Contratante. acordaron iniciar las 

Negociaciones Comerciales Multilaterales de la Ronda Uruguay tras un largo período de 

IM1GA TI. BnlcHn tic: Jnformai:i1\n FOCUS No. 41; Q¡;luhri: J~ 11)86. "l¿tnw111icn1t1 Ji: lit RonJa Un11:uay•. 
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negociaciones que culminaron ese día en Uruguay, al ser adoptada Ja Declaración 

Ministerial de Punta del Este. El Comité preparatorio que se hahía reunido desde 

principios de 1986 para elaborar el Proyecto de Declaración que los Ministros habrían de 

adoptar en esa fecha, no había podido redactar un proyecto que fuera aceptado por todas 

las Partes Contratantes debido a las profundas diferencias existentes en materia de los 

nuevos temas de negociación (propiedad intelectual e inversión relacionada con el 

comercio) y a la inclusión del comercio internacional de los servicios dentro de las 

negociaciones de la nueva Ronda. 

Finalmente, la declaración de Punta del Este se basó en un documento presentado 

por Colombia y Suiza, el cual incluía lo~ nuevos temas sobre propiedad intelectual e 

inversiones relacionadas con el comercio, y a la vez establecía una Parte 11 en la 

Declaración, eu la que se especificó claramente que el comercio de servicios se 

negociarla dentro de la Ronda Uruguay pero fuera del contexto del Acuerdo General; es 

decir, como un compromiso asumido por Jos Ministros más no por las PARTES 

. CONTRATANTES del GATT. 

La Declaración Ministerial adoptada por las PARTES CONTRATANTES en 

Punta del Este, constituye un mandato negociador de la Ronda Uruguay. Esto significa 

que las negociaciones están totalmente orientadas al logro de los objetivos identificados 

en la Dcclaracidn, basándose firmemente en Jos· principios en ella establecidos, 

estruclllradas de conformidad con los temas de negociación allí definidos y organizadas 

mediante los mecanismos clarnmente delineados en el mencionado documento. 
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3.4.2. Negociación do las Compras del Sector Público en el Contexto de la 

Ronda Uruguay 

L1s negociaciones de las Compras del Sector P1íblico se llevan a cabo dentro del 

Grupo de Negociación de los Acuerdos de las NCM (NG8). Las discusiones de la Ronda 

en materia de compras se han centrado en dos áreas fundamentales: i) las medidas para 

facilitar la total membresfa a dicho Código, en particular de los paises en desarrollo; y ii} 

la ampliación de la cobertura del Código a compras estatales (sub-federales) y las 

efectuadas por empresas privadas que operan bajo concesión del Estado. 

Dentro de las negociaciones se han propuesto una serie de medidas destinadas a 

facilitar "una participación más amplia" de los países en desarrollo. De forma tal, que un 

mayor numero de paises puedan acceder a la normatividad y beneficios del Código. 

Los PED 's, pnr su parle, han expresado que el motivo de que exista un numero 

reducido de paises signa1arios del Código, es que el costo para la adhesión es demasiado 

allo para muchos de ellos. 

L'IS negociaciones de la Ronda Uruguay buscan lograr mecanismos de notificación 

y examen que contribuyan a la mayor difusión de información de utilidad para 

proveedores en el mercado internacional. Para tales efectos, se busca lograr una mayor 

transp¡¡rcncia en cuanto a la obtención y puhlicación de los datos estadísticos relativos a 

las entidades gubernamentales. 

En este contexto, rcsul!a importante la iniciativa de EEUU. mediante la cual se ha 

destacado la necesidad de establecer un sistema de clasificación uniforme para la 

presentaci<ín de d;uos c;1adís1icos de referencia. 
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3.4.2. 1. Principales propuestas 

India Persigue flexibilizar los requisitos de ingreso al Código de Compras. Propone 

reformar el requisito de consenso actualmente en vigor, por el de mayoría 

calificada (EEUU se opone). 

Considera que el requisito de consenso de todos los miembros del Comité para los 

términos de adhesión, incluida la lista de entidades, otorga a determinado pals 

miembro el poder de vetar o bloquear su adhesión. 

En el fondo, busca poder ingresar al Código aún con la oposición de EEUU. 

Prácticamente todos los PED 's apoyan esta posición. 

·Corea Ha jugado un papel activo y propositivo. Considera que la razón por la que hay 

pocos PED 's signatarios se debe a que el umbral de adhesión resulta demasiado 

elevado para muchos de ellos. Presentó tres comunicaciones en las que muestra 

interés prioritario en las siguientes medidas: 

i. diferencias en el sistema de contratación del sector público.- sugiere 

analizar el porcentaje del valor total de los contratos superiores al umbral 

de la lista de ofertas respecto al alcance de las listas de entidades; 

ii. propone trato especial y diferenciado para los PED 's en dos aspectos: 

a) flexibilizar el proceso de negociación sobre entidades.- se interesa 

en mantener la plena aplicación del espíritu de un trato especial y 

diferenciado para los PEO 's a la hora de celebrar negociaciones 

sobre su adhesión al Código, y 

b) ampliar gradualmente las listas de entidades.- busca incorporar el 

principio, según el Artículo lll.14 del Código, de que los PED's 

puedan ampliar gradualmente sus listas de entidades en el curso de 

nuevas negociaciones previstas. en el Art. IX.6; 
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iii. procedimiento de las licitaciones.- propone ampliar el plazo permitido para 

la presentación de ofertas y mejorar el procedimiento de las licitaciones a 

fin de garantizar la máxima competencia posible y ílexibilizar las 

condiciones de precalificación; e 

iv. información y examen.- considera modificar el Art. lX.9 para ampliar el 

alcance y mejorar la calidad de la información que suministran las Partes 

mediante ta introducción de un desglose más detallado de las categorías de 

productos, análisis estadísticos y mejores métodos de comparación de los 

informes de Jos signatarios. 

En su tercera conmnicación sobre "directrices para facilitar la adhesión al 

Acuerdo", propuso: 

i. fijar un nivel mínimo de concesiones pam facilitar la adhesión de los 

PEO 'sal Código; 

ii. permitir que cualquier país que reúna los requisitos mínimos sea 

signatario, después de lo cual su nivel de obligaciones se elevarla 

progresivamente según el calendario convenido con anterioridad con los 

actuales miembros del Código; 

iíi. el nivel mínimo de conc.:siones debería corresponder a un determinado 

porcentaje (X) del valor total de los contratos de suministro; 

iv. el valor X podría fijarse en la mitad del nivel medio de concesiones de 

todos los signatarios actuales; 

v. el nivel de concesiones se calcularía sobre la base de los contratos de 

suministro anuales con un valor de 130,000 DEG o más; 

vi. el valor total de los contratos de suministro se definiría de manera que 

incluya todas las compms de las entidades ptíblicas sometidas a la 
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autoridad del gobierno central, con inclusión de las que desarrollan sus 

actividades a nivel regional, 

CE En julio de 1990 propuso "directrices para un mecanismo de transición" a nuevos 

miembros del Código. Considera este mecanismo como un paso preliminar para la 

participación plena de nuevos miembros. Dicho mecanismo comprende un 

conjunto limitado de derechos y obligaciones de la manera siguiente: 

i. los países que se encuentren en la fase de transición sólo concederán a los 

demás derechos y obligaciones limitados; 

ii. la fase de transición conformarla disposiciones muy amplias en materia de 

adhesión al Código. Cualquier país iniciarla la transición en cuanto remita 

al Comité, por conducto de la Secretarla del GA Tr, una lista de todas sus 

entidades correspondientes a los grupos: A y B. El grupo C se fundará en 

criterios a delimitar; 

iii. facilitar al Comité información sobre el volumen global de las compras 

anuales realizadas por las entidades que figuren en las listas; 

iv, respetar las disposiciones del Código en materia de transparencia, que 

suponen la publicación de avisos de licitación para todas las compras 

proyectadas de valor superior al umbral; y 

v. las partes deberán explicar sus procedimientos de compras del sector 

público y publicar oportunamente todas lás leyes, reglamentos, decisiones 

judiciales y resoluciones administrativas de aplicación general, y todos los 

procedimientos relacionados con las comprns de que se trate. 

A mediados de 1990, la CE presentó una nueva propuesta que tituló "Directivas 

sobre Servicios P1íblicos', En ella presenti una oferta para ahrir su mercado de 

compras a los signatarios del Código. La foiciativa abriría los mercados nacionales 
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de telecomunicaciones, transportes, energía y abastecimiento de agua y podría 

pennitir compras a gran escala de servicios, así como de bienes y equipo. 

La CE sugirió negociar un acuerdo equivalente sobre compras de servicios 

comerciales con otras entidades públicas. Propuso ampliar las reglas del Código 

para licitaciones abiertas, no discriminar entre las entidades gubernamentales 

estatales, regionales y locales (no es~ín actualmente cubiertas por el Código), ni 

entre las empresas privadas que operan bajo concesión del Estado. 

Finalmente, la CE sugirió instituir un sistema de compras en el cual los 

proveedores no exitosos puedan apelar la obtención de contratos y obtener una 

efectiva compensación. 

EEUU recibió en forma entusiasta la propuesta de la CE, excepto la inclusión de 

empresas privadas bajo concesión del Estado en el esquema de regulación, 

concepto al que EEUU continúa oponiéndose. 

EEUU En septiembre de 1990 presentó una contrapropuesta al grupo de negociación de la 

Ronda Uruguay. Propone un mecanb1no para excluir varias entidades privadas 

que están bajo concesión del Estado. Dicha propuesta establece dos subcategorías 

de empresas reguladas por el Estado: 

i. entidades bajo control gubernamental; y 

ii. entidades bajo concesión del estado (i.e. "influencia gubernamental"). 

El criterio utilizado para estas dos categorías podrían hacer caer en la categoría de 

mayor disciplina y "control" a las entidades de la CE en telecomunicaciones y 

equipo eléctrico pesado. Mientras que la mayor parte de entidades de EEUU de 
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1elecomunicaciones y equipo eléclrico pesado podrían caer en la calegorla de 

menor disciplina, donde se encon1rarlan las enlidades bajo conce;i,1n del Es1ado. 

La CE no considera que la aferra de EEUU sea pr.lc1ica debido a que no loma en 

cuenla una 'simelría de beneficios". El aspecto de si el Código debe cubrir 

enlidades privadas reguladas o b.ajo influencia del Es1ado, permanece en el centro 

de discusiones. 

'Lo que quooa claro es que de fallar las negociaciones de la Ronda Umguay en el 

área de compras del scc1or público, la búsqueda de soluciones bila1erales serla el 

siguiente paso. 

3.4.2.2. Proyecto de texto final de la Ronda Uruguay para las compras 

gubernamentales 

Dicho texlo se refiere especificamenle al acuerdo de aplicación del Art. Xl. l(b) 

del Código de Compras del Scclor Público (i.e. proceso de adhesión). 

Sin embargo, duranre la reunión Minis1erial de Bmselas (3-7 de diciembre de 

1990)'°' • se idenrificaron problemas específicos y se aclaró que: 

i. cuando un país esté in1eres.1do en adherirse al Código, de acuerdo al 

Artículo IX. I (b), debe comunicar s11 in1ención al Director General dd 

GATI. Asimismo, debe pro¡>orclonar una lisia de cnlidades a incluir, 

además de información relevan1e al respeclo: 

IOIMTN.TNC/WIJS. 
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ii. los comunicados deberán ser circulados a las demás parres contratantes del 

Código; 

iii. la parle interesada en cuestión debe establecer consultas con las partes 

contratantes, dentro del mecanismo de adhesión al Código; 

iv. el Comité establecerá un Grupo de Trabajo para considerar la adhesión de 

un país al Código, si así lo requiere alguna parte contratante, incluso la que 

desee el acceso. 

Estas consideraciones se centran en el conocimiento de la capacidad productiva y 

exportadora del país que solicita su ingreso. Además se roma en cuenta el mercado 

potencial que ofrece a las exportaciones de los países miembros del Código. 

En caso de un fallo afirmativo, por parre del Comité, la nueva parte contratante 

depositará un instrumento de adhesión que especifique los términos en los que fue 

acordado su ingreso y la lisia de entidades que somete a la aplicación del Código. las 

decisiones del Comité se toman sobre la base de consenso. Al respecto no se han 

registrado avances sustanciales. 

3.5. El ACUERDO SOBRE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO Y LA 

CONCLUSION DE LA RONDA URUGUAY 

En el Acta Final de la Ronda Uruguay figura una Decisión Ministerial relativa a 

los procedimientos ele adhesión al Acuerdo de Compras que tiene por objeto facilitar una 

mayor p.1rticipación en el mismo. En él se prevé la celebración de consullas entre los 

miembros y los gobierno' solicitantes. Dichas consullas irían seguidas del establecimiento 

de grupos de trabajo que examinarían las ofertas de los países solicitantes (en otras 

palabras. las entidades ptíhlicas cuyas compras ele bienes y servicios quedarán abiertas a 
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la competencia internacional), así como las oportunidades de exportación del país 

solicitante a los mercados de los signatarios actuales. 

Esta decisión ministerial debe distinguirse de las negociaciones que han concluido 

en un nuevo Acuerdo sobre Compras del Sector Público, cuyo alcance es mucho más 

amplio y abre a la competencia internacional compras gubernamentales por un valor más 

amplio. En rigor, estas negociaciones no forman parle de la Ronda Uruguay"? pero se 

terminaron al mismo tiempo que ella y para algunos participantes sus resultados aportan 

otro elemento de importancia a la liberalización del acceso a los mercados conseguida en 

la Ronda. Las negociaciones relativas a las compras gubernamentales tenían tres 

objetivos: la ampliación del alcance del Acuerdo haciéndolo extensivo a los servicios, 

incluidos los servicios de construcción (actualmente sólo abarra a los bienes); la inclusión 

de entidades de los gobiernos regionales y locales y de ciertos servicios públicos;' y el 

perfw:lonamiento del texto actual del Acuerdo. 

Bajo este acuerdo, las empresas europeas participarán ampliamente en las 

licitaciones de EEUU en áreas como la de abastecimiento eléctrico, equipo médico para 

hospi~1les y mobiliario para oficinas; será aplicable en 39 estados de los 51 de EEUU, y 

en las ciudades de Boston, Chicago, Dallas, Detroit, lndianapolis, San Antonio y 

Nashville. 

En correspondencia, las empresas de EEUU participarán en el mercado europeo 

en esos mismos renglones y en todos lo> países de la CE. 

lttlE.,ras necociacinn!.!li se llevunin it caho ror el Comité dd CélCJigo d~ Compra.¡ tld S~dur Pdhlien del 
GATL 
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Sin embargo, la CE y EEUU no llegaron a un acuerdo en el área de 

telecomunicaciones, en virtud de la posición de la CE. En respuesta, esta 1íltima no 

tendrá acceso a las licitaciones p1íblicas de aeropuertos y carreteras estadounidenses. No 

obstante, la CE consiguió abrir parcialmente las compras de los gobiernos estatales de 

EEUU que habían estado cerradas a proveedores ex tranjcros. 

El estatus jurídico del nuevo Código de Compras del Sector Publico en et marco 

de la OMC lo sitúa como uno de los cuatro acuerdos plurílatcrales resultantes de la Ronda 

Uruguay. Esto es, si un país firma el Acta de la OMC para ser miembro de ésta, no 

queda sujeto a las disposiciones de los acuerdos plurilaterales. Para que un país tenga 

obligaciones y derechos en estos acuerdos los debe ratificar por separado para que surtan 

efecto. 
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4. LA APERTURA COMERCIAL DE MEXICO EN EL SECTOR DE LAS 

COMPRAS GUBERNAMENTALES EN EL MARCO DEL TLC 

4.1. COMPATIBILIDAD ENTRE REGIONALISMO V GLOBALIZACION 

Hoy en día, el panorama mundial se caracteriza por una situación de cambios 

constantes y profundos. Las nuevas circunstancias internacionales se proyectan hacia el 

surgimiento de un nuevo orden que se distingue del gestado al final de la Segunda Guerra 

Mundial. El marco institucional que ha regido las relaciones políticas, comerciales y 

financieras, producto de los Acuerdos de Bretton Woods y de San Francisco, se muestra 

débil, haciéndose necesario un cambio para reforzarlo. 

La crisis del sistema multilateral provocada en gran parte por el aplazamiento de 

la conclusión de la Ronda Uruguay, ha dado pauta a una serie de cambios en este rubro. 

En los últimos tiempos, las relaciones comerciales internacionales han sufrido 

procesos de regionalización (CE, Cuenca del Pacifico, "TLC'). Los análisis realizados 

desde diversos parámetros (académico, jurldico-institucional y política internacional) en 

torno a la posible existencia de compatibilidad entre globalización y regionalización, han 

demostrado que lo que se busca es un "regionalismo abierto' 163 que por ende concluya en 

una globalización, demostrando asf que los acuerdos regionales no deberán obstaculizar 

una multilateral comercial, ya que ambos pueden coexistir y reforzarse mutuamente, 

como lo demuestran las siguientes cifras: 

16lJorg" EduanJo Navuruh: •01m Catso djlema: Regjon11ifimo y G!ohali1J1ción•. R~vista Mexicana .de 
Política Exkrior. Pá~ina tS. 
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CONTINENTE COMERCIO MUNDIAL COMERCIO INTRAREGIONAL 
1973 1990 1973 1990 

Asia 12% 18.2% 32.5% 48.4% 
América 21.6% 20.5% 48.1% 44.9% 
Euro na 45.8% 46.4% 67.9% 71.2% 

Podemos observar que los avances logrados en los dos ámbitos han sido 

simultáneos pero no paralelos, lo cual dejaría ver que la tendencia es hacia la 

superioridad de los acuerdos regionales. Sin embargo, la interdependencia comercial que 

aun existe no permite correr el riesgo de perder mercados y oportunidades, 

concentrándose sólo en su propia región. 

Los acuerdos de regionalización en este momenlo son puntos claves para ei 

dinamismo de las relaciones comerciales, en tanto no finalicen las negociaciones de la 

Ronda Uruguay, éslos sólo forman parte del mecanismo de globalización. 

De.<lle un particular punto de vista, considero que el debate "globalización vs 

regionalismo' expresado por varios autores, es tendencioso y que por el contrario, si 

puede existir comunión entre ambas formas de integración y apertura comercial. 

4. 1. 1. Uniones Aduaneras y Zonas de Libre Comercio 

En el plano jurídico institucional de las relaciones comerciales internacionales, los 

acuerdos regionales de comercio tienen que ser aprobados por las PARTES 

CONTRATANTES del GATf. Es decir, deben ser compatibles con las disposiciones del 

Acuerdo General toda vez que éste, es considerado como el instrumento rector del 

sistema abierto y multilateral de co.mercio. 
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El Acuerdo Generall", reconoce la utilidad de una integración mayor de las 

economías nacionales mediante un comercio más libre. Por consiguiente autoriza tales 

agrupaciónes, como una excepción al principio de trato de nación más favorecida, 

siempre que los participantes cumplan las siguientes condiciones: 

a) El arreglo ·regional debe estar abierto al examen y escrutinio de las partes 

contratantes del GATI; 

b) el arreglo regional no debe establecer barreras adicionales al comercio con 

terceros países; y 

c) el arreglo regional debe estar orientado a liberalizar, dentro de plazos 

prudentes, lo sustancial del intercambio comercial entre sus signatarios. 

La finalidad de estas condiciones es garantizar que esos acuerdos faciliten el 

comercio entre los países interesados sin poner obstáculos al comercio con el resto del 

mundo. De esta forma, la integración regional debe servir de complemento al sistema 

multilateral de comercio y no representar un peligro para el mismo. 

Este tipo de agrupaciones puede revestir la forma de una unión aduanera o una 

zona de libre comercio. En ambos casos es preciso que se eliminen los derechos y demás 

obstáculos que pesan sobre lo esencial de los intercambios comerciales entre los países 

constitutivos del grupo. En una unión aduanera se adopta un arancel unificado frente al 

exterior, mientras que en una zona de libre comercio, cada miembro mantiene una 

política de comercio exterior y un arancel propio respecto de los países externos de la 

zona. Tanto en uno como en otro caso, se exige que los aranceles u otras 

lfl4Artfculn XXIV • Aplicacil'ín tcrrilorial · Tráfico fnmkrizn. Uniones Hduancrns y 1.nna' de libre 
i;omcrcio•, 
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reglmnentaciones que afcclen al comercio de los miembros del grupo con los países 

exiernos a él no sean más restric!ivos que los aplicados anles de la creación del grupo. 

El Artículo XXIV del GA TI establece en su párrafo 7a) que las parles 

con1ra1an1es que formen una unión aduanera o una zona de libre comercio, deberán 

no!ificar sin demora a las PARTES CONTRATANTES, facililándoles, toda la 

información que les permita someler a las partes conlratanles los informes y formular las 

recomendaciones que estimen perlinenles. 

4. 1.2. EL TLC (Descripción general) 

El 12 de junio de 1990, los Presidenles de EEUU, México y Canadá decidieron 

iniciar negociaciones !endientes a establecer formalmente una zona de libre comercio, de 

conformidad con el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. 

Los objetivos del Tra!ado son: eliminar barreras al comercio; promover 

condiciones para una eompelencia justa, incrementar las oportunidades de inversión, 

proporcionar proh:cción adecuada a los derechos de propiedad intelecrual, establecer 

procedimientos efcc1ivos para la aplicación del Tratado y la solución de con!roversias, así 

como fomentar la cooperación trilaleral, regional y multilateral. Los países miembros del 

TLC lograrán eslos obje1ivos medianle el cumplimienlo de los principios y reglas del 

Tra!ado, como los de trato nacional, traro de nación más favorecida y transparencia en 

los pmcedimienlos. 

Los temas de negociación del TLC se refieren a reglas de origen, propiedad 

in!cleclual, solución de conlmvcrsias, aranceles, compras gubernamentales, prácticas 

desleales al comercio, salvaguardas, normas, servicios, seclor automotriz, enlre otros. 
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Posteriormence a la firma del TLC (17 ele diciembre de 1992), se iniciaron las 

negociaciones de los llamados "Acuerdos Paralelos" relativos a medio ambiente, aspectos 

laborales, y mcgidas de emergencia. 

En el marco del TLC, México por primera vez ha emprendido una apertura 

comercial en el sector de las compras gubernamentales. En el pasado, este sector había 

permanecido cerrado a la competencia internacional no obstante a que México emprendió 

. una polftica de apertura comercial desde hace varios años. 

La ausencia de obligaciones de carácter internacional en la esfera de las compras 

gubernamenlales ha permitido la discriminación generalizada contra proveedores 

extranjeros, cerrando así imporlanles oportunidades para las entidades compradoras (v.g. 

mayor variedad de bienes, mejores precios, menores tiempos para entregar los pedidos y 

mejor calidad, entre otros). Además, esto también ha propiciado que los productores 

nacionales no tengan acceso a los mercados de otros países, limitando con esto sus 

oportunidadrs de competencia y desarrollo. 

A la luz de estas conclusiones, el Gobierno Mexicano acordó incluir en el TLC un 

Capítulo relativo a esta materia el cual establece lineamientos e imprime los principio.1 

h~sicos de transparencia, no discriminación e igualdad de trato a proveedores nacionales 

y extranjeros (estadounidenses y canadienses) en lo concerniente a las leyes, 

procedimientos y prácticas relativas a las compras gubernamentales. Además, este 

Capliulo. contiene mecanismos de vigilancia y solución de diferencias, e incorpora 

disposicione; rdativas al !ralo nacional. 

La apertura comercial de México en el sector de las compras gubernamentales en 

el marco ile] TLC es necesaria para ser congruente con la política comercial y de 
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desarrollo emprendida por nuestro país desde hace varios años y, además, porque se 

estima que las oportunidades de expansión de la apertura comercial así como la 

competencia en este sector pueden promover una asignación más eficiente de los ingresos 

fiscales destinados a las compras del sector público, al mismo tiempo que se garantizará a 

la industria nacional oportunidades de acceso permanente y seguro a las compras del 

sector público en Canadá y EEUU, las cuales se estiman en 13.1 y 58.0 miles de 

millones de dólares, respcctivamente"l. 

4.2. EL SISTEMA DE COMPRAS GUBERNAMENTALES EN EEUU Y CANADA 

4.2.1.Legislaclón Estadounidense en Materia de Compras del Sector Público 

EEUU cuenta con una extensa legislación sobre compras gubemamen~1les. "6 

Entre las prin~ipales disposiciones que rigen esta materia se encuentran las siguientes: 

Trade A¡:re1•1111•111Acl11/ 1979 (fílulo 111) 

Federal Acqui.rilitm Re¡:11/01i11n Sys1em (FAR) 

B11y American Acl 

Depar1111r111 1!( D1f1•11ce Appropia1i1111s Ac1 

Small Bmi11eJ.1· Aa 

El Código de Compras del Sector Público del GA TI se aplica en la legislación 

estadounidense en base al Título 111 del "Trad1• A¡¡ret'll1r111" Acl of 1979'. Esta disposición 

IMfth:nk: S«rd<tría d~ Con~n:io y folTh!nlo lndui.lrial. Dalos t"sll~d(slico .. p1trn 111 Rt"g1,...iaci6n dd 
Capfluln X 1M TLC Compras dd Scch1r Pdhlico, 1991. 
IMpMf'd un análisiH J~ 111 lc:gislitcit\n t"SlaJounidc:n~ suhrc \:Omprns Jd t.a:fnr púhlko véase: Coluh Martin 
J. y~ f.:nsb S., ·u.s. Gnwmment Procursntnt¡ unortunilir .. itnd oh!>taclcs for fordrg ~nolrnctors• en 
Th~ Gcor!!~ Wa~hington Jnum1tl nf lntcmutional Uw 11m.J faunnmics, vol. 20. 1987. Págimts 567 a 597. 

llS 



facuha al Presidente de EEUU para eximir de las normas discriminatorias (Ej. "811y 

Anwrimn Act") a los productos y productores originarios de los países miembros del 

Código, así como a aquellos países que, sin ser miembros, otorguen un trato reciproco a 

los productos y produciores estadounidenses (con excepción de los países industrializados 

que si deben suscribir el Código). 

La facultad presidencial se ha ejercido mediante una serie de reglas y 

disposiciones codificadas en el •Federal Acquisitlon Re¡¡11/atin11 Sy.l/<'111", el cual rige las 

adquisiciones de todas las agencias del gobierno federal. No obstante, cada una de ellas 

puede emitir su propio reglamento interno. 

El FAR establece las reglas que deben seguirse en los procedimientos de licitación. 

Entre otras, se exige un plazo de 30 días mfnimo para la recepción de ofertas; las 

entidades gubernamentales no deben imponer requisitos técnicos con el fin de excluir a 

ciertos proveedores y deben realizar la apertura de las ofertas en presencia de testigos 

imparciales; deben notificar oportunamente a Jos oferentes no seleccionados las causas de 

su rechazo. Además establecll lineamientos detallados para los procedimientos de 

reclan\ación. 

De especial relevancia es la disposición del FAR que estipula que las entidades 

sujetas al Código del GA IT no aplicarán ta "B11y American Acr' a Jo, productos de los 

países signatarios del Código. Esta excepción también se extiende a los países menos 

desarrollados, 

Como la mayoría de los países, EEUU cuenta con una serie de disposiciones que 

establecen un trato preferencial para los productores nacionales en las adquisiciones 

gubernamentales o en algunos casos prohiben la compra de productos extranjeros. 
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. Entre estas disposiciones sobresale la llamada "Huy American Act". En virtud de 

ésta, se obliga a las entidades gubernamentales a adquirir productos de origen 

estadounidense. Por lo menos el 50% del valor de un producto manufacturado en EEUU 

debe ser de origen estadounidense para ser considerado como un producto nacional para 

los efectos del •Huy American Act". 

La prohibición de adquirir productos extranjeros no es absoluta. Se permite la 

compra de éstos en algunos casos, entre ellos: cuando el costo de los productos 

nacionales "no sea raronable", cuando los productos no sean fabricados en EEUU en 

cantidades suficientes o con la calidad requerida, cuando se destinen para su uso fuera de 

· EEUU o cuando la aplicación de esta disposición sea contraria al interés nacional. 

Destaca la excepción que se refiere al costo. Se considera que el precio de un 

producto nacional "no es razonable" si es mayor en un 6% o más que el precio ofrecido 

por un proveedor extranjero (12% cuando se trata de una pequeña empresa o de una 

empresa situada en una zona con problemas de desempleo). De esta manera, al evaluar 

las ofertas las entidades gubernamentales otorgan un amplio margen de preferencia a los 

productores nacionales. 

La •Huy American Act" se aplica también a los contratos de construcción de 

edificios y obras públicas, exigiéndose que se otorgue preferencia al uso de materiales de 

origen estadounidense. 

La disposición "Department 1!f Drfrnce Appmpl111/ons Ac1• prohibe al 

Departamento de Defensa la compra de una serie de productos extranjeros, tales como 

comida, ropa, textiles, calzado, algunos metales, herramientas y autobuses. También 
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están prohibidas las compras de armas, municiones y material de guerra, excepto en tos 

casos en que existen acuerdos militares al respecto con otros países. Con Canadá existe 

un acuerdo de coproducción militar que exime a ciertos productos de esta prohibición 

("Drfi•ncr Producrion Sl1t1ri11¡¡ Arran¡¡rmrnr"). 

Mediante el programa "Smalt Business Act", EEUU fomenta tas adquisiciones 

provenientes de las pequeñas empresas. A parte del diferencial de precios que ya se 

mencionó (12%), se exige que las entidades gubernamentales reserven una parte de sus 

contratos de compra a las pequeñas empresas estadounidenses, así como las adquisiciones 

por un monto inferior a 25 mil dólares. Además existe un esquema de subcontratación 

para promover la participación de estas empresas en los contratos asignados a los grandes 

proveedores. 

En conclusión, se observa que existe una serie de casos en los que puede otorgarse 

un trato preferencial a los productores nacionales en las adquisiciones gubernamentales: 

las compras provenientes de tas pequeñas empresas, las compras para la defensa, los 

contratos de servicios y construcción, las compras de productos provenientes de pa!ses 

que no forman parte del Código y las adquisiciones de algunas entidades 

gubernamentales. 

Por último, cabe subrayar que las entidades estatales y municipales no están 

sujetas a las disposiciones del FAR, ni tampoco al Código, y que con frecuencia sus 

propi~s reglamentos tienen carácter discriminatorio. 
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4.2.2.Leglslación Canadiense en Materia de Compras del Sector Público 

Canadá cuenta también con una serie de instrumentos jurídicos y programas que 

regulan las compras del sector público.167 Algunas de las más importantes se mencionan a 

continuación: 

Financia/ Administration Act 

Gol'emmem Contrae/ Regu/ation.r 

Canadan Sourc/ng Po/icy 

Area Buy Policy 

Industria/ Benejits Po/ley 

Access Smal/ Business Program 

Los dos primeros Jnstrumentos jurídicos establecen las reglas generales para las 

adquisiciones de las entidades del gobierno federal. Quedan fuern de su ámbito de 

'aplicación las Cmwn C11rpora1ion.il6! y las autoridades provinciales. Estas últimas se 

rigen por sus propias leyes y tienden a favorecer a los productores locales. 

La •Financia/ Administration Act• regula la administrnción de los recursos 

financieros del gobierno federnl y establece limites a la facultad de los diversos 

departamentos para realizar contratos, en función de los fondos aprobados y asignados 

por el parlamento. 

lh7p,ra un anilisi" Je f1 lesi11lad1ín canadienJd en la matcri1 v~~: Barton Wayne D. y Ungar Richard O. 
·onwmms:nt pmcuttrnrnl in Canada•, The Cieor¡:ti Wa.o;hingtnn Joumal oí lnt!!malirn1.tl Law anJ 
lknnomil'!i, vnl. 21, 1987. Ngina..'I 27 a SS, 
1611500 ht'I CnrpC1ruciunc." de: la Cumna a1uival"'8h~ a las Emrn.'Sil" Parm .. 'l'ilalalc!.'t '"' Mé:dco. 
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El conjunto de normas llamado "Govemme111 Comract Rt'¡:u/mlons" especifica, 

illter a/la, el valor máximo de los contratos que las agencias gubernamentales pueden 

efectuar sin la autorización previa de la Oficina del Tesoro (Tre<Lrnry Board). 

La gran mayoría de las compras gubernamentales de mercancías se canalizan a 

través de la agencia Supply and Sm•ices Canada (SSC), mientras que los contratos de 

servicios y obras públicas están a cargo del organismo Public Work.1· Cunada. Estas 

agencias se encargan de llevar a cabo las licitaciones públicas. 

Con la firma del Acuerdo de Libre Comercio (ALC) con EEUU, el sistema de 

licitaciones canadiense se vio reforzado con un mecanismo de reclamaciones que quedó 

bajo la responsabilidad del Procureme/I/ Review Board af Cunada. 

Canadá cuenta con diversos programas destinados a promover el desarrollo 

industrial y regional a través de las compras del sector público. 

Mediante el programa "Ca11udla11 Sourdn¡: Po/icy", la agencia SSC lleva a cabo la 

clasificación y control de los proveedores potenciales, los cuales quedan inscritos en un 

registro en función de determinados criterios y prioridades. Tradicionalmente, la SSC ha 

seguido una pol!tica selectiva, otorgando preferencia a los productores canadienses. 

En base a la llamada "Canadian Con1e111 Po lit y", tanto en la fase de la 

convocatoria como en la evaluación de las ofertas, se concede prioridad a aquellos bienes 

que tengan el grado de contenido nacional más alto. 

120 



En materia de promoción regional destaca el programa "Arca Buy Po/icy", el cual 

estipula que las compras de la SSC se realicen lo más cerca posible del lugar de consumo 

final. 

En virtud del programa "l11d11srrlal Benejits Po/icy", se evalúan las ofertas sobre la 

base de las ventajas industriales del proyecto global, y no sólo en función de los criterios 

comerciales de precio y calidad. 

AJ igual que en EEUU, el "Acce.<s Small Business Program" de Canadá otorga 

ciertas facilidades a las pequeñas empresas con el fin de fomentar su participación en las 

compras gubernamentales. 

En suma, aunque el objetivo principal de estas políticas es asegurar condiciones 

competitivas, la política de compras canadiense, es un instrumento para promover 

objetivos económicos y sociales más amplios, mediante la concesión de determinadas 

preferencias a los productores nacionales. 

Sin embargo, este trato preferencial no se aplica en Jos casos en que resulte 

Incompatible con el Código del GA IT o con el ALC con EEUU. En el marco de este 

último, Canadá se comprometió a no aplicar los programas "Canad/1111 Content Policy', 

"Are11 Buy Po/icy" y • Canatlian Sourcing Po/ily". Los otros programas no se ven 

· afectados por el ALC. 
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4.3. ANALISIS DEL CAPITULO X "COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO" DEL 

TLC 

En México como en Estados Unidos y Canadá, las compras que realizan los 

gobiernos son una parte importante de sus cconomfas. En panicular, los sistemas ptíblicos 

de adquisiciones en esos dos países constituyen mercados amplísimos que ofrecen a los 

exportadores mexicanos oportunidades para ampliar sus escalas de operación en muchos 

sectores económicos. 

En nuestro país, las compras del sector público están abiertas a la competencia 

internacional para asegurar las mejores condiciones en la oferta. Sin embargo, las 

adquisiciones gubernamentales de Estados Unidos y Canadá no lo están para proveedores 

mexicanos. 

Esta situación es resultado de las legislaciones de Estados Unidos y Canadá que 

contienen disposiciones discriminatorias que otorgan preferencia a bienes y servicios 

nacionales frente a la competencia internacional. Los proveedores mexicanos actualmente 

enfrentan la aplicación de los márgenes de preferencia previstos en Ja legislación "Buy 

American• de Estados Unidos y Ja "Ca11adir111 Cn111e111 Pnlicy" de Canadá. Por ello, el 

objetivo fundamental de la negociación del Capítulo de Compras del Sector Público fue 

. lograr d acceso simétrico y recíproco a los mercados de esos dos países. 

El Capítulo establece las condiciones de .acceso de los proveedores de bienes, 

servicios y obra pública a los sistemas de compras gubernamentales de las Partes. Define, 

asimismo, las normas que deberán observar las entidmles y dependencias públicas en sus 

adquisiciones y contrataciones, con el fin de asegurar un trato no discriminatorio. 
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De esla manera, las Partes se compromelen a: 

.olorgar Tralo Nacional y no discriminatorio a proveedores de cada una de 

las Partes; y 

utilizar procedimientos de compra transparentes y predecibles que 

permitan a los proveedores de cada pals, parlicipar en los conlralos de 

bienes, servicios y obra pública efectuados por las entidades de cada una 

de las Partes. 

Concrelamente, para el caso de México, las negociaciones en materia de compras 

del seclor público tuvieron por objeto: 

obtener reciprocidad a la apertura del mercado mexicano; 

lograr oportunidades reales de acceso a los proveedores, lo que implica 

asegurar para la industria nacional acceso a las licitaciones y permanencia 

en los mercados de .Estados Unidos y Canadá; y 

eliminar los efectos de las medidas restrictivas que Eslados Unidos y 

Canadá aplican en materia de compras del sector púhlico (i.e. • Buy 

American" y la "Canudian Contrnt Po/ily"), 

El Trato Nacional y la no discriminación se aplicarán a los contratos de bienes, 

servicios y obra p1íblica que efect1!en las dependencias de los gobiernos federales y las 

entidades del sector paraeslatal. Sin embargo, ello no implica la ob1igaci6n de compra a 

cualquiera de las Partes, ni la imposibilidad de realizar adquisiciones de países que no 

formen parte del Trarado. 

123 



4.3.1. Amblto de Aplicación 

La aplicación de las disposiciones del Capítulo se delimita a: 

las dependencias del Gobierno Federal y las entidades del sector 

paracstatal incluidas en Jos anexos del Capítulo. 

Jos bienes y servicios, incluida Ja obra pública, que lleven a cabo las 

dependencias y entidades antes mencionadas; y 

el valor de los umbrales aplicables, tanto para bienes y servicios como 

para la obra pública de las dependencias y entidades del sector público. 

4.3.1.1. Entidades 

El Capítulo se aplica a las adquisiciones de entidades del gobierno federal y del 

sector paracstatal de los tres países.'" Existen anexos al Capítulo que contienen las listas 

de entidades cubiertas por cada país. En el caso de México, se incluyen las adquisiciones 

de 22 dependencias del Gobierno Federal y de 37 empresas paraesta~1les. fütados Unidos 

cubre 56 dependencias del Gobierno Federal y 7 empresas gubernamentales, en tanto que 

Canadá incorpora 100 agencias federales y 11 empresas. 

Oportunidades de Acceso por Tipo de Entidad 
(Miles de Millones de Dólares)l70 

GOBIERNO FEDERAL 
PARAESTATALES 
TOTAL 

! MEXICO ! CANAOA ! EEUU 

1.2 
7.1 
8.3 

8.3 
4.8 
13.1 

49.6 
8.4 

58.0 

TOTAL 

59.1 
20.3 
79.4 

IM•capítul1• X d(I TLC. Comnms Jd Si:c!or Ptlh!jco, Artículo 1001.la •Amhito dd 11plicacicín·. 
1 70fuC"nt~: S«r~huía de: Co~n:io y Fum.:nlo Industrial. Datos estnJCsticos (U'ra la RC"goclución del 
C11pílulo X dC"I TLC Cmnn@" del Ss?ctor Pllhlko, 1991. 
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El Capítulo cubre en total cerca de 80 mil millones de dólares en oportunidades de 

acceso, de los cuales fatados Unidos contribuye con las tres cuartas partes. Para México, 

esto representará un mercado adicional de más de 70 mil millones en ventas potenciales a 

Estados Unidos y Canadá. En .el caso de estos países, la liberalización se hará el primer 

día de la entrada en vigor del Tratarlo. 

Valor Total de las Compras Cubiertas por el TLC 
(Miles de Millones de Dólares) 

EE.UU. 
&U 

Las principales dependencias y entidades incluidas por cada país, en función de la 

magnitud de sus compras se detallan a continuación: 
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Principales Dependencias y Entidades Compradoras 

EEUU 
Departamento de Defensa 
Departamento de Energía 
NASA 
Administración General de Servicios 
Autoridad del Valle de Tennessee 
Departamento del Transporte 
Departamento de Asuntos de los Veteranos 
Departamento de Agricultura 
Departamento de Salud 
Dopanamenta del Interior 
Departamento de Justicia 
Denartamento del Tesoro 

CA NADA 
Vías Férreas de Canada 
Compañía de Ferrocarriles Nacionales de Canada 
Casa Real do Moneda de Canada 
Departamento del Transporto 
Depanamenta de la Defensa Nacional 
Uepartamento de Suministros y Servicios 
Departamento del Procurador General 
Departamento de Industria, Ciencia y Tecnología 
Departamento de Energía, Mínas y Recursos 
º'"'~rtamento del Medio Ambiente 

MEXICO 
PEMEX 
CFE 
IMSS 
Secretaría de Agricultura v Recursos Hidráulicas 
Secretarla de Comunicaciones y Transpones 
Secretarla de Salud 

La estructura del mercado de compras cubieno por este Capítulo difiere en cada 

país, en lo que respecta a la participación de las entidades del gobierno federal y de las 

empresas gubernamentales. Mientras que en Canadá y Estados Unidos el sector federal 

mantiene una importante panicipación, en México, el sector paraestatal es el principal 

comprador. 
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Estructura de las Ad ulsiclones del Sector Publlco111 

"º1 .. r-·--- --------
1 

• "1 
• 10-¡ 
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E .. 
H 
T .. • , •• • 

'º ID 

4.3.1.2. Actividades 

Las disposiciones del Capítulo se aplican a los contratos de bienes, servicios y 

obra pública realizados sólo por las entidades previstas en el Capftulo. m Existen anexos 

donde se detalla el tipo de bienes y actividades que se sujetarán a las nuevas 

disposiciones. 

Los servicios y obra ptíblica incluidos en la cobertura del Capfluio se encuentran 

enumerados en una lista indicativa de los servicios adquiridos por las entidades de las 

Partes. Estados Unidos y Canadá presentaron sus respectivas listas de servicios excluidos 

de la cobertura. México se reservó el derecho de hacer lo propio antes del ! de julio de 

1995.lll 

lllJdc:m. 
1ncaritul1r X c..ld TLC. Comrr.("' Jd S!lCt11r PlthJic,,. Artículo 1001. lh • Amhitu d~ llplicacit'111". 
f7JlcJcm. A!'!ndic~ IOOl.lh-2-A ·1.i,ta provh~iona1 dd s~rvicios J~ MéJCicu. 
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BIENES 
SERVICIOS 
CONSTRUCCION 

TOTAL 

Oportunidades do Acceso por Tipo de Actividad 
!Miles de Miiiones de Dólares)l74 

f MEXICO f CANAOA f EEUU 

3.4 5.4 23.B 
2.3 2.5 24.9 
2.6 5.2 9.3 

8.3 13.1 58.0 

TOTAL 

32.5 
29.B 
17.1 

79.4 

Las necesidades de compra de las entidades en lo$ tres países son diversas, por lo 

que la cobertura del Capítulo incluye una gran variedad de bienes, seivicios y obra 

pública. Entre los principales produclos adquiridos por el seclor público de cada país se 

encuentran: 

Principales Adquisiciones da Bienes y Servicios 

EEUU 
Productos minerales 
Hierro y acero 
Equipo de computación 
M•qulnas de oficina 
Productos médicos 
Maquinaria Industrial 
Moqulnarla eléctrica 
Motores v autopartes 
Equipo médico 
Equipo do ~vlación 
Aparatos cienllficos 
Servicios de mantenimiento y reparación 
Servicios de limnieza 

11-&fu(nle: ~retarla ~ Corlk'n:io y fomi!nlo lndu~1riitl. Dalos .:...tw.J(sticos roua la nc~ociad<in del 
Carítulo X del TLC Cnmpr.1-. Jd Sl'\'tnr Póhljcn. l991. 

128 



CA NADA 
Equipo de procesamiento de datos 
Equipo de comunicación v dotección 
Instrumentos y aparatos científicos y de control 
Equipo ferroviario 
Servicios de reparación 
Servicios de ingeniería 
Servicios de computación 
Servicios de limnieza v mantenimiento 

MEXICO 
Servicios de mantenimiento y reparación 
Equipo de telecomunicaciones 
Equipo de computo 
Sustancias y productos qutmlcos 
Alambre V cables conductores 
Material quirúrgico v de laboratorio 
Calderas y generadores do vapor 
Turbinas 
Maquinaria y equipo Industrial 
Servicios de nerforación 

4.3. 1.3. Valor de los umbrales 

Los valores específicos a partir de los cuales un contrato· será objeto de las 

disposiciones de esre Capítulo reciben el nombre de "umbrales". 

Dichos valores varían de acuerdo a la entidad que realiza la compra (gobierno 

federal o sector paraestatal) y el tipo de conrrato del que se trate (bienes, servicios y obra 

pública). 

SECTOR 

BIENES 
SERVICIOS 
CONSTRUCCION 

Valor de los Umbrales175 
(Dólares) 

GOBIERNO FEDERAL 

50 000 

50 ººº 6.5 Millones 

PARAESTATALES 

250.000 
250,000 

8.0 Millones 

17.•capitulo X Jd TLC. Ci1mrnt" dd Scclnr Pilh!kn. Arlfculn 1001. lc ·Amhilc1 d~ uplh:m.:it'in·. 
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Adicionalmente, se establecen mecanismos específicos para determinar si un 

contrato determinado debe estar sujeto a las disposiciones del Capítulo, de acuerdo al 

valor estimado del mismo. 

Los criterios empleados para valorar un contratom se basan en los precios totales 

previstos o, a falta de ellos, los valores estimados para casos particulares. Los métodos 

empicados para la valoración de los contratos no deberán emplearse con objeto de evitar 

la aplicación de tas disposiciones del Capítulo. En este sentido, no se permite fraccionar 

los requisitos de compra, por lo que se establecen mecanismos especiales para aquellos 

contratos que deriven en: 

la adjudicación de más de un contrato; o 

contratos adjudicados en partes separadas. 

4.3.2. Trato Naclonalm 

El concepto de Trato Nacional constituye el principio rector de las disciplinas del 

Capítulo. Este principio garantiza un trato equitativo y no discriminatorio entre los 

proveedores de las tres Partes; es decir: 

para participar en las licitaciones públicas, no se requiere que el proveedor 

esté establecido en el territorio del país que realiza la compra; y 

cualquier proveedor podrá utilizar bienes y servicios de los tres países 

indistintamente 

l16hJt!m. Articulo 1002 ·vaturocidn ~ lol'l 1."1.mtrntus". 
171Jtfom. Art(culn ltk)~ ·rnttu nadon¡¡I y nn Jiscrimin1t~itln•. 
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4.3.3. Disciplinas para las Licitaciones 

Con objeto de asegurar d principio de Trato Nacional y la no discriminación entre 

las Partes, el Capítulo establece disposiciones específicas que rigen las diversas fases del 

proceso de licitación y los procedimientos que se aplicarán en materia de: 

valoración de los contratos 

regias de origen aplicables a los bienes y servicios cubiertos por este 

Capítulo; 

prohibición de medidas . compensatorias y otras restricciones 

proteccionistas; 

utilización de especificaciones técnicas que no creen obstáculos al 

comercio; 

tipos de licitación permitidos y modalidades para su aplicación; 

principalmente se establecen condiciones especfficas para la adjudicación 

directa de contratos; 

requisitos y mecanismos para la calificación de proveedores; 

la forma en la que se debe hacer p1íblica la invitación a participar y la 

información que deben contener, tanto la convocatoria como las bases de 

licitación; 

plazos para la recepción de oferL1s; y 

procedimientos adecuados para la presentación, recepción y apertura de 

las oferL1s y adjudicación del contrato. 

4.3.3. 1. Tipos de licitación 

Con objeto de lograr la operación eficiente del sistema de compras de cada una de 

las Parles, el Capítulo esL1hiece la posibilidad de rcaii1.ir tres tipos de iicitaci1\n: 
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Licitación púhlica.- mediante la cual todos los proveedores interesados 

pueden presentar ofertas; 

Licitación selectiva"'.- mediante la cual pueden presentar ofertas los 

proveedorés a quienes la entidad invite. En el proceso de selección, la 

entidad dará oportunidades equitativas a los proveedores potenciales. 

Licitación restringida o contrafnción dirccfa"'.- mediante esta forma, 

se puede adjudicar un contrato sin necesidad de licirar cuando: 

existan razones de extrema urgencia; 

se trate de bienes adquiridos en un mercado de productos básicos; 

se declare desierta la prescnt11ci611 de ofertas, o éstas no cumplan 

los requisitos estipulados; 

se trate de obras de arte o la protección de derechos exclusivos de 

patentes o derechos de autor que impidan establecer comparaciones 

razonables; 

para el caso de contratos de diseño arquitectónico que se sometan a 

concurso bajo un jurado independienfe. 

se requiera recurrir al proveedor inicial para fa dotación de partes, 

componentes o refacciones del original; y 

se recurra a productos necesarios para la ejecución de un contrato 

de investigación o estudio (v.g. prototipos) elaborados bajo pedido. 

servicios de consultoria, cuando teniendo carácter confidencial, su 

divulgación sea contraria al interés pí1blico. 

Cada una de las Partes asegurará que los procedimientos de licitación de sus 

entidades se apliquen de manera no discriminaloria. 

171'11.Jcm, Artfculo 1011 •Prrn:Wimicnln tfo licitacidn·~it:ctiva". 
17"1,li;m. ArlÍl:Ulo 1016 "Uc1h1ci1'in rc,lringilla", 
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4.3.3.2. Calificación da proveedores"" 

El Capitulo establece criterios específicos sobre los cuales las entidades podrán 

basar sus procedimientos de calificación. Dicho procedimiento no podrá ser utilizado con 

objeto de impedir la participación de un proveedor delerminado. Además, las entidades 

debCrán facilitar la inclusión de solicitanles a las listas existentes de proveedores 

calificados y proporcionar al interesado la información tJ<."rlinente. 

4.3.3.3. Invitación a partlclpar 181 

El Capítulo dispone mecanismos para hacer del conocimiento de proveedores 

polencíales las oportunidades existentes en los mercados de cada una de las Partes y 

garantizar que el mayor número de proveedores sean invitados a participar en un contrato 

determinado. 

El Capítulo se refiere principalmente a la convocatoria como el medio adecuado 

para anunciar la intención de compra por parte de las entidades cubiertas. Para ello, se 

especifican las publicacione~ a las que cualquier interesado en participar en una licitación 

determinada podrá remitirse. En el cao;o de México, se aceptó el compromiso de que la 

convocatoria sea publicada en un diario de circulación nacional. 

De igual forma. se describe el tipo de información que debe contener la 

convocatoria, misma a la que deberán tener igual acceso los proveedores de las tres 

Partes. Dicha información se refiere en términos generales a: 

el tipo de licitación (p11blica, selectiva o restringida); 

IMlfdtm. Artlcufu 1009 •calitÍl:ttCÍtlA dó rrov~"8·. 
IBlldtm. Articulo 1010 •tnvib:cic\n » partil:ipitr•. 
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el tipo de bienes o servicios requeridos; y 

los plaws y condiciones para la recepción de ofertas. 

En cada convocatoria se deberá indicar si la licitación de que se trate esta cubierta 

o no por las disposiciones del Capítulo. 

4.3.3.4. Bases de llcltaclón1•2 

Aquellos proveedores interesados en participar en una licitación determinada, 

deberán tener acceso a la información que sea necesaria para presentar debidamente sus 

ofertas. Dicha información quedará estipulada en las bases de licitación, mediante las 

cuales el proveedor interesado podrá obtener información adicional a la contenida en la 

convocatoria. Dicha información contendrá con mayor detalle: 

los requisitos que deben cumplir, tanto los proveedores como los bienes 

o servicios en cuestión (incluidas las especificaciones técnicas y 

certificados o documentación necesaria); 

los términos para la presentación de ofertas, que incluyen plaws y la 

fecha límite para la recepción y aperlura de las ofertas, lugar de 

recepción y el personal autorizado para llevar a cabo el procedimiento; y 

los criterios que se utilizarán para evaluar las ofertas y adjudicar el 

contrato. 

Las Partes se comprometen .a no proporcionar información alguna que otorgue a 

un proveedor determinado ventájas con respecto a sus competidores. 

l!llJ•m. Ardculo t013 ·e-Jo licitación'. 
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4.3.3.5. Plazos para la presentación de ofertas"-' 

El Capflulo contiene disposiciones para asegurar que los proveedores cuenten con 

el tiempo suficiente para preparar y presentar sus ofertas. Al establecer los plazos para la 

entrega de las mismas, las entidades compradoras deberán tener en cuenta la complejidad 

de la compra, el grado previsto de subcontratación, el tiempo requerido para transmilir 

las oferlas por correo desde lugares en el extranjero y dentro del territorio nacional, así 

como las demoras de publicación. 

Asimismo, se establecen períodos mínimos para la prc.1entación de ofertas. En 

términos generales, este plazo no deberá ser inferior a 40 días naturales, contados a partir 

de la fecha de publicación de la convocatoria. En algunas circunstancias, como en el caso 

de compras de urgencia, las entidades podrán reducir este plazo bajo ciertas condiciones. 

En lo que respecta a las entidades del sector paraesiatal, se prevén plazos más 

cortos, de no menos de 10 días naturales, con objeto de no perturbar el funcionamiento 

eficiente de las empresas de este sector. 

4.3.3.6. Recepción v apertura de las ofertas'" 

Tanto los procedimientos como los plaros fijados por las entidades para la 

recepción de ofertas y la aperrnra de las mismas deberán proporcionar igualdad de 

oportunidades a todos los proveedores potenciales de las Partes. 

IM.lfJt'm. Artkuln 1012 •pi.zrni pa111 lil lidtaci1ín y I• cnlreg1t•. 
IMJJi:m. Artículo 1015 •presc:nlacicín, m:cp:icln y 1ptrt11ra d"' oíerta'i y 1Jjudicación Ud cnntraln!'•. 
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Las disposiciones contenidas en materia de recepción y apenura de las ofenas se 

refieren principalmente a: 

los medios a partir de los cuales podrá hacerse llegar la oferta propuesta 

(v.g. por escrito, telefax y otros medios electrónicos); y 

el tratamiento que debe darse a la información contenida en las ofertas, 

conforme a las condiciones de confidencialidad dispuestas en el Capitulo y 

su posible utilización en caso de recurso a los procedimientos de 

impugnación. 

4.3.4. Procedimientos de lmpugnaclón"l 

El Capltulo de Compras del Sector P11blico dispone de un recurso especifico para 

encausar las inco.nformidades que pudieran presentarse en cualquier etapa del 

procedimiento de licitación, incluida la adjudicación del contrato: 

cada una de las Panes designará una autoridad revisora sin interés 

sustancial en el resultado de la compra, quien deberá estar facultada para 

presentar el resultado de sus averiguaciones y emitir de manera oponuna 

las recomendaciones correspondientes, mismas que pennanecerán a 

disposición de las Panes y demás personas interesadas. 

el Capltulo contiene disposiciones concretas que proporcionan certidumbre 

y seguridad jurídica a los proveedores y compradores que recurran al 

proceso de impugnación. 

con objeto de evitar la proliferación de investigaciones, las disposiciones 

del Capltulo instan a los proveedores quejosos a buscar, primeramente una 

soluciiin mutuamente satisfactoria con la entidad contratante. No obstante, 

'"~i1..1tm. Articulo 1017 ·Pn.cctJimknlc1" Je:: imp11gnaci1ín". 
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ninguna Parte podrá impedir al proveedor iniciar un. procedimiento de 

impugnación, una vez que se cuente con el fundamento de la queja. 

con el lin de verificar si un determinado contrato fue adjudicado o 

procedió conforme a las disposiciones del Capítulo, las entidades deberán 

mantener, durante un período de por lo menos tres años, un registro de la 

documentación considerada durante el procedimiento de compra. 

México cuenta ya con los procedimientos 'señalados. Estos están previstos en 

nuestro sistema de compms y su aplicación se garantiza mediante Ja labor que realiza la 

Secretaría de la Contralorfa General de la Federación. 

4.3. 5. Excepciones 

Cada una de las Partes se reservó el derecho de no licitar internacionalmente las 

compras consideradas como estratégicas y para el fomento de actividades de interés 

·nacional. Estas excepciones son de dos tipos: generales y específicas. 

4.3.5. 1 Excepciones generales!"" · 

Las excepciones gcnernles al Capítulo, adoptadas por los tres paises, son: 

por motivos de ><.i;uridad nacional, la compra de armas. municiones o 

material de gu"rra, o cualquier otra compra indispensable parn la defensa 

nacional: 

para proteger la moral, el orden o la seguridad ptlblicos: 

por motivos Je s.1lud, defensa de la vida humana, animal y vegetal; 

para proteger la ¡impiedad intelectual: 
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compras relacionadas con productos fabricados por minusválidos, o en 

instituciones de beneficencia o penitenciarías; 

compras de alimentos relacionadas con programas de asistencia pública; y 

adquisiciones de material y tecnología relacionados con actividades 

nucleares. 

4.3.5.2. Excepciones especificas 

Las Partes acordaron una serie de reservas a los compromisos de Trato nacional y 

no discriminación, con objeto de preservar ciertas compras estratégicas y garantizar la 

operación eficiente de las entidades y dependencias compradoras. 

Con objeto de que las industrias de bienes de capital, de la construcción y 

farmacéutica, entre otras, cuenten con una escala mínima de operación y un período de 

transición adecuado, México estableció las siguientes reservas a las disciplinas del 

Capitulo: 

Sedor energétlco"7.. México se reserva el derecho de no licitar 

internacionalmente un porcentaje, tanto de la obra pública como de las compras 

de bienes y servicios de Pemex y CFE. 

Al entrar en vigor el TLC, dicho porcentaje será de 50 por ciento. Este 

porcentaje se reducirá gradualmente a 30 por ciento y, a partir del décimo año, 

desaparecerá esla reserva. 

tR7fJcm. Anl!XO 100) .2a •Mecanismos di! fransici1\n rara Mi!xico·. 
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Constn1cción"'·· 50 por ciento de la obra ptiblica de todas las entidades y 

dependencias. De manera similar a Ja reserva anterior, Ja reducción de este 

porcentaje será gradual y desaparecerá al décimo año. 

Sector rammcéuticom •• Las adquisiciones de medicamentos del cuadro básico 

que realiza el Seclor Salud quedan reservadas a la induslria nacional durante Jos 

primeros ocho años de vigencia del Tratado. 

Reserva pemmncnte'""·· De igual form~. México se reserva de manera 

permanente el derecho de no licitar internacionalmente una canlidad equivalente 

en moneda nacional a 1,000 millones de dólares anuales, en una primera etapa. 

Dicha cantidad se incrementará a 1,500 millones de dólares en el décimo año, de 

los cuales 300 millones se asignarán a las compras de Pcmex y CFE. Esta reserva 

también se aplicará a la micro, pequeña y mediana induslrias y otros programas 

de desarrollo industrial que el gobierno acuerde en su momento. 

Proyectos "llave en mano""'·· México se reserva el derecho de esL1blecer 

requisitos de contenido nacional de: 

40% para proyectos intensivos en mano de obra; y 

25% para proyectos intensivos en capital. 

Asimismo, México se reservó el derecho de contar con mecanismos de transición 

para la aplicación de las disposiciones relativas a: 

IKllJJcm. 
"'ldom. Pámofo 6. 
JVOJJ.:m. Anexo 1001.'?h •Ni1ta.<tg1mc111les. Lista de: MéJl.ico•. 
11111<li:m. 
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plazos para la recepción ele ofertas, durante el primer año de 

vigencia del Tratado; y 

el intercambio de información estadlstica. 

Los periodos de transición establecidos darán a México tiempo suficiente para, en 

caso de ser necesario: 

realizar ajustes a sus sistemas de compras; e 

introducir sistemas de mantenimiento de datos, 

Por su parte, EEUU y Canadá también se reservarán ciertas compras relacionadas 

con la seguridad nacional y p~ra el fomento de algunas actividades de interés nacional, 

tales como lo.s programas para los pequeños negocios y para las minarlas. 

4.3.6. Otras Disposiciones 

El Capítulo establece disposiciones adicionales que proporcionan mayor precisión 

y transparencia con relación a aspectos relevantes del sistema de compras: 

las excepciones de carácter general que aplican al Capítulo; relativas a la 

seguridad nacional; 

la presentación de un reporte estadístico anual; 

las posibles modificaciones a la cobertura del Capítulo; y 

el compromiso de celebrar negociaciones futuras con miras a lograr una 

mayor liberalización de las compras del sector ptíblico, incluyendo la 

cobertura de los estados y provincias. 

Además, por su importancia para Mo!xic.o, destacan las disposiciones relativas a: 

los mecanismos de cooperación técnica; 
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los programas de participación conjunta para la micro, pequena y mediana 

industria; y 

las disposiciones transitorias que exceptúan a México de la aplicación del 

Capítulo para sectores espedficos y obligaciones determinadas. 

4.3.6.1. Modificaciones a la cober1ura1n 

El Capítulo prevé, como un caso excepcional, la modificación a la cobertura de 

entidades y productos o servicios inicialmente acordada por cada una de las Panes. 

Cuando una Parte realice una modificación a la cobertura de entidades, bienes o 

servicios que implique un cambio sustantivo en el balance de la cobertura inicialmente 

acordada, el Capitulo establece la posibilidad de que las Partes propongan ajustes 

compensatorios. Estos serán evaluados a fin de mantener un nivel de cobertura 

comparable al existente antes de realizada la modificación. 

Ade~s, el Capfllilo prevé, sin que para ello sea necesario aplicar ajustes 

compensatorios, el derecho de las Parles de: 

efectuar rectificaciones de forma y enmiendas menores a los anexos 

relacionados con la cobertura (v.g. fusión de dependencias); y 

realizar reorganizaciones dentro de sus dependencias y entidades (v.g. 

desaparición de entidades o descentralización de las actividades de 

compra). 

El Capítulo oo implica ob~ulo alguno para la descentralización administrativa 

del sector público. 

t9l1<1<m. A<11\:ulo 1022 •11«tiflCllCionta o modif-i.-•. 
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Las Partes pueden recurrir al procedimiento de solución de controversias previsto 

en el Capítulo XX del TLC cuando: 

consideren que el ajuste compensatorio propuesto es insuficiente; o 

consideren que las modificaciones realizadas a los anexos resulten en un 

cambio sustantivo en el balance de la cobertura. 

4.3.6.2. Enajenación de entidades públlcas1" 

El Capítulo prevé el caso de que una Parte retire a una empresa gubernamental de 

las listas originalmente acordadas. Las condiciones para considerar a una entidad como 

exenta de las oblígaciones del Capítulo son: 

que la empresa en cuestión deje de estar sujeta al control gubernamental 

federal; 

que la enajenación de dicha entidad sea como consecuencia de la venta de 

sus acciones o por otro método similar; y 

se notifique a las otras Partes. 

Estos procesos de enajenación no estarán sujetos a ajustes compensatorios. En 

consecuencia, el proceso de privati:mción emprendido por el gobierno de México en los 

últimos años no se verá afectado por las disposiciones de este Capitulo. 

19J¡d<m. Articulo 1023 •Enaj<nación de mtidad .. '. 
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4.3.6.3. Negociaciones futuras"' 

El Capítulo establece la posibilidad de realizar mejoras y actualizar las 

disposiciones del mismo con objeto de fomentar la liberalización comercial entre las 

Partes. Ofrece la posibilidad de ampliar su cobertura y extender el ámbito de aplicación 

de sus disposiciones a las compras de los estados y Lis provincias, una vez que se 

obtenga el compromiso.explfcito de los gobiernos de los estados y provincias. 

La inclusión de las compras de los estados y provincias implica la posibilidad de 

triplicar la magnitud de las oportunidades de mercado actualmente comprendidas en el 

Capítulo. 

Las Partes se comprometen a iniciar negociaciones antes del 31 de diciembre dé 

1998, para revisar las disposiciones del Capítulo conforme a la operación del sistema de 

compras, con miras a generar mayores oportunidades de acceso al mercado de compras 

gubernamentales de cada una de las Partes. 

Además, se buscará incrementar la cobertura mediante la incorporación a las 

obligaciones del Capítulo de: 

otras empresas gubernamentales; y 

excepciones legislativas y administrativas. 

Los valores de los umbrales vigentes también podrán ser objeto de revisión. 

Sujeto a que las negociaciones del Código de Compras del Sector Público del 

GA TI concluyan antes de la revisión efectuada en este Capflulo en el TLC, las Partes se 

143 



comprometen a ampliar sus obligaciones y cobertura a un nivel por Jo menos comparable 

al que se logre en el ámbito del GA IT. 

Los tres paises considerarán la posibilidad de introducir medios electrónicos para 

la transmisión de información relativa a la licitación, como medio de publicación 

adicional o alternativo. al momento de revisar las disposiciones del Capítulo. 

4.3.6.4. Disposiciones generales 

1. Provisión de lnformaclón"l 

Las disciplinas del Capítulo buscan facilitar a los proveedores potenciales un 

mayor conocimiento del sistema de compras de cada una de las Partes y garantizar 

transparencia en las prácticas de las entidades, tanto para la recepción de las ofertas como 

para la adjudicación de los contratos. 

Se establecen disposiciones específicas para el tratamiento de información 

confidencial o de aquella información cuya divulgación vaya en detrimento de intereses 

legítimos de particulares o perjudique la competencia leal entre proveedores. 

Las Partes acordaron intercambiar anualmente informes estadísticos sobre las 

compras cubiertas por las disposiciones del Capítulo. Las estadísticas contendrán datos 

tales como el tipo de contrato, la entidad compradora y el país de origen, entre otros. 

IY~Jc.fcm. Artículo 1019 "Sumini~lrn d~ infonna~Mn". 
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Adicionalmente, se acordó que cada Pane establecerá un "punto de contacto" para 

resolvc~ duda~ y proporcionar información a las otras Partes sobre aspectos relativos al 

Capflulo. 

2. Cooperación Técnlca 196 

El marco normativo del Capflulo incluye disposiciones específicas para facilitar un 

mayor conocimiento de los mecanismos que operan en los sistemas de compras de cada 

paf s. 

Se prevén programas que pcrm~tirán tanto a los proveedores como al personal de 

las entidades compradoras acceso a la información relativa a los sistemas de compras y 

los seminarios de capacitación y orientación que efcchíen las Partes. 

Con objeto de .reforzar el compromiso de lograr un mayor acceso a las 

'oportunidades generadas en los mercados, en términos muluamcntc acordados, las Partes 

se comprometen a cooperar y brindar la asistencia técnica necesaria para: 

la cxplicaci1\n y descripción de los sistemas de compras de 

cada Parte; 

el entrenamiento del personal directamente relacionado con 

el proct'dimiento de compras; asf como 

la capacitación de proveedores. 

La actividad qne las Panes realicen en este rubro, reportará beneficios concretos 

al productor, otorgándole un mayor margen de maniobra para aprovechar las 

oportunidades que el Tratado genere en el mercado de América del Norte. 

l'll'ifJcm. Articulo I020 ·coopcraci1ín Tt!:enica•. 
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3. Programas de participación conjunta para la micro, pequefta y mediana 

Industria"' 

El Capítulo prevé la creación de un Comité tripartito para la Micro, Pequeña y 

Mediana Industria, cuyas funciones estarán orientadas hacia dos áreas específicas: 

la identificación de oportunidades disponibles en los mercados de cada una 

de las Partes. Ello facilitará las posibilidades para el adiestramiento del 

personal directamente relacionado con la ejecución de los procedimientos 

de compras; y 

la disponibilidad de información con respecto a los sistemas de compras de 

cada una de las Partes. Ello mediante el desarrollo de bases de datos a los 

que tendrán acceso las entidades que deseen realizar compras a empresas 

micro, pequeñas y medianas. 

De esta forma y atendiendo al marco institucional del Tratado en su conjunto, el 

Capítulo de Compras del Sector Público facilita a las empresas de menor escala en 

México participar de manera conjunta en las oportunidades generadas en los mercado de 

cada uno de los tres países. 

'"'ItJem. Artículo 1021 •prugnmms de participai:i"n c41qjunta fl"ra la micro y ~¡u~füt cm¡lrc.!."111·. 
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4.3. 7. Relación con Otros Capítulos del TLC 

4.3. 7 .1. Reglas de origen'" 

En el caso de que así lo decida cada Parte, las reglas de origen que se utilizarán 

para efectos del Capítulo de Compras del Sector Público serán las mismas que se 

establecen en el Capítulo 111 del Tratado, es decir, las reglas de origen que se aplican en 

el curso normal del comercio. Estas reglas son diferentes a aquellas que se utilizan par¡i 

otorgar las preferencias arancelarias, siendo éstas últimas más restrictivas. Es decir, la 

adopción de reglas de origen más laxas para las compras gubernamentales ofrecerá a los 

proveedores nacionales mayores oportunidades de acceso en los mercados de Estados 

Unidos y Canadá. 

4.3. 7 .2. Servicios 

En lo que respecta a los servicios dentro del Capítulo de Compras del Sector 

P1lblico, se adoptarán las mismas reglas de origen que las que se aplican al Capítulo de 

Servicios (Capítulo XII) para determinar qué es un servicio de la región. 

4.3.7.3. Solución de controversias 

En el caso en que una de las Partes no cumpla con las obligaciones establecidas en 

el Capítulo de Compras del Sector Público, la Parte afectada podrá recurrir al mecanismo 

general de solución de controversias consignado en el Capítulo XX del TLC. 
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El mecanismo de solución de controversias es una instancia diferente al recurso de 

impugnación que se establece en el Capítulo de Compras del Sector P11blico. Este tlltimo 

es aplicable en los casos de inconformidad entre un proveedor y la entidad compradora, 

. mientras que el mecanismo genérico de solución de controversias se aplica sólo entre las 

Partes, es decir, entre los gobiernos. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

En base al trabajo elaborado, de acuerdo con las finalidades y las proposiciones 

que se presentaron al inicio de la investigación, se llega a las siguientes conclusiones: 

l. Si bien es cierto que el. TLC de América del Norte entro en vigor a partir del 

primero de enero de 1994, y que éste es un instrumento más de la política de 

apertura comercial emprendida por el gobierno mexicano, también es necesario 

hacer en este punto una reflexión en cuanto al tiempo que se w¡uirió para 

negociarlo y ponerlo en marcha. 

Al respecto, México habla permanecido hasta antes de la década de los ochentas 

bajo un régimen de sustitución de importaciones, el cual prolegía a la indus1ria 

nacional de la compclcncia extranjera. Esle tiempo debió ser utilizado para el 

desarrollo de industrias eficientes y compelilivas; sin embargo, y nuestra actual 

realidad as! Jo demueslra, durante ese periodo, lejos de fortalecerse la industria 

nacional y de alcanzarse los objelivos de cornpctilividad se tomó en un período 

paternatista y protector en el cual se apoyaba y subsidiaba aún a las empresas 

ineficienles, las cuales no estaban o eslán preparadas para la apertura comercial 

que el TLC representa y conlleva. Desde un particular punto de visla, considero 

que el gobierno. mexicano si bien habla lomado la decisión de iniciar la 

negociación del TLC, también debió establecer tiempos para adecuar a la industria 

nacional y al sector público que adquiere bienes y servicios anles de iniciar la 

negociación. 
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11. La consideración anterior cae dentro de un tiempo pasado, en el "se hubiera'; sin 

embargo, la ri:alidad y el presente se sitúa en la apenura comercial de México y es 

aquí en donde surge la pregunta ¿de aquí a <lónde7; es decir, se deben ubicar y 

capitalizar las ventajas comparativas así como los mecanismos técnicos y legales 

con los que México cuenta para hacer frente a la competencia y pueda cumplir con 

los compromisos contraídos en el marco del Capítulo X del TLC. 

i. En primer lugar, es necesario que las leyes mexicanas que regulan las 

compras gubernamentales sean modificadas a fin de brindar tanto a la 

industria nacional corno al gobierno transparencia, previsibilidad y 

certidumbre en los procesos de adquisiciones. Además, estas reformas 

legislativas son necesarias para hacerlas compatibles con las disposiciones 

delTLC. 

TLC 

Artículo 1003: 
Trato nacional y 
no 
discriminación 

DIAGNOSTICO DE REFORMAS LEGISLATIVAS 
1 Reformas Legislativas 

Ley de Adquisiciones 
Contlena diversas disposiciones contrarias al principio de trato nacional 
en los artlculos 9, t2 tll 111) y 11111. 13 IV! y IVll. 16 y 31. Sefiala que 
las dependencias y entidades se sujetarán a los objetivos, prioridades y 
política• del Plan Nacional de Desarrollo y do los programas sectoriales, 
Institucionales, regionales y especiales. Deberán utilizar 
preferentemente bienes o servicios de procedencia nacional así como 
Insumos, materiales, equipos, sistemas v servicios que tenga.o 
incorporada tecnología nacional. Asimismo, prevé la creación de 
Comisiones Consullivas Ml•tas do Abastecimiento, que determinadas 
dependencias y entidades deberán instalar en función del volumen e 
importancia de las adquisiciones y servicios de procedencia extranjera 
que realicen o contraten. la función de dichas Comisiones es la de 
propiciar la comunicación con los proveedores nacionales. Finalmente. 
se senala la obligación de lns dependencias de obtener eutorízación de 
SECOFI para la adqulslclOn de bienes extranjeros lindependientememe 
de los permisos de importación que se requieran), aun cuando &e trate 
de operaciones derivadas de acuerdos celebrados por el gobierno 
mexicano con gobiernos de pafses extranjeros. si bien en este ca~o. las 
autorizaciones deben ser otorgadas previa comprobacidn do que las 
'contrataciones se llevan a cabo conforme a las condiciones especmcas 
establecidas en dichos acuerdos. 
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TLC 

Artículo 1006: 
Prohibición de 
compensaciones 
(off sets) 

Reformas Leglslatlvn_s 

Ley de Obres Pllbllcas 
La ley contiene diversas disposiciones contrarias al principio de trato 
nacional en los artículos 12 111, 1111. y 11111: 13 (IV) y (VI). Señala que en 
la realización de obras públicas, las dependencias y entidades deberán 
ajustarse a los principios primordiales del Plan Nacional de Desarrollo y 
a los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales. 
Oeber~n prever y considerar la selección de materiales, productos, 
equipos y procedimientos de tecnología nacional y el empleo de 
recursos humanos y los materiales propios de regiones en el territorio 
nacional. 

Ley de Adquisiciones 
1. El e"rculo 13 IV) y !VII señala que las adquisiciones que realicen las 

dependencias v entidades deben1n ser preferentemente de bienes 
procedentes do reglones del territorio nacional, con especial 
atención a los sttclores económicos cuya promoción, fomento y 
dosarrollo estén comprendidos en los objetivos y prioridades del 
Plan Nacional de Desarrollo. 

2. Asimismo, deben de procurar la Inclusión de insumos, material, 
equipo, sistemas y servicios que tangan incorporada tecnología 
nacional. 

3. Finalmente, el artículo 19 establece la facuhad de SECOFI para 
autorizar a adquisición, contratación directa de bienes y servicios de 
uso generalizado con objeto de, entre otros, apoyar áreas prioritarias 
de desarrollo. 

Ley do Obras Públicas 
1. El artículo 12 111 y 1111 establece que las dependencias y entidades 

deben ajustarse a los objetivos y prioridades del Plan Nacional de 
Desarrollo y de los programas sectoriales, Institucionales, regionales 
y especiales, asr como a los progr~mas anuales que elaboren las 
propias dependencias y entidades para la ejecución del Plan. 

2. El ª"rcuro 13 (VI) señala que las dependencias y entidades deberán 
prever y considerar preferentemente el empleo de los recursos 
humanos y la utilización do los materiales propios de regiones en 
territorio nacional, así como productos, equipos y procedimientos de 
tecnologra nacional. 

Anícuros 1008 Ley de Adquisiciones v Ley de Obras Públlces 
a 1016: Los procedimientos establecidos en el TLC y estas leyes son distintos. 
Procedimiento El procedimiento del TLC es más detallado. Además, debe señalarse 
de licitación que la Ley de Adquisiciones estipula que las dependencias y entidades 

no podrán exigir requisitos adicionales a los previstos por la ley y su 
rea lamento. · 
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TLC 

Artículo 1017: 
Procadimlento 
<je Impugnación 

Transparencia 
{artículos 1013 
{2), 1015 161 a 
IB) v 1019 (2bl 

Reformas legislativas 

ley de Adquisiciones y ley de Obras Públicas 
Debe considerarse la incorporación de un procedimiento que permita a 
lo& provoedorea recurrir cualquier aspecto del proceso de compras, 
desde la re uislcldn de fa com ras. hasia la ad'udicación del contrato. 

ley de Adquisiciones y ley de Obras Públicas 
El TLC sonata un mayor nómero de requisitos de transparencia en favor 
de los proveedores. 

ii. Las entidades responsables del funcionamiento del sistema de compras del 

se<:lor público (SHCP, SECOOEF y SECOFI) deberán tomar en cuenta la 

elaboración de un Manual de Procedimientos a fin de explicar cómo 

funcionará el nuevo sistema de compras a partir de ta apertura comercial y 

especificar los derechos y obligaciones de MéKico en el contexto 

internacional, etc. 

iii. Como se ha mencionado con anterioridad, la negociación del TLC y su 

entrada en vigor sucedieron de forma rápida lo cual no permitió que los 

funcionarios encargados de realizar las compras del gobierno asimilaran los 

cambios que la apertura comercial ha traído consigo en lo relativo al 

sistema de compras gubernamentales. Es por ello que la capacitación de 

funcionarios .es apremiante a fin de que las adquisiciones se realicen con 

eficiencia y oportunidad sin caer en violaciones 1anto en el ámbito nacional 

como en el marco del Capítulo X del TLC. En base a esto, se deben 

promover foros, seminarios y publicaciones relativas al lema. 
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iv. Además, las entidades responsables del funcionamiento del sistema de 

compras del sector público deberán instrumentar ventanillas de información 

a fin de resolver y aclarar cualquier duda que pudieran tener las entidades 

que realizan las adquisiciones y los proveedores potenciales de bienes y 

scivicios en Jo relativo a los procedimientos técnicos y legislación del 

sistema de compras 

v. Se deberá poner especial atención en la administración de las rescivas 

formuladas por México en el marco del Capitulo X del TLC toda vez que 

éstas constituyen "salvaguardas• para cierto porcentaje del valor de las 

adquisiciones iealizadas por empresas y sectores claves mexicanos y 

porque dentro de estas reseivas se contempla un período de 

implementación paulatino, el cual otorga a la industria nacional tiempo 

para desarrollar su competitividad en el ámbito internacional. 

vi. La importancia que reviste el terna de las compras del sector pí1blico toda 

vez que se ha emprendido la apertura comercial, debe ser de interés 

ptlblico. En especial para aquellas empresas que pueden ser competitivas en 

Ja satisfacción de las necesidades de bienes, scivicios y obra pública que 

demandan los mercados de EEUU y Canadá. Aunque soy consciente de 

que Ja mayor parte de las empresas mexicanas pueden tener problemas en 

cuanto a competencia y sufrir algunos descalabros, también existe la 

posibilidad de que empresas como !CA, VITRO, APASCO, CEMEX, 

HAMSA, cte. puedan ufilizar las disposiciones del Capitulo X del TLC 

tales como reciprocidad, transparencia, trato nacional, "joint ventures", 

entre otr,;s a fin de llegar.a ser competitiva1 en el ámbito intencional. 
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vii, Si bien es cierlo que se cuenla con la "lelra"; es decir el Capíltllo X del 

TLC en el cual se establecen los principios y procedimicnlos del sislema de 

compras tales como ámbi10 de aplicación, lralO nacional, disciplinas para 

las licilaciones, procedimientos de impugnación, especificaciones 1écnicas, 

excepciones, en1re otras. Es necesario que se garantice el cabal 

cumplimienlo de esla "letra" a través de los números. Es decir, el 

intercambio de información estadística que deben realizar EEUU-México

Canadá es de vital importancia a fin de consta~1r los beneficios y 

espectativas que se·han cimentado a partir de la aper1ura comercial de este 

sector. 

lll. En cuanto a las proposiciones de la presente investigación en lo relativo a un 

mayor acceso a los mercados de EEUU y Canadá para los productores mexicanos 

y mayores oportunidades de compra en cuanto a calidad, precio, tiempos de 

entrega, ele. para las emidades y dependencias del gobierno, toda vez que se 

respete y se de cabal cumplimiento a las disposiciones del Capítulo X del TLC y 

se hagan efectivas las proposiciones enunciadas en los puntos anteriores, se 

concluye que los beneficios que México obtendrá de la apertura comercial en este 

sector se refieren a: 

i. Oportunidades de Acceso 

Las disposiciones en materia de compras del scc1or ptíblico ampliarán las 

oportunidades de acceso de los proveedores nacionales a los mercados de 

EEUU y Cana<líl, sobre reglas claras y previsibles. 

Actualmente, los proveedores mexicanos no participan en las compras 

gubernamentales de esos dos países; sin embargo, a raíz de la firma del 

TLC, tendrán opor111nidades de acceso inmediato a un mercado de más .de 
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70 mil millones de dólares. Esta cifra podrá triplicarse a medida que las 

adquisiciones de las entidades federativas de EEUU y de las provincias de 

Canadá se incorporen a las disposiciones del Capítulo. 

En particular, los grandes mercados de EEUU y Canadá ofrecen a los 

exportadores mexicanos oportunidades para ampliar las escalas de 

operación en muchos sectores. 

ii. No Aplicación de Leyes Discrimlnalorias 

En virtud de los principios de !ralo nacional y no discriminación, los 

proveedores mexicanos podrán concurrir en igualdad de condiciones a las 

licitaciones que convoquen los gobiernos de EEUU y Canadá. 

En la práctica, la aplicación del principio de trato nacional significa que en 

todas las fases de la licitación, desde la calificación de los proveedores 

hasta la adjudicación del contrato, los provcalores mexicanos recibirán el 

mismo trato que los proveedores del país que realice la licitación. Además, 

el principio de no discriminación garantizará que los proveedores 

mexicanos no sean discriminados frente a otros proveedores extranjeros. 

Igualmente, los proveedores. mexicanos no podrán ser objeto de 

legislaciones y prácticas discriminatorias por parte de EEUU y Canadá, 

tales como la legislación 'Buy American' o la polltica de contenido 

nacional canadiense. Ambos países se comprometen a no aplicar este tipo 

de medidas a los proveedores mexicanos. 

iii. Reciprocidad 

Mediante las disposieioncs del Capítulo X del TLC, los tres paises se 

comprometen a otorgarse acceso reciproco a sus mercados de compras 

gubernamentales. Con esto, se pondrá fin a la situación de desventaja que 
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ha enfrentado México hasta ahora, ya que mientrns en nuestro país las 

compras del sector público están abiertas en cierta medida a la competencia 

internacional, sin distinción entre paises, las adquisiciones de EEUU y 

Canadá no lo están para los proveedores mexicanos. Esra falla de 

reciprocidad se corregirá con las nuevas disciplinas. 

iv. Transición para la Industria Nacional 

En reconocimiento a las diferencias en el grndo de desarrollo de los lres 

paises, así como en sus respeclivos sistemas de licilación, se acordaron 

reservas y períodos de trnnsición específicos parn México. 

Con ello se asegurará la participación de los proveedores nacionales que 

1radicionalmen1e han abastecido al mercado in1crno y se facilirará el 

proceso de ajusle de Jos scclores más sensibles de la induslria nacional a las 

nuevas condiciones de compclencia. 

Para tal efeclo, se eslablecieron porcenlajes de las compras lolales en cada 

uno de los seclores energélico, de la conslrucción y farmacéulico que se 

reservarán a los productores nacionales. Estos porcenlajes se reducirán 

gradualmente con base en calendarios previamenle establecidos. Asimismo, 

se olorgarán períodos de 1ransición para que México adople las nuevas 

disposiciones en maleria de plazos para la liciración y enlrega de oferlas, y 

las relalivas al suministro de información enlre las Partes. 

Mediante las reservas y períodos de transición acordados, la induslria 

nacional podrá adaptarse gradualmente a las nuevas condiciones del 

mercado, cspecialmenle en sectores tales como el de bienes de capilal, Ja 

cons1rucción y el farmacéu1ico, cuya producción se destina frecuenlemente 

a satisfacer Ja demanda de las dependencias gubernamentales y del sector 

paraestaral. 
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De igual modo, se contará con un plazo adecuado para que las entidades 

compradoras ajusten sus sistemas de licitación a las nuevas disciplinas, sin 

afectar la operación eficiente de las mismas. 

v. Participación de Pequefias Fmpresas y E<;qucmas de Asociación 

Con la creación del Comité de Pequeñas Empresas se promoverán y 

. ampliarán las oportunidades de estas empresas para participar en los 

mercados de compras de los tres gobiernos. 

Su participación se fomentará mediante acciones concretas como la 

identificación de oportunidades de negocios, la capacitación de personal en 

cuestione~ relacionadas con los sistemas de compras de los tres paises, el 

desarrollo de bancos de información de pequeñas empresas para uso de las 

entidades compradoras, etc. 

Un aspecto sobresaliente de la labor del Comité será la identificación de 

aquellas pequeñas empresas que tengan interés en asociarse con empresas 

establecidas en el territorio de las otras Partes. Esto facilitará la creación 

de esquemas de asociación ("joint 1w11ures"), que a su vez aportarán 

mayores oportunidades de inversión, financiamiento, transferencia de 

tecnología y economías de escala para aquellas empresas nacionales que 

participen en estos esquemas. 

Otra modalidad de participación que podría verse favorecida es la 

subcontratación. Mediante los nuevos canales de información, las pequeñas 

empresas podrán identificar más fácilmente posibilidades para participar en 

contratos de compras asignados a empresas más grandes, ya sean estas 

nacionales u originarias de los otros dos paises . 

. ' Por su parte, al conocer mejor los sistemas de licitación de EEUU y 

Canad4 y disponer de información oportuna sobre las compras proyectadas, 
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las pequeñas empresas mexicanas estarán mejor prcparndas para aprovechar 

las oportunidades de realizar negocios en aquellos mercados. 

vi. Transparencia y Certidumbre 

El Capítulo establece reglas claras y previsibles. Estas garantizarán Ja 

transparencia en Jos procedimientos de· licitación y asegurarán una 

participación equitativa de Jos proveedores nacionales en los concursos 

convocados por Jos gobiernos de las otrns Partes. 

Para los proveedores mexicanos, el contar con un conjunto de reglas 

precisas les permitirá participar con mayor eficiencia y oportunidad en las 

licitaciones públicas que se realicen en EEUU y Canadá. Las disposiciones 

sobre la información que deben contener las convocatorias, as( como 

aquellas relativas a los plazos. y procedimientos, les asegurarán un acceso 

oportuno a la documentación necesaria para participar en las licitaciones, 

as( como el tiempo suficiente para presentar sus ofertas. 

Además, Ja posibilidad de recurrir al mecanismo de impugnación pennitirá 

que los proveedores nacionales defiendan sus derechos en el caso en que se 

presenten irregularidades en cualquiera de las fases de la licitación. Esto 

coadyuvará también a Ja transparencia y a la certidumbre en Jos procesos 

de compra en cada uno de Jos tres países. 
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